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S U M A R I O

Ministerio de Marina.
'Decreto autorizando al Gobierno para 

presentar a las Cortes Constituyen- 
íes un proyecto de ley ratificando, 
con carácter y fuerza de Ley, el De
creto de 5 de Enero de 1933, que 
(Autorizó al Ministro de este Depar
tamento paga mantener la continui
dad de los servicios de Comunica
ciones Marítimas Trasoceánicas has
ta que comience la vigencia de la 
nueva Ley,—Página 802.

K)tro ídem al Ministro de este Depar
tamento para que presente a las Cor
tes Constituyentes un proyecto de 
ley declarando inválido e ineficaz el 
contrato celebrado entre las repre
sentaciones del Estado y D, Horacio 
Echevarrieta y Maruri, el 30 de Mar
zo de 1927, pam instalación y ex
plotación de una Fábrica Nacional 
de Torpedos,— Páginas 802 y 803.

Ministerio de Justicia.
Decreto autorizando a Sor Mariana 

) Aílssopp y Manrique, Superiora del
Asilo de la Santísima Trinidad, de 
esta capital, para efectuar la venta 
de la finca que se describe,—Pági
nas 803 y >804. 

jDíro (rectificado) promoviendo a la 
\ categoría de Magistrado de Audien-
] cía a D, José María Clavera Albano¡

■Página 804.

Ministerio de la Guerra.
Decreto declarando válidos y subsis

tentes los empleos por méritos de 
guerra que, juntamente con la desig
nación de sus titulares, figuran en 
la relación número 1, que se inser
ta, y disponiendo que los Generales, 
Jefes y Oficiales que figufiki en la 
relación número 2, seguirán en los 
empleos a que fueron ascendidos 

] Páginas 804 a 808. 
piro autorizando la celebración de 
/  mi concurso de arriendo para el de 
) un local donde instalar el Cuerpo 

de Inválidos Militares,—Páginas 808 
j p 8 . o a -

Otro autorizando al Ministro de este 
Departamento p a r a  conceder al 
Ayuntamiento de Tuy la lítilización 
del cuartel de Santo Domingo, en di
cha ciudad, con objeto de instalar 
en él el Instituto de Segunda ense
ñanza,—Página 809.

Ministerio de Justicia.
Orden nombrando Fiscal de la Audien

cia provincial de Avila a D, Enri
que de Leiva Suárez,— Página 809.

Otras promoviendo a las plazas de Abo
gados fiscales de término y ascenso 
a los señores que se indican,—Pá
ginas 809 a 817.

Otras nombrando Abogados fiscales de 
entrada a D, Fernando González La- 
vín y a D, Emilio Rodríguez López. 
Página 817.

Otra concediendo la excedencia vo
luntaria a D, Andrés Torno Laffitte, 
Secretario de Sala de la Audiencia 
de Burgos.—Página 817.

Otra nombrando a D, Basilio García 
Herreros y García Oficial de Admi
nistración de segunda clase del Cuer
po administrativo de este Departa
mento,—Página 817.

Otra disponiendo que el Tribunal que 
ha de juzgar los ejercicios de las 
oposiciones entre Oficiales Letrados 
para las vacantes que se indican, 
quede constituido en la forma que 
se expresa,—Página 817.

Otra ídem que el día 17 de Abril pró
ximo den comienzo los exámenes de 
ingreso para Oficiales de Secretarías 
judiciales,—Páginas 817 y 818.

Otra ídem que los funcionarios a que 
se refieren las combinaciones judi
cial y fiscal de 25 y 28 de los co
rrientes, queden posesionados de sus 
nuevos destinos antes del día 15 del 
próximo mes, excepción hecha de 
los que presten servicio en Baleares 
o Canarias,—Página 818.

Ministerio de la Guerra.
Orden disponiendo se devuelvan a los 

individuos que figuran en la rela
ción que se inserta las cantidades 
que se indican, las cuales ingresaron 
para reducir el tiempo de su servi-

- ció, en filas.,—Páginas 818 o

Ministerio de Hacienda.
Orden concediendo el retiro al Tenien

te de Carabineros D, Tomás Alonso 
Valdés,—Página 821.

Otra, circular, disponiendo que los Je
fes y Oficiales de Carabineros que 
figuran en la relación que se inser
ta, pasen a servir los destinos que 
en la misma se indican,—Página 821.

Orden concediendo la separación del 
servicio al Sargento de Carabineros 
Celestino de la Fuente Rivera.—Pá
gina 821.

Ministerio de la Gobernación
Orden disponiendo se publique la re

lación del General, Jefes y Oficiales 
de la Guardia civil, en situación de 
disponibles forzosos, — Páginas 821 
y  822.

Otra ídem que los Jefes y Oficiales de 
la Guardia civil que figuran en la 
relación que se inserta, pasen a la 
situación de retirados.—Página 822.

Otras ídem que el Teniente coronel y 
Capitanes de la Guardia civil que se 
mencionan, pasen a la situación de 
reserva por haber cumplido la edad 
reglamentario,—Página 822.

Otra declarando la anulación del fallo 
de separación del servicio que dictó 
el Tribunal de honor, y disponiendo 
que el ex Teniente de la Guardia ci
vil D, Arturo Pitia Do-Rego sea re
puesto en la escala de su Cuerpo en 
el puesto y situación que le corres
ponda.—Páginas 822 y 823.

Otra disponiendo sean dados de baja 
en el Instituto de la Guardia civil los 
individuos que figuran en la rela
ción que se inserta.—Página 823.

Otra, desestimando petición del ex Ca
pitán de la Guardia civil D, Lorenzo 
Domínguez Calvin.—Página 823.

Ministerio de Trabajo y Previsión.
Ordenes disponiendo que en el plazo 

de veinte días se verifiquen las elec
ciones para la designación de Voca
les de los Jurados mixtos que se 
mencionan.—Página 824. ,

Otra ídem que ti actual Jurado mixto 
inlerlosM dt MLnerM rddiem te_«J|
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Suria, traslade su jurisdicción a 
Mo\nresa.— Página 824.

M inisterio de Obras públicas.

Orden disponiendo se convoque a opo
siciones para proveer  36 plazas de 
Auxiliares de Administración civil 
y  14 más, que constituirán un nú
cleo de opositores aprobados que 
cubrirán las vacantes que se produz
can.— Páginas 824 y 825.

Ministerio de Agricultura, Industria 
y Comercio.

Ordenes aprobando los Estatutos para 
explotación colectiva de predios rús
ticos y autorizando para concertar 
contratos de arrendamiento colecti
vo con las ventajas legales a las So
ciedades que se mencionan.— Pági
nas 825 y 826.

Otra dictando normas para evitar du
das en la aplicación de la Orden mi
nisterial de este Departamento de 8 
de Octubre último.— Páginas 828 y 
827.

Administración Central.
P r e s i d e n c i a  d e l  C o n s e j o  d e  M i n i s 

t r o s .— D i r e c c i ó n  general d e  Marroe -  
cis y Colonias. —  Anunciando para 
su provisión por concurso el cargo 
de Inspector de Telégrafos de la Zo

na de Protectorado de Es peña en 
Marruecos.— Página 827.

E s t a d o . —  Dirección de Asuntos Con
tenciosos. —  Anunciando el falleci
miento en el extranjero de los súb
ditos españoles que se mencionan .—- 
Página 827..

M a r i n a . —  Subsecretaría de la Marina 
civil. —  Circular previniendo a los 
Delegados marítimos que no hay in
conveniente en autorizar que los bu
ques lleven a bordo ¡a boya salva
vidas de que es inventor D. Fernan
do López Sáinz.— Página 827.

H a c i e n d a  .— Dirección general del Te
soro público .— Relación de los alza
mientos de las retenciones de los 
efectos públicos y valores comercia
les que han tenido lugar en el se
gundo semestre del año 1932.— Pági-. 
na 827.

G o b e r n a c i ó n .— Subsecretaría de Comu
nicaciones.— Dirección general de 

Aeronáutica civil.— Abriendo concur
so-oposición para proveer la plaza 
de Éscribienie auxiliar de la Oficina 
del Aeropuerto Nacional de Madrid- 
Barajcis.— Página 828.

I n s t r u c c i ó n  p u b l i c a .— Dirección gene
ral de Primera enseñanza . —  Acor
dando se devuelva a D. Ángel Sán
chez Moreno, contratista de las obras 
con  destino a Escuela graduada pa
ra niños en Mora {Toledo), ¡a fian
za que so licita—Página 829.

Dirección general de Bellas Artes.—  
Nombrando Vocales de la Junta de

Archivos, Bibliotecas y Museos a los 
señores que se mencionan. —  Pági
na 829.

T r a b a j o  y  P r e v i s i ó n .— Servicio de Ins
pección de Seguros y Ahorros.— Fi
jando el plazo de dos meses para 
que puedan oponerse a la extinción, 
total de la. Sociedad de seguros de 
enfermedades denominada i(La In
dependencia" todas aquellas perso
nas que se consideren perjudicadas. 
Página 829.

A g r i c u l t u r a , I n d u s t r i a  y  C o m e r c i o . 
Dirección general de Ganadería e 
Industrias pecuarias. —  Anunciando 
para su provisión en propiedad las 
■plazas de Veterinarios titulares-hzs- 
peciores municipales de Sanidad, que 
se indican.—Página 830. .

Dirección general de Reforma Agraria. 
Disponiendo que los precios de la 
remolacha para la campaña de 1983- 
1934, en la zona a que alcanza la ju
risdicción del Jurado remolachero- 
azucarero de la segunda zona, sean 
los mismos de 89 pesetas para la Va
ciedad general Azucarera, y 82 já 
selas tonelada para la Azucarera de 
Madrid, que rigieron en la pasada 
pampaña.— Página '832.

A N E X O  Ú N I C O .-  B O L S A .-  O P O S I C I O N E S  
s p l a z a s  d e  D e l e g a d o s  p r o v i n c i a l e s  d e

T r a b a j o . -  S U B A S T A S .- A D M I N I S T R A 
C IÓ N  P R O V IN C IA L .- A D M IN IS T R A C IÓ N
M U N I C I P A L .-  A N U N C I O S  D E  P R E V I O  
PA GO.- EDICTOS.

MINISTERIO DE MARINA

DECRETO

Como Presidente de la República, 
de acuerdo con el Consejo de Minis
tros y a propuesta del de Marina,

Vengo en autorizar al Gobierno para 
presentar a las Cortes el adjunto pro
yecto de Ley

Dado en Madrid a veintisiete de Ene
ro de mil novecientos treinta y tres.

KICETO ALCALA-ZAMORA X TORRES 

301 Ministro do Marina,
J o s é  G i r a l P k r e i r a ,

A LAS CORTES -CONSTITUYENTES
Los servicios de Comunicaciones 

Marítimas Transoceánicas fueron pre
sentados durante los seis últimos me
ses del año 1932 en régimen de inte
rinidad, con arreglo a lo dispuesto en 
la Ley de 2 de Julio último, que auto
rizó al Gobierno para asegurar la con
tinuación de dichos servicios y apli
car a su sostenimiento el remanente 
de los créditos consignados en el pre
supuesto del año 1932 para líneas 
transoceánicas.

Presentado ya a las Cortes un pro
yecto de ley de Bases de Comunicacio
nes Marítimas Transoceánicas, en cuya 
base transitoria se autoriza al Gobier
no para mantener la necesaria conti
nuidad -de los servicios de las líneas

transoceánicas hasta que comience la 
ejecución de aquella Ley,-y ante el he
cho de no haber variado las circuns
tancias que determinaron la presenta
ción, de dicha Ley, se dictó el" Decreto 
de fecha 5 del mes de Enero actual, 
que autorizó al Ministro -de Marina 
para que en los mismos términos y 
con iguales facultades que prescribe la 
Ley de 2 de Julio de 1332, adoptara las 
medidas precisas para asegurar la con
tinuidad de los servicios de comunica
ciones marítimas transoceánicas hasta 
que comience a regir la nueva Ley, 
aplicando a tal fin los créditos consig
nados para dichos servicios en los pre
supuestos del año 1933.

Y disponiéndose en el artículo 2.° de 
dicho Decreto que del mismo se diera 
cuenta a las Cortes, el Ministro que 
suscribe, con la conformidad del Con
sejo de Ministros, tiene el honor de 
someter a la deliberación de las Cor
tes el siguiente

p r o y e c t o  b e  l e y

Artículo único. Se ratifica con ca
rácter y fuerza de Ley el Decreto de 
fecha 5 de Enero de 1933, que autori
zó al Ministro de Marina para mante
ner la continuidad de los servicios de 
Comunicaciones Marítimas Transoceá
nicas hasta que comience la vigencia 
de la nueva Ley, aplicando a tal fin 
los créditos consignados para dichos

servicios en los Presupuestos del pre
sente año de 1983.

■Madrid a 1.° de Febrero de 1333
ES! M iu itt.ro de Alarma.,

/ o s é  G i r a l  V u ñ e i r  a. .

DECRETO
Como Presidente de. la República, 

de acuerdó con el Consejo de Minis
tros y a propuesta del de Marina,

Vengo en autorizar a éste para que 
presente a las Cortes Constituyen
tes un proyecto de- ley declarando 
inválidos o ineficaces el contrato ce* 
lebrada entre Es representaciones 
del Estado y de D. . Horacio Eche
varrieta y Maruri, el 30 de Marzo 
de 1928, para la instalación y explota
ción de una fábrica nacional de tor
pedos y  sus posteriores modificad C i 

nes, fijando las normas a seguir para 
llevar a efecto dicha invalidez.

Dado en Madrid a veintiocho de Ene
ro de mil novecientos treinta y tres»

NXCETO ALCALA-Z AMQBA Y TORRES.

JBH Ministro de Marina,
J o s é  G i r a l  P e r e í r  a .

A LAS CORTES CONSTITUYENTES
La Ley de 22 de Julio de 1918, cu

yas bases V y IV autorizaba al Estado 
para concertar con jm a  Sociedad o 
grupo de Sociedades españolas, cier
tos suministros y, a la vez, la cons-
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tracción por la Sociedad o Sociedades 
contratantes de los talleres e instala
ciones para reducirlos, no excluyó la 
celebración del concierto de las for
malidades exigidas en los artículos 47 
y  siguientes de la ley de Administra
ción y Contabilidad de 1911, y, además, 
mandó que había de prepararse y per
feccionarse mediante acuerdos de la 
Junta de Defensa Nacional. Todas es
tas disposiciones las infringe el Real 
decreto de 26 de Noviembre de 1925, 
que por ello es inválido e ineficaz, así 
corno el contrato que deriva de él y  
que fué suscrito por el Ministro de 
Marina y D. -Horacio Echevarrieta y 
Maruri.

En curso de ejecución las obras, con 
una gran parte de ellas ya realizada, 
■■se considera injusto-que-el Sr. Echeva- 
rrieta no recupere lo que haya inver
tido en el cumplimiento de ese contra
to, al que fué, -.según los antecedentes 
acreditan, de completa buena fe.

Fundado en' estas consideraciones, 
el Ministro que suscribe, de acuerdo 
•con el Consejo de Ministros, tiene el 
honor de someter a las Cortes Consti
tuyentes el siguiente

PROYECTO DE LEY

Artículo 1.° Se declaran inválidos n 
ineficaces el contrato celebrado entre 
las -representaciones del Estado y don 
Horacio Echevarrieta y  Maruri, el 30 
;de Marzo de 1923, para la instalación 
y explotación de una fábrica nacional 
de torpedos y sus posteriores C o d i f i 
caciones.

Artículo 2.° El Estado podrá adqui
rir del Sr. Echevarrieta les edificios 
construidos, obras realizadas, maqui
narias y materiales acopiados por di
cho señor en la ejecución estricta del 
contrato y de sus posteriores modifi
caciones, si dentro del plazo de un 
mes, contando desde la publicación de 
esta Ley  en la ííacuta du Muciud, 
le son ofrecidos per su dueño, e:i re
lación detallada y valorada, a la que 
acompañe justificación cumplida de los 
valores que las atribuya» El Consejo 
de Ministros, a propuesta del de Mari
na y previo dictamen del citado Mi
nisterio, fijará por Decreto el precio 
a ofrecer al Sr. Echevarrieta; la acep
tación por éste dentro del plazo que 
se señale, dejará perfeccionada la com
praventa y entonces se declararán can
celadas y a disposición libre de su 
dueño, las fianzas constituidas en cum
plimiento de pactos del propio con
trato.

El pago será hecho con cargo a la 
consignación establecida en el capítu
lo 14, artículo único, epígrafe “Para 
adquisición de Fábrica de Torpedos”*

de la Sección 5.a, Subsección 1.a del 
Presupuesto del Ministerio de Marina, 
para el año económico de 1933. De 
dicho pago se descontarán al señor 
Echevarrieta las cantidades que hubie
re recibido con anterioridad, a.cuenta 
de la liquidación y finiquito que se es
tablece por la presente Ley.

Artículo 3.° En el caso de no acep
tación por el Sr. Echevarrieta (y den
tro del plazo que se le señale y a que 
alude el artículo 2.°) del precio ofre
cido por el Consejo de Ministros, el 
Estado .se incautará rápidamente de 
todos los edificios construidos, obras 
realizadas, maquinarias y materiales 
acopiados por dicho señor, así como 
de las fianzas constituidas por el mis
mo, para que respondan al pago de las 
can tidades que le fueron entregadas 
por el Ministerio de Marina con ante
rioridad y a cuenta de la liquidación 
y finiquito antes citada.

Artículo 4,° Realizada por el Esta
do la adquisición que permite el ar
tículo anterior, el Ministro de Marina, 
por medio de Decreto acordado en 
Consejo de Ministros, decidirá el des
tino que haya de darse a lo comprado, 
y  sobre la prosecución o no de las 
obras. Caso de decidir su continua
ción, podrá realizarse por Administra- - 
•ción, encargándolas directamente al 
Ramo de Marina, o mediante concier
to, con particulares o entidades na
cionales.

Madrid a 1.° de Febrero de 1933,
El Ministro do Marina,

■José O í r  a l  Pe i v e i r a .

MINISTERIO DE JUSTICIA

DECRETOS
Solicitada del Ministerio de Justicia 

por Sor Mariana AIlssopp y Manrique, 
Superior a del Asilo de la Santísima 
Trinidad, de Madrid, autorización pa
ra la venta de la finca denominada 
“ Les Almendros” , del término muni
cipal de Hontaleza, de cabida de cua
tro hectáreas, tres áreas y cinco centi- 
áreas, inscrita en el Registro de Col
menar Viejo en el tomo 663 moderno, 
libro 19, de Hontaleza, folio 140, finca 
número 962, inscripción 4.a; funda
mentando la petición en que por la 
Comunidad ste adquirió dicha finca en 
el año 1925, por 66.000 pesetas, con 
objeto de instalár en ella el N oviciado: 

Que posteriormente, en vista de no 
reunir las condiciones necesarias para 
dicho objeto, en el año 1930 se con
trató con el maestro contratista don 
Juan Sebastián, la construcción de un 
edificio erra díL&iina a Noviciado del

Instituto, en la calle de Cartagena, cu
yo presupuesto era de 51.600 pesetas* 
las que se .abonarían, si no en todo*. 
por lo menos en parte, con el importe’ 
de la venta de la finca denominada! 
“ Los Almendros:

Que habiéndose terminado las obraa 
del pabellón de la calle de Cartagena* 
para satisfacer el importe de 51.G0QÍ 
pesetas .al contratista D. Juan Sehas- ; 
tián, se ve precisada a solicitar la co
rrespondiente autorización para eícc- 
tuar la venta de. la finca descrita, de* ! 
nominada “ Los Almendros:

Y teniendo en cuenta que las obras 
ejecutadas en la calle de Cartagena] 
empezaron con mucha anterioridad ál 
la publicación del Decreto de 20 d# 
Agosto de 1931, que el único perjudi* 
cado resultaría en este caso ser el con
tratista D, Juan Sebastián, que dejaría 
de percibir el importe de las -obras! 
ejecutadas según presupuesto presen-* 
tado: L

Que de no autorizarse la menciona-* 
da venta, para resarcirse dicha canti- 
dad tendrá que ser apelando a dem an-' 
das judiciales, que llevan aparejadoSjs 
gastes que deben procurar evitarsé 
cuando hay m edio para ello : '

Y en atención a que las disposición 
nes del Decreto de 29 de Agosto fdeí 
1931 quedan perfectamente salvaguar
dadas, siempre que del precio que sqi 
obtenga con la venta de la finca “ Loáj 
Almendros” se satisfagan a D. Juan) 
Sebastián las 51.600 pesetas, imporld 
del crédito reclamado, y el resto qíiei 
pueda haber se invierta en valores del 
Estado, con  lo cual queda compensada 
la venta con el valor de la finca re la’ 
calle de Cartagena, por no pesar sobro 
ella la deuda de 51.606 pesetas,

El Presidente de la República, a pro
puesta del Ministro de Justicia,-y deí 
acuerdo con el Consejo de Ministros* 
decreta:

Artículo único. Se autoriza a Sorj 
María AIlssopp y Manrique, Superio - a 
del Asilo de la Santísima Trinidad, de 
esta capital, para que pueda efect-uaí 
la venta de la finca descrita, sita en 
el término municipal de Horíaleza, de-* 
nominada “ Los Almendros” , dedicarte 
do el precio que se obtenga con la ven-a 
ta, a abonar la cantidad de 51.606 pe«* 
setas al contratista D. Juan Sebastián^ 
en concepto de liquidación de la  ̂
obras ejecutadas en el pabellón ido 1$ 
calle de Cartagena, destinado a Novi
ciado, y el resto líquido invertirlo -en] 
valores del Estado, quedando igual
mente autorizados el Notario y Regis
trador para otorgar e inscribir el vib 
rrespondiente documento público, y’ ¡dtáp 
hiendo la citada Superiora comunicájJ 
al Ministerio -de Justicia él precio o&J
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¡ íenido por la venta, justificar la liqui
dación id'e la deuda con D. Juan Sebas
tián y manifestar la clase de valores 
adquiridos con el sobrante, si lo hay, 
y  la entidad bancaria em que estén de
positados, para que así quede salva
guardadlo el espíritu del Decreto de 20 
íde Agosto de 1931,

Dado en Madrid a veinticinco de 
Enero mil novecientos itreinta y 
■tres.
h N lCK tO  ALCALA ZAMORA ¥  TORRES

Ministro do Justicia,
A lvaro  de A l bo rn o z  y  L im in ia n a

p Habiéndose padecido un error de 
I SCopia en el Decreto referente a la pro- 
; ¡moción de D. José María Clavera Al- 
j baño, inserto em Xa* Ga c eta  d e  Ma d r id  

Ide 27 de Enero, se reproduce a conti
guación debidamente rectificado:
¡ De conformidad con lo dispuesto en 

i Sel artículo 43 de la ley adicional a la 
©orgánica del Poder judicial y en el 

1 ¡cuarto id’el Real decreto de 3 de Mayo 
j  íde 1932,
i Vengo en promover en el turno pri- 

fuero a la categoría de Magisitrado de 
' ¡Audiencia, con «el sueldo anual de pe- 
j petas 16.500, en la vacante producida 
* por haber sido también promovido 
J>. Francisco de P. Navarro, a D. José 
María Clavera Alba no, Juez de prime
ra instancia de término, que sirve el 
¡Juagado de Barbastro y ocupa el nú- 
fftero 1 <en el escalafón de los de su 
¡categoría; cuyo funcionario pasará a 
¡Servir la plaza de Magistrado de la 
¡Audiencia provincial de Huesca, va
jeante por nombramiento para otro 

jcargo de D, Santiago Blasco; debiendo 
¡Surtir todos sus efectos esta promo
ción desde el día 1.° de los corrientes, 
fecha de la vacante.

Dado en Madrid a veinticinco de 
Enero de mil novecientos treinta y 
fres.
WIOETO ALC Al /A-ZAM ORA Y T O R R E S

i
A El Ministro do Justicia,
«.¡Alvaro  de  A l bo rn o z  y  L im in ia n a

MINISTERIO DE LA GUERRA

DECRETOS
!En aplicación de lo dispuesto en el 
Decreto de la Presidencia del Gobierno 
provisional de la República, de 20 de 
Abril de 1931, en el Decreto del Minis
terio de la Guerra de 3 de Junio y Or
den ministerial de 3 de Julio del mis
mo año y en el Decreto de 13 de Enero 
de 1933; de acuerdo con el Consejo de 
Mivhíros y a propuesta del de la Gue- 
¡rra,
u Ve-igo en decreta r i o siguiente:

Artículo 1.° Se declaran válidos y 
subsistentes, como comprendidos en el 
apartado b) del Decreto de 3 de Junio 
de 1931, los empleos por méritos de gue
rra que, juntamente con la designación 
de sus titulares, figuran en la relación 
número 1, aneja a este Decreto.

Artículo 2.° Los Generales, Jefes y 
Oficiales que figuran en la relación nú
mero 2, aneja a este Decreto, compren
didos en los apartados a) y c) del de 
3 de Junio de 1931, seguirán en los 
empleos a que fueron ascendidos, y con 
que aparecen en aquélla, colocándose al 
final de sus respectivas escalas, sin me
jorar de puesto hasta la fecha en que 
les corresponda, normalmente, como si 
hubieran obtenido por antigüedad el 
ascenso.

Artículo 3.° Los Generales, Jefes y 
Oficiales comprendidos en la citada re
lación aneja número 2, disfrutarán de 
todos los derechos y prerrogativas in
herentes a la posesión de su empleo, 
sin otra restricción que la de rectificar
se su antigüedad en ila forma decretada 
en el artículo anterior.

Artículo 4.° En aplicación de lo 
dispuesto en la disposición transitoria 
número 5 de la Ley de 12 de Septiem
bre de 1932, se concede el pase volun
tario a la situación de reserva o a la 
de retirado, en las condiciones estable
cidas por el Decreto de 25 de Abril 
de 1931 y disposiciones complementa
rias, a los Generales, Jefes y Oficiales 
comprendidos en la relación número 2, 
aneja a este Decreto, si lo solicitan den
tro de los diez días siguientes a la pu
blicación del mismo en la Ga c et a  d e  
Ma d r id .

Artículo 5.° Por el Ministerio de la 
Guerra se dictarán las disposiciones 
necesarias para la ejecución dé este 
Decreto.

Dado en Madrid a veintiocho de Ene
ro de mil novecientos treinta y tres. 
N IC E T O  A LC A LA -ZA H O R A  Y T O R R E S  
SI "Presidenta del Consejo d« Ministros.

Ministro de la Guerra,
Ma n u e l  Az a ñ a

/
Relación número 1 a que hace referen

cia el Decreto de esta fecha.

ESTADO MAYOR GENERAL

Empleo concedido, General de Divi- : 
sión, D. Alberto Castro Girona. Dis- \ 
posición que lo concedió, 3-5-25 (Dia
rio Oficial 88).

General de Brigada, D. Agustín Gó
mez Morato. 10-8-25 (D. O. 178).

General de Brigada, D. Miguel Nú- 
ñez de Prado. 21-5-25 (D. O. 113).

General de Brigada, D. Enrique Sal- 
sedo Molinuevo, 21-5-25 (D, O. 113).

ESTADO MAYOR'

Empleo concedido, Coronel, D. Ma
nuel Godcd Lloiris, Disposición que lo >

concedió'. 29-10-24 (Diario Oficial 244),
Teniente Coronel, D. José Asensio 

Torrado. 5-12-24 (D. O. 275),
Teniente Coronel, D. Ramiro O tal 

Navascués. 22-10-24 (D. O. 239).
Teniente Coronel, D. Luis Ramírez 

Ramírez. 21-3-24 (D. O. 68).
Teniente Coronel, D. Mariano’ San

tiago Guerrero. 10-10-23 (D. O. 226).
Comandante, D. Felipe Amillo Mi

guel. 19-5-27 (D. O. 111).
Comandante, D. Joaquín Isasi-Isas

ín en di Arostegui. 9-4-27 (D. O. 82).
Comandante, D. Miguel Rodríguez 

Pavón. 7-10-26 (D. O. 228).

INFANTERIA

Empleo concedido, Coronel, D. Gre
gorio Benito Terraza. 13-11-23 (Diario 
Oficial 252).

Coronel, D. Francisco Franco Baha- 
monde. 5-2-25 (D. O. 28).

Coronel, D. Francisco Llano Enco
mienda. 27-7-25 (D. O. 164).

Teniente Coronel, D. Ramón Alfaro 
Páramo. 15-12-26 (D. O. 283).

Teniente Coronel, D. José Candeira 
Sestelo. 18-7-25 (D. O. 160).

Teniente Coronel, D. Osvaldo Fer
nando de la Caridad Capaz Montes. 
23-8-26 (D. O. 188).

Teniente Corone], D. José Delgado 
Toro. 22-2-24 (D. O. 45).

Teniente Coronel, D. Guillermo Del
gado Braekembury. 4-6-25 (D. O. 123).

Teniente Coronel, D. Basilio León 
Maestre. 29-4-24 (D. O. 99).

Teniente Coronel, D. Guillermo de la 
Peña Cusi. 19-10-25 (D. O. 234).

Teniente Coronel, D. Ricardo Sán
chez Ganaluche. 31-3-26 (D. O. 73).

Teniente Coronel, D. Moisés Serra 
Bartolomé. 11-3-26 (D. O. 57).

Teniente Coronel, D. José Villalba 
Rubio. 15-12-26 (D. O. 283).

Comandante, D. Camilo Alonso Vega. 
14-7-24 (D. O. 157).

Comandante, D. José Ásenjo Alonso. 
1-8-27 (D. O. 168).

Comandante, D. Carlos Asensio Ca- 
banillas. 15-1-24 (D. O. 14).

Comandante, D. Tomás Barrón Ra
mos de Sotomayor. 7-12-26 (D, O. 277).

Comandante, D. Valerio Camino Pe
ral. 15-12-26 (D, O. 283).

Comandante, D. Osvaldo Fernando 
de la Caridad Capaz Montes. 5-2-25 
(D. O. 28).

Comandante, D. Francisco Delgado 
Serrano. 13-11-23 (D. O. 252).

Comandante, D. Felipe Díaz Sandi- 
no. 11-3-26 (D. O. 57).

Comandante, D. Antonio Ferreiro 
Navarro. 12-1-25 (D. O. 9),

Comandante, D. Pablo Ferrer Mada- 
riaga. 8-5-26 (D. O. 105).

Comandante, D. Francisco Franco 
Salgado-Araújo. 24-4-24 (D. O. 25).

Comandante, D. Ramón Franco Ba- 
hamonde. 19-10-25 (D. O. 234).

Comandante, D. Francisco García 
Escamez. 22-7-24 (D. O. 183).

Comandante, D. Joaquín González 
Gallarza. 17-3-24 (D. O. 65).

Comandante, D. Saturnino González 
Badía. 13-11-24 (D. O. 256).

Comandante, D. Antonio Gorostegui 
Robles. 8-8-24 (D. O. 176).

Comandante, D. Eduardo Losas Ca- 
maña. 15-12-26 (D. 0 7 283).

Comandante, B. Pablo Martínez Bal- 
díyar. 29-4-24 (D. O. 99)



Gaceta de Madrid.—Núm. 32 1 Febrero 1933  805
Comandante, D. Rafael Martínez Es» 

tévoz. 9-4-27 (D. O. 82).Comandantes D. Luis Moreno Abella. 
12-11-24 (D. O. 257).i  omandante, D. Agustín Muñoz 
g ran d e . 21-10-24 (D. O. 238).■ 'Comandante, D. Carlos Muñoz Gui.
11-8-24 (D. O. 178).* Comandante, D. Bernabé Ortiz Es- 
t>arm guera. 13-1-27 (D. O. 11).'Comandante, D. Joaquín Ortiz de Z arate . 22-7-24 (B. O. 163). t Comandante, D. Garlos Pastor Krauel. 
81-3-27 (D. 0 . 70).) Comandante, D. Luis Romero Bascar t, 29-3-24 (B. O. 75).> €om andantes D. Francisco del Rosal Rico. 24-4-24 (D. O. 95).Comandante, D. Eduardo Sáenz de B uruaga Polaneo. 3-10-24 (B. O. 223).Comandante, B e A polinar Sáenz de R uruaga Polaneo. 27-7-25 (B. O. 164).> Comandante, D. José Sánchez Noé. 84-5-24 (D. O. 117).

Comandante, D. Juan Sánchez González. 3-10-24 (D. O. 223).> Comandante, D. Rafael Santa Pau B aüester. 1-3-24 (B. O. 52).
Com andantes D. Garlos Silva Rivera.14-7-24 (D. O. 158).
C om andante, I). Alvaro Sueiro Villa r  bio. 22-12-23 (B. O. 294).- ¡Comandante, IX Heli Telia Cantos. $-4-25 (D. O. 79) „í C om andante, 1). Manuel Tuero ¡de 

C astro. 31-3-26 (D. O. 73).
\ Com andante, B. L u i s  Valcázar 
¡Crespo. 6-12-23 (D. O. 272). t Com andante, B. José Varela Iglesias. ljL3r24 (B. O. 61). 
r Com andante, B. José Villalba Rubio. 10-10-23 (D. O. 226)., Com andante, D. Antonio Yuste Segura. 28-4-26 (B. 0 . 97).¡Comandante, B. Rafael Gómez Jor- Hana Souza, 7-10-26 (B. O. 228).Capitán, B. Luis Alférez Cañete. 13- |-2 7  (D. O. 11)./ Capitán, D. Félix Arce Valencia. 7- J2-20 (B. O. 277).( -Capitán, D. Alfredo A rderíus P e ra 
les. 14-4-26 (D. O. 84). r C apitán , D. Antonio Arenas Llande- 
raL 16-7-24 (D. O. 159).; C apitán , B. A rturo Bermúdez de ¡Castro. 9-5-25 (B. O. 103).C apitán, D. Cristino Bermúdez de IGashU 1-5-24 (B. O. 101).

Capitán, B. R icardo Burguete Repa
ras. 24-9-24 (D. O. 215).

C apitán, D. Luis Carvajal Arrieta.10-6-24' (D. 0 . 129).
Capitán, D. Alfonso Cirujeda Gayo- So, 31-3-27 (D. O. 76).Capitán, B. Antonio Delgado Mena. 1-4-25 (D. O. 79).Capitán, D. Félix Díaz Díaz. 9-4-27 JB .O . 82).
Capitán, D. A ndrés Fernández Cue- fras M artín. 11-8-25 (D. O. 180).C apitán, D. Carlos Fernández de C órdoba Vicent. 9-4-27 (D. O. 82).C apitán, D. Francisco  Fernández. ¡González Longoría. 1-5-24 (D. O. 101).Capitán, D. R icardo F ontana Pérez.1-6-27 ;(D. O. 126).
Capitán, D. José Gancedo Sáenz. 15- £-.27 (D. 0 . 132).
Capitán, D. Ism ael Halcón Silva, 22- £-27 (I). O. 1 3 7 ) .-

■ Capitán, D. Joaquín  de H ita E stan
ca, 27-8-25 (D. 0 . 190).

Capitán, D. Joaquín  ílu id ob ro  P olínico. 19 - 8-24  (D. 0 . 184).

Capitán, B. Gerardo Irtiaz Echava- r r i .  15-1-25 (D. O. 12).Capitán, B. Simón Laptza Valenzue- la. 4-10-24 (D. 0 . 224).Capitán, D. Domingo L ara del Rosal. 10-8-26 (D. O. 178).Capitán, D. Fernando  Lizcano de la Rosa. 18-8-25 (D. O. 184).Capitán, D. G um ersindo Manso F ernández Serrano. 7-5-24 (D. O. 105).Capitán, D, Jesús Manzano Pérez. 31-3-27 (D. O. 76).C apitán, D. Antonio M artínez Aguado Azuela. 31-3-27 (B. O. 76).Capitán, B. Carlos M artínez Vara de Rey. 10-8-26 (D. O. 178).Capitán, D. José M artínez Esparza. 9-8-24 (B. O. 177).Capitán, B. José Matéu Llopis. 15- 12-26 (D. O. 283).Capitán, D. Antonio Moreno N avarro . 10-8-26 (B. O. 178).Capitán, D. José Pereda Aquino. 15- 1-24 (D. O. 14).Capitán, D. Rosendo ¡Fiñeroa Plaza.I-8-27 (D. O. 168).Capitán, D. Luis Porto  Rial. 17-6- 
25 (D. O. 133).Capitán, D. Juan Q uintana L adrón de Guevara. 28-2-27 (D. O. 49).Capitán, D. Fernando  Rama Cabo.9-4-27 (D. O. 82).Capitán, D. Ramón Robles Pazos.
12-8-24 (D. O. 179).Capitán, D. Joaquín  Rodríguez Cle
mente. 28-4-26 (D. O. 97).Capitán, D. José Rodríguez Díaz de 
Lecea. 14-4-26 (D. O. 84),Capitán, D. Ju lián  Rubio López. 3-10-24 (B. O. 223).Capitán, D. Ju lián  Rubio López. 12- 
3-24 (D. O. 61).Capitán, D. Celestino Ruiz Sáez de Santa María. 3-10-24 (D. O. 223). Capitán, B. Ignacio Sabater Gómez.
II-7-24 (D. O. 155).Capitán, D. Francisco  Visedo More
no. 24-1-27 (D. O. 19).Capitán, D. Joaquín  Fernández Gál- 
vez. 28-2-27 (D. O. 49).Capitán, IX Manuel Alonso García Domínguez. 10-8-26 (B. O. 178).Capitán, D. Benito Campos García. 
25-11-26 (D. O. 267).Teniente, D. M ariano B ardaxi More
no N avarro. 26-5-26 (D. O. 118). T eniente, D. Manuel Cabanas Valles.
19-5-27 (B. O. 111).Teniente, D. Luis Canis Matute. 15-6-27 CD. O. 132).Teniente, D. Juan Cisneros C arran
za. 8-10-24 (D. O. 227).Teniente, D. E nrique López Belda. 
8-6-27 (B. O. 126).Teniente, D. Alfredo M aceiras Ma- ceiras. 15-6-27 (D. O. 132).Teniente, D. Servando Meana Miranda. 17-6-24 (D. O. 135).Teniente, D. Manuel Negrón Lascue- vas. 2Í-3-24 (D. O. 68 ).Teniente, D. Eduardo Rubio Funes. 
31-3-26 (D. O. 73).Teniente, D. Rafael Tejero Saurina.20-5-25 (D. O. 111).Teniente, B. Isidoro  Vicente Mirue- 
ña. 20-5-25 (D. O. 111).Teniente, D. Carlos Guerra Pérez. 
31-3-26 (D. O. 73).

CABALLERIA
Empleo concedido, Coronel, D. Sebastián  Pozas Perea. D isposición que lo concedió 18-11-25 (D, O. 258).

Teniente coronel, D. Manuel Alcázar Leal. 21-3-24 (D. O. 68).
Com andante, D. F rancisco  Alonso y Estringana. 15-1-25 (D. O. 12).Com andante, D. F rancisco  Caballero Pina. 5-4-23 (D. O. 81).
Comandante, D. Joaquín  Cebollino Yon Lindem án. 18-7-25 (D. O. 159).Com andante, D. Fernando  B arrón Ortiz. 7-5-24 (D. O. 105.)
Com andante, D. Francisco Lacasa Burgos. 16-7-24 (D. O. 159).Comtamdanie, D. Martín Lacasa Burgos. 18-11-24 (D. O. 262).
Com andante, B. Manuel de Oruña y Reinoso. 24-4-24 (D. O. 95).Com andante, D. Juan Sánchez Pol.2-6-24 (D. O. 123).Com andante, D. Pedro  Sánchez Plaza. 22-10-24 (D. O. 239).
Com andante, D. Gustavo U rrutia González. 10-6-24 (D. O. 129).Com andante, D. Francisco  Alonso ’ Estriingana. 7-10-26 (D. O. 228).Capitán, D. Claudio Domingo Vecino. 31-3-26 (D. 0 . 73).Capitán, D. Avertano González F ernández Muñiz. 13-1-27 (D. 0 . 11).Capitán, D. Alejandro Gómez Spen- cer. 13-1-27 (D. O. 11).Capitán, D. Gabriel Izquierdo Jim énez. 16-2-24 (D. O. 40).
Capitán, D. Luis Merlo Castro. 3-6* 24 (D. O. 124).Capitán, D. Virgilio Rodríguez Sbarta . 15-6-27 (D. Ó. 132).Capitán, D. Antonio Sanz Garcí? Veas. 19-5-27 (D. O. 111).
Capitán, D., Jesús Velasco Santías7-5-24 (D. O. 105).Teniente, D. Federico  García Ganjes15-1-24 (D. O. 14).T eniente, D. Luis Mora Beque jo. 26 1-24 (D. O. 23).

INTENDENCIA
Em pleo concedido, Com andante, don Antonio Camacho Benítez. D isposición que lo concedió. 9-10-25 (D. O. 228).

Relación número 2 a que se refiere el 
Decreto de esta fecha.

ESTADO MAYOR
Em pleo concedido, Teniente coronel, D. Abilio Barbero Saldaña. Disposic ión  que la concedió, 2-1-25 (D. O. 2).C om andante, D. José Cerón González. 5-6-25 (D. O. 124).

INFANTERIA
Empleo concedido, Com andante, clon Antonio Alcubilla Pérez. D isposición que lo concedió, 9-10-25 (D. O. 227).Com andante, D. Pablo Cayuela Fe- rre ira . <8-11-24 (D. O. 252).Com andante, D. Benigno M artínez Portillo . 20-6-25 (D. O. 138).Com andante, D. F rancisco  Ortega Puga. 18-11-25 (D. O. 258).
Capitán, D. Ignacio Olavide T orres. 5-12-24 (ü . O. 275).

CABALLERIA
Empleo concedido, C om andante , don 

José  M onasterio I tu a rte . D isposic ió n  
que lo co n ced ió , 1-11-24 (D. O. 247),  ESTADO MAYOR GENERALEmpleo concedido, Teniente gene
ra l, D, Alberto Castro Girpna. D i spo*
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sicióra que lo con ced ió , 1-1G-27 (D iario 
Oficial 220).

General de D ivisión , B .. Manuel Go- 
ded Llopis. 1-10-27 (D. O. 220).

General de brigada, B. Am ado Bal
ines Alonso. 1-10-27 (D. O. 220).

General de brigada. B . V irg ilio  Ca» 
franellas Ferrer. 3-2 26 (D. O. 27).

General de brigada, D. Joaquín Fan- 
ju l Goñi. 3-2-26 (D. O. 27).

General de brigada, B. F rancisco 
Franco Baham onde. 3-2-26 (D. O. 27).

General de brigada, D. Luis Orgaz 
Y oldi. 18-6-27 (D. O. 134).

General de brigada, D. Sebastián P o
zas Perca. 18-6-27 (D. O. 134).

General de brigada, D. José Sánchez 
Ocaña Beltrán. 3-2-26 (D. O. 27).

General de brigada, D. Félix de Ve
ra Valdés. 3-2-26 (D, O. 27.

General de brigada, B. Manuel Go- 
ded Llopis. 3-2-28 (D. O. 27).

ESTADO MAYOR

Em pleo con ced ido , Coronel, D. An
ton io Arancla Mata. D isposición  que lo 
con ced ió , 18-6-27 (D. O. 134).

Coronel, D. José Asensio Torrado. 
18-6-27 (D. O. 134).

Coronel, D. Afcilio Barbero Saldaba. 
3-2-26 (B. O. 27).

Coroincl, B. Mariano Santiago Gue
rrero. 3-2-28 (D. O. 27).

Teniente coronel, D. Antonio Aran- 
da Mata .  24-6-25 ,(D. O. 188).
. Teniente coron el, D. Miguel Iglesias 
Aspir'ez. l-S-27 (D. O. 174).

Teniente coronel, D. Luís Pérez Pe- 
ñamaría Vélez. 12-1-25 (D. O. 9).

Teniente coronel, D. Adalberto San- 
féliz Muñoz. 27-2-26 (D. O. 47).

Comandante, D. José García Colomo. 
29-5-26 (D. O. 119).

Comandante, D. Fermín Gutiérrez 
de Soto. 29-5-26 (B. O. 119).

Comandante, D. Luis Martín Mon
ta! vo. 29-5-28 (I). O. 119).

Comandante, D. Angel Riaño He
rrero. 15-8-27 (D. O. 181).

Comandante D. A n ton io . Rubio V i
dal. 29-5-26 (D. O. i ,3 ) .

Comandante, B . José Maula Tron- 
coso Sagre do, 25-9-28 (D. O. 113).

Com ándam e, D. Luis Zanón Alda- 
lr:-u 15-8-27 (D. O. 181).

INFANTERÍA

*,*¡,5 Ico con ced id o , Coronel, II. Au- 
-dn  Aivarez Coque de Blas. D is

posición  que lo con ced ió , 18-6-27 
(D. O. 134).

Coronel, B. A iisco A lvar:z Arenas. 
3-2-28 (D. O. 27).

Coronel B. Amado Balines Alonso. 
3-2-26 (D. O. 27).

Coronel, D. Miguel Camolins Aura. 
3-2-26 (D. O. 27).

Coronel, B. Osvaldo Fernando de 
la Caridad Capaz Montes. 18-4-29 
(D, O. 88).

Coronel, D. Luis Castelló Panioja. 
3-2-28 (D. O. 27).

Core nel, D. Fernando Martínez 
M onje Bestoy. 3-2-28 (D. O. 27).

C orcu n , B . Julio Av-na Zueco. 3- 
2-26 (L ). 27). ^

Coren el, B. Luis Orgau I d  di. 1-11- 
24 (D. O. 247),

•Coronel, D. Luis Pareja Aycuens. 
18-8-27 (D. O. 134),

Coronel, D. Manuel Rom erales 
IQuintero, 5-2-26 (D. O. 27 )0

Coronel, B. Luis Solans Lave dan. 
1-10-27 (D. O. 220).

Coronel, D. José Varela Iglesias. 
18-4-29 (D. O. 86).

Teniente coronel, D. Manuel Alla- 
negui Lusarreiía. 27-2-26 (D. G. 47).

Teniente coronel, D. A lfonso Beor- 
legui Ganet. 27-2-26 (D. O. 47).

Teniente coron el D. Julio Castra 
Vázquez. 12-7-27 (D. O. 153).

Teniente coronel, D. F rancisco Gar
cía Escámez. 10-8-28 (D. O. 177).

Teniente coron el, D. Joaquín Gonzá
lez Galiarza. 12-7-27 (D. O. 153),

Teniente coron el, B .-Saturnino Gon
zález Badía. 12-7-27 (D. G. 153).

Teniente coronel D, A ntonio Goros- 
tegui Robles. 12-7-27 (D. Q. 153).

Teniente coronel B. Francisco Gi
ménez Orge. 20-2-28 (B. O. 42).

Teniente coronel B. Em ilio M arch 
López del Castillo. 20-2-28 (D. G. 42).

Teniente coronel, D. Pablo Martínez 
ZaM'ívar. 12-7-27 (D. O. 153). '

Teniente coronel B . Agustín Muñoz 
Brande. 20-2-26 (D. O. 42).

Teniente coron el,. D. Joaquín Ortiz 
-depárate. 29-8-27 (D. O. 181).

Teniente coronel D. Eleuíerio Peña 
Rodríguez. 20-2-2Q (B. O. 42).

Teniente coronel, B . José Puig Gar
cía. 20-2-26 (D. O. 42).

Teniente coronel, D.’ Eduardo Sáenz 
de Buruaga Pola neo. 20-2-28. (1). O. 42)

Teniente coron el, D. José Salcedo 
« de Cárdenas. 20-2-26 (D. O. 42).

Teniente coronel D. Juan Sánchez 
González, 20-2-2-6 (D. G. 42).

Teniente coron el, D. Luis Solans La- 
vedan. 20-2-28 (D. O. 42).

Teniente coron e l D. Alvaro Sueiro 
V illarino. 12-7-27 (D. O. 153)..

Tenienle coron el, D. Luis Valcázar 
Crespo. 20-2-28 (D. O. 42).

Teniente coron el D. José Varela 
- Iglesias. 27-2-28 (B. O. 47 ).

Teniente coronel I). José Villalba 
Rubio. 12-7-27 (D. O. 153).

Teniente coronel, B. Miguel López 
Bravo Giraldo. 18 4-29 (D. O. 86).

Comandante D„.. V irgilio Agnado 
Martínez. 12-7-27 (D .'G . 153).

Comandante D. Rodrigo Am ador de 
los Ríos Cabezón, 29-5-28 (D. O. 119).

•Comandante D. Pablo Arias Jiménez, 
15-8 V  (L (j .  181).

Ccunnndpníe D. Juan Asensio Fer
nán 5 oz Cié..:luchos. 29-5-28 (D„ G. 118).

oo ica .-d a i-tj D, Fernando Ayala 
Pons. 15-8-27 (D. O. 181).

Comandante D. José Avuso C *a m a - 
yor. 29-5-28 (D. O. U S ).

Comandante :D. Fausto Bañares Gil. 
10-8-26 (D. O. 177).

Comandante D. M axim ino Baftom eu 
González Longoria. 8-5-28 (B. O. 104).

Comandante D. Manuel B a tu roñe Co- 
lorabo. 7-10-26 (D. O. 228).

Comandante D. José Bermejo López. 
10-8-28 (D. O. 177).

Comandante D. Rafael Botar Salga
do. 10-8-26 (D. O. Í77).

Comandante D. Em ilio Bozzo Otero= 
29-5-23 (B. O. 119).

Comandante I), — . A s c o  Buiza 
Fernández Palacio:, L A  7 (D. 0 . 181).

Comandante D. . do R u m íele
Reparaz. 7-10-26 (D. O. 228).

Comandante B. A lfredo Galera Pa
nlagua. 15-8-27 (D. O. 181).

Comandante- D. Eduardo Cañizales 
i Navarro. 10-8-28 (B. O. 177).

Comandante D. Luis Carbonell Ocá* 
riz. 15-8-27 (D. O. 181).

Comandante D. Manuel Carrasco 
Verde. 15-8-27 (D. O. 181). :

Comandante D. Antonio Casi ojón Es**' 
pinosa. 7-10-28. (D. O. -228).

Comandante B. José Castelló d e lQ K  
rao. 10-8-26 (D. O. 177).

Comandante © . Mateo Castillo Fer
nández. 7-10-26 (D. O. 228).

•Comandante, D. José Castro Cárnica.
10-8-26 ,(D. O. 177).

Comandante D. José Cea-no V ivas 
Sabau. 15-8-27 (B. O. 181).

Comandante B. Rafael Cerdeño Gu* 
Ticb. 8-5-28 (©. O. 104).

Comandante B . Rafael Corrales R o
m ero. 8-5-28 (D. O. 104).

Comandante' D. Antonio BeLm do 
Mena. 15-8-2.7 (D. O. 181).

' Comandante, D. F o lioe  Díaz San. di* 
no. 10’-8-2u -(D. O. 177)5 

. Comandante, B. F ran cisco  Fernán*» 
-dez González Longoria. 15-8-27 (D. G«¡ 
181).

Comandante, D. Manuel Fernández 
Cordón. 8-5-28 (D. O. 104).

Comandante, D.  Rafael G allego
Sáinz. 1-10-27 (D. O. 220).

Comandante, D. Antonio García;
Gracia. 10-8-28 .(I). O. 177).
■ Comandante, R . Carlos García Bra
vo. 15-8-27 (D. O. 181).

Comandante, D. Rafael García Va-» 
liño. 29-5-28 (B. O. 119).

Comandante, D. Manuel Granados 
Tom ajón. 15-8-27 (D. O. 1-81).

Comandante, D, ‘Casto González Ro«* 
jas, 29-5--2S (D. O. 119).

Comandante, D. Arturo- -Herrera
Corapagny. 18-11-25 (D. O. 280).

Comandante, B. F rancisco Jerez Es* 
pinazo. 23-5-26 (D. O. 119).

Comandante, B. Jesús Jiménez Or* 
toneda. 1-11-24 (D. O. 247).

Comandante, D. .José. Jiménez Jimé* 
nez. 8-5-28 (D. O. 104).

Comandante, B. Sim ón Lapiza Va* 
lenzuelo. 29-5-26 (D. G . 119). I

Comandante, D. Carlos Lázaro Mu* 
ñoz. 29-5-26 (D. O. 119).

Comandante, B . Antonio Lirola Mar* 
tín. 15-8-27 (D. O. 181). - ¡

Com andante,' B. Miuuel López fíra* 
vo Giraldo. 10-8-26 CL O. 177).

Comandante, D. A i :  v N u  Mancebo! 
Luque. 29-5-26 (D. G. 119).

Comandante, B . José Martínez Es
parza. 1-19-27 (D. -O. 220).

Comandante, D.- José Maza Saav.e* 
dra, 15-8-27 (D. O. 181).

Comandante, D. M ohamed Ben 
zian Ben Kassen, 29-5-28 (D. O. 1 i 9)V 

Comandante, D. Fernando Moran* 
deira Gozalvo. 15-8-27 (B. O. 181).

Com andante, B . Félix Mué dra Mi* 
ñon. 7-10-28 (D. O. 228).

Com andante, D. José Muñoz ValeáiV 
cel. 15-8-27 (D. O. 181). ‘ {

Comandante, D. José N iño González# 
15-8-27 (D. O. 181). ;

Comandante, D. Luis Oliver Rubio# 
15-8-27 (D. O, 181). ;

■Comandante, B . Juan Ortiz Muñoz# 
10-8-20 (D. O. 177), :

Comandante, B . José de Pereda 
Aquino. 29-5-28 (B. O. 119), f),
■ Comandante, D. Pedro Pim entel Zá*  

yas. 15-3-27 (D. O. 181),
Comandante, B. Luis Porto Rial.

8-27 (D. O. 181). /
Comandante, B . Ram ón Pujalte Jií« 

lian#.29-5-28 ¿D, .
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Comandante, D. José R ecacho Eguía. 
15-8-27 (D. O. 181).

Comandante, B. Joaquín Ríos Ga- 
papé. 25-11-26 (D. O. 267).

Comandante, D. Miguel R odrigo 
Martínez. 29-5-26 (D. O. 11.9).

Comandante, D. José Rodríguez y 
Díaz de Lecea. 15-8-27 (D. O. 181). .

Comandante, B. Miguel Rodríguez 
Fonseca. 15-8-27 (B. O. 181).

Comandante, D. Francisco Rosale- 
ny Burguet. 29-5-26 (D. O. 119).

Con mudante, D. Francisco R ovira 
T ruycls. 7-10-26 (D. O. 228).

Con.mídante, •!>. Carlos Rubio L ó
pez G , Jarro,. 7-10-26 (D. O, 228).

Col ci/ídante, D. Julián Rubio L ó
pez, 10-8-27 (D. O ..181).

Comandante, D. N iceto Rubio Gam
ela. 1-7-8-27 (D. O. 181).

Comandante, D. la n a d o  Sabaier Gó
mez. ; 5-8-27 (D. O. 181).

Comandante. D. José Sacanell Lá
zaro. : 9-5-28 (D. O. 119).

Con andante, D. José Sote.lo García, 
29-5-2 i (ü. O. 119).

Coman Jante. D. Em ilio Tanla Fé
rrea, 2 9-5-26 (I). O. 119).

Con árdante. D. Venancio Tutor Gil.
15-8-27 (D. O. 181).

• Comandante, D. José Villagráii Gan- 
z i no vi n 15-7-27 (D. O. 181).

Con andante, D. Fernando Villalha 
EscucLro, 29-5-26 (: a O. 119). •. -

Con.- a rulan te* D. Antonio Y usté Se
gura. 27-5-26 (i). O. 119).

Con':andante, D. Eduardo González 
Gallar:-a. 10-8-23 (D. O... 177) .

Caud-án, Di Bartolom é Muniané- Cí- . 
riel. 22-5-23 © v  O.. 119).

CapEán, D. G regorio-‘Moya ‘Díaz. 8- 
5-28 (Id O. 104).

Caouán, D. José A lorda Bu tarca.
13-1-27 (D. O. 11).

Cap! :.án, D. Luis Andrés Castillo. 
26-5-22 (D. O. 119).

Caur.án, D. Fernando A paricio Mi
randa. 14-10-20 (D. O. 232).

Caoi tán, D. Luis Aran da Mata. 23- 
5-26 (La O. 118).

Cap!-'áii, Id Francisco Arbat Gil. 23- 
8-27 (12 O. 191).

Gapiván, 1). Rafael Arjona Monsó. 
26-5-26 (D. O. 119). . .

Capitán, D. José Aviles Bascuas. 29- 
8-27 (D. O. 191).

Capitán, B . Antonio Azcona Arri- 
billaga. 29-5-26 (D. O. 119). •

Capitán, D. Joaquín Raeza -Castro. 
23-5-26 (D. O. 119). ..

Capitán, D. R icardo Balaca Nava
rro. 29-3-27 (I>. O. 191).

Capitán, D. Luis Saquera Alvarez. 
2-1-25 (O. O. 2).

Capitán, D. W aldo B arcón  FurunCa
rena. 1- i  0-27 (D. O. 220). .

Capitán, D. Manuel Cabanas Vallés. 
29-8-27 (D. O. 191).

Capitán, D. César Canle R ecio. 29-5- 
26 (D. O. 119).

Capitán, B. Manuel Cañizares Caro. 
29-8-27 (D. O. 191).

Capitán, D. Aniceto Carbajal Sobri
no. 8-5-26 (D. O. 104).

Capitán, D. José Claudio Vázquez, 
29-5-26 (D. O. 119).

Capitán, D. Manuel Cortés Lio re t. 
29-8-27 (D. O. 191).

Capitán, D. Manuel Díaz Criado. 
8-5-26 (D. O. 104). .

Canitán, D. Juan Domínguez Cata
lán. 29-5-20 (D. O. 119).

Capitán, D. José Esponera Valero. 
^ ,5 -2 8  (R . O 119>

Capitán, D. Vicente Eyaralar Alma- 
zán. 8-5-26 (D. O. 164).

Capitán, B. Antonio Fernández Prie
to. 29-5-26 (D. O. 119).

Capitán, D. Eulogio Fernández V ir
io. 23-5-26. (D. O. 119).

Capitán, D. FéKx Fernández Prieto. 
29-8-27. (D. O. 194).

Capitán, B. Gerardo Fernández Pé
rez. 23-5-28 (D. O. 119).

Capitán, B. Juan Fernándes-Capalle- 
ja y. Fernández Capalleja. 29-5-28 (D ia
rio Oficial 118).

Capitán, D. Saturnino Fernández 
Fernández. 8-5-28 (D. O. 104).

Capitán, B. Rafael Gallego Sáinz. 
29-5-20 (D. O. 119).

Capitán, I), Julián García Pumarino 
Menéndez. 29-5-20 (D. O. 118).

Capitáfc, IX Luis García Calvo. 29 8 -27 
(D. O; 191).

Can Aún, D. Manuel García Tarraza. 
29-5-v. j  kl\ O. 118). - 

Capdúu, B. Vicente Gilí Mendizábal. 
10-5-28 (D. O. 177).

Cu Mían, I). Antonio González Gar
cía. lJ-o-27 (D. O. 191).

Cupit m, D. . Antonio González Sán
chez. 7-10-26 (D. O. 228).

C u mn, w. Fausto Gozálvez Ferrer. 
29-5-20 (D. O. 119).

capitán, B, José- Guitart de V irio. 
23-8-27 (D. O. 181).

Capitán, B. Jailo Hernando Pedresa. 
29-8-2/ íB. O. 191).

Capitán, I). A fguniro Imaz Echava- . 
rri. 0-5-28 (D. G. KM). '

Capitán, D. Juan de Juan Fernández, 
10-10-28 (D. O, 177).
■ Capitán, B.: Jesús Bom a Arce, 29-8-27 
(D ;  O. 191). t  ̂ .

Capitán, D. Gonzalo de la Lombana 
G am a, 23-5-26 (D. O. 118).

Capitán, D. Anselmo López Marista- 
ny. 23-5-26 (D. 0 .1 1 9 ) .

Capitán, D. Antonio Le pez-Can ti 
Félez. 28-8-27 (D. O. 191).

Caoiíán, D, Arturo López Maraver. 
5-8-20 (D. O. 104).

Capitán, D. Esteban López Sepiiiye- 
da. 14-10-28 (D. O. 232). - ( .

Capitán, D. Fernando López-Canti 
Félez. 29-5-26 (B. O. 119).

Capitán, D. Juan Lorente de Nó.
28-8-27 (D. O. 181).

Capitán, D. Antonio Lucas Mata. 
8-5-28 (D. O, 104).

Capitán, B. Casto Manzanar a H olga
do, 29-5-26 (D. O. 118).

CaDiíáii, D. Casto Manzanerá H olga
do. 0-5-28 (B. O. 105).

Capitán, B. Antonio' Marías de la 
Fuente. 7-10-26 '(D. O. 228).

Capitán, D. Manuel Marín Gómez.
7-10-26 (D. O. 228).

Capitán, D. José Martínez Anglada.
8-5-20 (D. O. 104).

Capitán, D. Manuel Martínez Merino. 
10-8-28 (D. O. 177)-.

Capitán, B. Garlos Medialdea Albo.
29-5-26 (D. O. 119).

Capitán, D. Emilio Metras Méndez. 
10-8-26 (D.. O. 177).

Capitán, B. Mario Méndez F igo L er
na ido de Quirós. 29-0-28 (?>. O, 119).

Capitán, D. Jumi Menor Ciaramunt, 
29-8-27 (D. O. 191).

Capitán, D. José Merino Mantilla de 
los Ríos. 8-5-26 (D. O. 194).

Capitán, D. Francisco Mira M onerri. 
29-8-27 (B. O. 191).

Capitán, B. Antonio Miranda Gue
rra. 8-5-26 (D. O. 104). i

Capitán, D. Antonio Moreno Nava
rro. 10-8-26 (D. O. 177).

Capitán, D. Epifanio Moreno Gordí- 
11o. 10-8-26 (D. O. 177).

Capitán, D. Mariano Moreno de Vega 
Astola. 23-5-28 (D. O. 119).

Capitán, D. Rafael Moreno Garrido. 
29-5-26 (D. O. 119).

Capitán, D. Pedro Morey Gralla.
' 15-12-28 (D. O. 283).

Capitán, D. Nicolás Murga Santos. 1 
29-8-27 (D. O. 191).

Capitán, D. José Musilera González 
Burgos. 29-8-27 (D. O. 191).

Capitán, D. Alfredo Navarro Bangui- ■ 
nety. 29-8-27 (D. O. 191).

Capitán, D. Luis Navarro Garnica, 
10-8-26 (D. O. 177).

Capitán, D. Carlos Ocasar Blanco,
16-2-27 (D. O. 39). !

Capitán, D. Rafael Oliver Urbiola. 
10-8-26 (B. O. 177). i

Capitán, D. Antonio de Oro Pulida^ 
29-8-27 (P. O. 191).

Capitán,. D. José Palacio Rodríguez, 
29-5-26 (D. O. 119).

Capitán, B. A lfonso Pérez Viñeta.
14-7-28 (B. O. 155).

Capitán, D. José Pérez Pardo. 8-5-26 
(D. O. 194).

Capitán, D. José Pérez Pérez. 8-5-26 
(D. O. 104).

Capitán, D, José Pérez Bengut, 8-5-26 
(B. O. 104).

Capitán, D. Francisco Pueyo Amelo. 
20-5-26 (D. O. 119),

Capitán, D. Fernando Rama Cabo. 
29-8-27 (D. O. 191).

Capitán, D. Pascual Rey Arias. 23- 
5-28 (D. O. 119).

Capitán, D. Ram ón R icart Boira. 23- 
8-27 (D. O. 191).

Capitán, D. F rancisco R oca  Her
nández. 29-5-23 (D. O. 119).

Capitán, D. Manuel Rodríguez Rive- 
ro. 29-5-20 (D. O. 119).

Capitán, B. Manuel Rodríguez Vol- 
ta. 8-5-26 (D. O. 104).

Capitán, D. Juan Romero Valentín. 
13-5-27. (I). O. 11).

Capitán, D. Mariano R oyo Villano- 
va Morales. 29-5-28 (D. O. 119).

Capitán, D. Miguel Rubio Larraña- 
ga. 29-8-27 (D. O. 191).

Capitán, D. Enrique Rueda Pérez 
de la Raya. 8-5-28 (B. O. 104).

Capitán, D. Carlos Ruiz García Qui
jada. 8-5-28 (B. O. 104).

Capitán, D. José Ruiz Casaux. 29-5- 
28 (D. O. 119).

Capitán, D. José Ruiz Sánchez, 8-5- 
26 (D. O. 104).

Capitán, D. José Sánchez. Peláez. 29- 
5-26 (D. O. 119).

Capitán, D. Felipe San Félix Mu
ñoz. 10-8-26 (D. O. 177).

Capitán, D. Martín Selgas Perea. 14- 
10-26 (D. O. 232).

Capitán, D. Rafael Seona González.
7-10-26 (D. O. 228).

Capitán, D. Joacmín Soler Llopis. 
29-5-20 (B. O. 119).

Capitán, D. Enrique Suárez Alvarez. 
29-8-27 (D. O. 191).

Capitán, D. Luis Suárez Cantón B a 
ñes. 29-8-27 (D. O. 191).

Capitán, D. Hermenegildo Taberne
ro Chacobo. 7-10-26 (D. O,. 228).

Capitán, D. Rafael Tejero SauTina. /
29-5-28 (D. O. 119).

Capitán, B. Juan Terrer O'Shea. rtb
8-26 (D. O. 177). ■ 

Capitán, B. Carlos T om m  Rere®
§eoane. 29-8-27 (B. O, 191L
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Capitán, D. Jesús del Val Núñez, 10- 
8,26 (D. O. 177).

Capitán, D. Manuel Valle Molina, 8- 
p-26 (D. O. 104).

Capitán, D. Antonio Villas Escóre
l a .  29-5-26 (D. O. 119).

Capitán, D. Julio Visconti Martínez. 
8-5-26 (D. O. 104).

Capitán, D. Manuel Negrón de las 
Cuevas. 10-8-26 (O. O. 177).

Teniente, D. Servando Accame Ama- 
\ya. 14-10-26 (D. O. 232). 
j Teniente, D. Rafael Alonso Nart, 14- 
j 10-26 (D. O. 232).
i Teniente, I). Víctor Andrés Ruiz 
¡¡del Arbol. 29-8-27 (D. O. 191).

Teñir inte, D. José Aranguren Ponte. 
¡29-5-26 (D. O. 19).
\ Teni< -nte, D, Carlos Arce Villamide. 
,29-5-26 (D. O. 119).
/ Teniente, D. José Ercenegui Carmo- 
{ na. 29-0-27 (D. O. 191).
J Teniente, D. Waklo Barcón Furun- 
Ldarena. 8-5-26 (D. O. 104).
| Teniente, D. Mariano Bardaxi Mo- 
jreno Navarro. 29-5-26 (D. O. 119).
I Teniente, D. Julián Benito Mariscal. 

29-5-26 (D. O. 119)., 
j Teniente, D. Crtstino Blanco Con
fútelo. 19-5-27 (D. O. 111).

Teniente, D. Juan Borges Santolino. 
14-10-26 (D. O. 232).

Teniente, D. Manuel Burguete Repa- 
raz. 29-5-26 (D. O. 119).

Teniente, D. Virgilio Cabanellas To
rres. 15-12-26 (D. O. 183).

Teniente, D. Eusebio Calderón Ari
ja. 29-5-26 (1). O. 119).

Teniente, D. Gabriel Carbinero Cal- 
yo. 29-8-27 (D. O. 191).

Teniente, D. Juan Casas Mora. 29- 
¡8-27 (D. O. 191).

Teniente, D. Fernando Condes Bo
linero. 29-8-27 (D. O. 191).
I Teniente, D. Gabriel Coronado Zara
goza . 29-8-27 (D. O. 191).
¡ Teniente, IX Víctor Cortés Ramón. 
P-5-26 (D. O. 104).
, Teniente, D. Manuel Chamorro Cuer
das. Mons. 23-8-27 (D. O. 191).

Teniente, D. Rafael Echevarría Ro- 
| imán. 14-10-26 (D. O. 232).
¡ Teniente, D. Recaredo Falcó Corca- 
j *ch o. 14-10-26 (D. O. 232).

Teniente, D. Félix Fernández Prie- 
■ ¡to. 29-5-26 (D. O. 119).
' Teniente, D. Antonio Galán Hidal
go. 29-8-27 (D. O. 191).
I T<’líicnte, D. José García Mendoza 
'¡Loren/n de Lena. 29-8-27 (D. O. 191).
; Teniente, D. Luis Gil Delgado Cres- 
,'tar. 29-Ó-27 (D. O. 191). 
í Teniente, IX Bernardo Gómez Arro
b o . 29-8-27 (D. O. 191).

Teniente,'D. Arturo González Car
icia. 29-5-26 (D. O. 119).

Teniente, D. Luis González Gómez, 
29-8-27 (D. O. 191).

Teniente, D. Enrique Guirao Martí- 
\ iíiez. 0-5-26 (D. O. 104). 
i Teniente, D. Rafael Herrera Zayas. 
á¡B-5*26 (D. O. 104).
Í Teniente, D. Victoriano Isasi Gon

zález. 23-8-27 (D. O. 191). 
i Teniente, 1). Enrique López Angla- \ da. 25-8-27 (D. O. 191). 
j Tendente, D. Leopoldo López Neira. 
j 29-5-25 ÍD. O. 119). 
i Teidente, D. Quirico Martín Ramos.
1 >34-10-26 (D. O. 232). 
r Ten i en ie, O. José Martínez Belda. 
49-8-27 GX O. :'L ).

Ten ían l e  í). 1‘a-nón Mar t ínez García.  
.14-ÍT2U (D, O.

Teniente D. Antonio Matgi Sagrera. 
8-5-26 (D. O. 104).

Teniente D. Angel Merino Cisneros. 
13.1-27 (D. O. 11).

Teniente D. Francisco Millán Mu- 
miera. 25-11-26 (D. O. 267).

Teniente D. Francisco Mira Mone- 
rri. 8-5-26 (D. O. 104).

Teniente D. Luis Molina Ayllón. 29- 
5-26 (D. O. 119).

Teniente D. José Morazo Morazo. 29- 
8-27 (D. O. 191).

Teniente D. Miguel Moseit Sánchez 
Carpió. 8-5-26 (D. Ó. 104),

Teniente D. Manuel Navarro Gáreía. 
29-8-27 (D. O. 191).

Teniente D. Juan Ncvot Morey. 14- 
10-26 (D. O. 232) .

Teniente D. Juan Nieva Gallardo.
7-10-26 (D. O. 228).

Teniente D. Carlos Ocásar blanco.
7-10-26 (D. O. 228).

Teniente D. Víctor Ochoa O-lavarrie- 
ta. 7-10-26 (D. O. 228).

Teniente D. Rafael Padilla Mansuco. 
25-11-26 (D. O. 267).

Teniente D. Félix Paredes Camino. 
29-8-27 (D. O. 191).

Teniente D. Miguel Parra Soriano. 
29-8-27 (D. O. 191).

Teniente D. Vicente Pía Pulgar. 8- 
5-26 (D. O. 104).

Teniente D. Francisco Ramos Rubio. 
29-8-27 (D. O. 191).

Teniente D. José Ramos Cabello. 29-
8-27 (D. O. 191).

Teniente D. Francisco Recuenco Gó
mez. 29-8-27 (D. O. 191).

Teniente D. Antonio Rodríguez Gon
zález. 9-6-26 (D. O. 128).

Teniente D. Román Rodríguez Ri- 
ve.ro. 29-8-27 (D. O. 191).

Teniente D. José Romero Romero. 
14-10-26 (D. O. 232).

Teniente D. Indalecio Sánchez Her
nández. 15-12-26 (D. O. 283).

Teniente D. Rafael Sánchez García. 
14-10-26 (D. O. 232).

Teniente D. Juan Sanchiz Carrillo. 
29-8-27 (D. O. 191).

Teniente D. Manuel Sanjurjo de Ca
rnearte. 29-8-27 (D. O. 191).

Teniente D. Victoriano Suanzes 
Suanzes. 29-5-26 (D. O. 119).

Teniente D. Luis Tejada Barceló, 
29-8-27 (D. O. 191).

Teniente D. Ramón Tejel Bes. 13-1- 
27 (D. O. 11).

Teniente D. Fernando Valiente Fer
nández. 14-10-26 (D. O. 232).

Teniente D. Alejandro Veramendi 
Bueno. 29-8-2/ (D. O. 191).

Teniente D. Fernando Valiente Fer
nández. 29-5-27 (D. O. 111).

CABALLERIA

Empleo concedido, Teniente coro
nel, D. Francisco Lacasa Burgos. Dis
posición que lo concedió, 12-7-27 
(D. O. 153).

Teniente coronel, D. Arturo Llarch 
Castresana. 28-2-27 (D. O. 49).

Teniente coronel, O. José Monaste
rio Triarte, 12-7-27 (D. O. 153).

Comandante D. Gerardo Figuerola y 
García de Echave, 29-5-26 (D. O. 119).

Comandante D. Antonio García de 
la Vega Rubín de Celis. 29-8-27 (D. O. 
191).

Comandante D. Alejandro Gómez 
Spenoer. 10-8-26 (D. O. 177),

Comandante D. Manuel Larrea Ro
dríguez. 29-5-26 (D. O. 119).

Comandante D. Vicente Marquina 
Siguero. 29-5-26 (D. O. 119),

Comandante I). Luis Merlo Castro¿ 
29-8-27 (D. O. 191).

Comandante D. José Samaniego y 
Martínez Fontún. 7-10-26 (D. Q. 228).‘

Capitán D. Leopoldo Díaz Heredia. 
14-10-26 (D. O. 232).

Capitán D. Pablo Díaz Dañobeitia. 
29-5-26 (D. O. 119).

Capitán D. Ernesto Gómez Arce. 10- 
8-26 (D. O. 177).

Capitán D. Gonzalo Ortiz Portillo. 
29-5-26 (D. O. 119).

Capitán D. Ricardo Panero Bu-ceta. 
29-5-26 (D. O. 119),

Capitán D. Luis Pardo Prieto. 10-8- 
26 (D. O. 177).

Capitán D. Eladio Rodríguez Cañi- 
bano. 10-8-26 (D. O. 177).

Capitán D. Angel Sánchez del Agui
la Meneos. 29-8-27 (D. O. 191).

Capitán D. Manuel Serrano Ariz. 29-
8-27 (.D O. 191).

Capitán D. Carlos Soler Madrid. 29-
8-27 (D. O. 191).

Capitán D. Ricardo Uhagón y de Ce- 
batios (29-5-26 (D. O. 119).

Capitán D. Emilio Vela Hidalgo Gar
cía. 29-5-26 (D. O. 119).

Capitán D. Clemente Macías Ramí
rez, 29-8-27 (D. O. 191).

Teniente D. Eduardo Curíel Palazue- 
lo. 14-10-26 (D. O. 232).

Teniente D. Juan Fernández de los 
Ríos Rivero. 29-8-27 (D. O. 191).

Teniente D. Fernando Ochoa ü m i
li a. 29-8-27 (D O. 191).

Teniente D. Ventura Eje seo Gonzá
lez. 29-8-27 (D. O. 191).

Teniente D. Santiago Tena Ferrer» 
29-8-27 (D, O. 191).

INTENDENCIA

Empleo concedido, Teniente coro
nel, D. Antonio. Camacho Benítez. Dis
posición que lo concedió, 12-7-27 (Dia
rio Oficial 153).

Comandante, D. Ignacio Hidalgo de 
Cisneros López de Montenegro. 10-8- 
26 (D. O. 177).

Comandante D. Mariano Aranguren 
Landero. 10-7-25 (D. O. 152).

Capitán, D. Miguel García Armenla* 
25-11-26 (D. O. 267).

Capitán D. Ramón González Nove- 
lles Gabarrón. 29-8-27 (D. O. 191).

Capitán D. Antonio Martín Lunas 
Lersunidi. 10-8-26 (D. O. 177).

Capitán D. Manuel Fontanilla Gar
cía. 18-8-25 (D. O. 184).

Madrid, 28 de Enero de 1933. —» 
Aprobado por S. E.—El Ministro de la 
Guerra, Manuel Azaña.

A propuesta del Ministro de la Gue
rra, de acuerdo con el Consejo de Mi
nistros,

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo único. Se autoriza la ce

lebración de un concurso de arriendo 
para el de un local donde poder ins* 
talar el Cuerpo de Inválidos Militares, 
con el precio límite consignado en 

% presupuesto para esta atención y  con
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el plazo mínimo de diez días de pu
blicación de los anuncios.

Dado en Madrid a veintiocho de 
Enero de mil novecientos treinta y 
tres.

NICJBTO ALCALA-ZAMORA Y TORRES
Bl Presidente del Consejo de Ministros, 

Ministro de la Guerra»
Ma n u e l  Azaña

De conformidad con lo acordado 
por el Consejo de Ministros y a pro
puesta del de la Guerra,

Vengo eii decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Se autoriza al precita

do Ministro de la Guerra para conce
der al Ayuntamiento de Túy la utili
zación del cuartel de Santo Domingo, 
en dicha ciudad, con objeto tde insta
lar el Instituto de Segunda enseñanza.

Articulo 2.° La utilización será en 
precario y el cuartel será devuelto al 
Hamo de Guerra cuando sea preciso 
su uso para el Ejército.

Artículo 3.° La entrega y devolu
ción se verificará mediante inventa
rio  y el Ayuntamiento de Túy queda 
obligado a su conservación y entre
ga en el mismo estado que lo haya re
cibido.

Dado en Madrid a veintiocho de 
Enero de m il novecientos treinta y 
tres.

NICETO ALCALA-ZAMOHA ¥ TORRES 
231 Presidenta del Consejo de Ministro®, 

Ministro de la Guerra,
Ma n u e l  A z a ñ a

MINISTERIO DE JUSTICIA

ORDENES
Excmo. Sr.: Accediendo a lo solici

tado por D. Enrique de Leyva Suárez, 
Abogado fiscal de término, que sirve 
Cl cargo de Teniente fiscal en la Au
diencia provincial de Avila,

Este Ministerio acuerda nombrarle 
para la plaza de Fiscal del propio T ri
bunal, vacante por jubilación de don 
José María Rubido.

Madrid, 28 de Enero de 1933.
P. D.,

LEOPOLDO G. ALAS
Señor Fiscal general de la República.

v Excmo. S r.: De conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 13 del Estatu
to' del Ministerio fiscal, en relación 
fcon el 23 del Reglamento para su ¡apli
cación,

Este Ministerio acuerda promover a 
la  plaza de la categoría de Abogado

fiscal de término, vacante por jubila
ción de D. Eduardo Canencia, a don 
Alberto Gil Albert, Abogado fiscal de 
ascenso, que sirve el cargo de Te
niente fiscal en la Audiencia territo
rial de Valladolid, donde continuará 
prestando sus servicios, y que ocupa 
el número 1 en la escala de los de su 
categoría, declarados aptos por el Con
sejo fiscal, debiendo surtir todos sus 
efectos esta promoción desde el día !.° 
del mes actual.

Madrid, 28 de Enero de 1933.
P. D.,

LEOPOLDO G. ALAS 
Señor Fiscal general de la República.

Excmo. Sr.: De conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 13 del Estatu
to del Ministerio fiscal, en relación 
con el 23 del Reglamento para su ¡apli
cación,

Este Ministerio acuerda promover a 
la plaza de la categoría de Abogado 
fiscal de término, vacante por jubila
ción de D. Francisco Delgado, a don 
Gabriel Basarán Delgado, Abogado fis
cal de ascenso, que sirve el cargo de 
Abogado fiscal en la Audiencia terri
torial de . Madrid, donde continuará 
prestando sus servicios, y que ocupa 
el número 1 en la escala de los de su 
categoría, declarados apios por el Con
sejo fiscal, debiendo surtir todos sus 
efectos esta promoción desde el día 1.° 
del mes actual.

Madrid, 28 de Enero de 1933.
P, D.,

LEOPOLDO G. ALAS
Señor Fiscal general de la República.

Excmo. S r.: De conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 13 del Estatu
to del Ministerio fiscal, en relación con 
el 23 del Reglamento para su aplica- < 
ción, :

Este Ministerio acuerda promover a é 
la plaza de la categoría de Abogado j 
fiscal de término, vacante por jubila
ción de D. Cirilo Tejerina, a D. José 
María Viguera Sangrador, Abogado fis
cal de ascenso, que sirve el cargo de 
Abogado fiscal en la Audiencia terri
torial de Valladolid y «ocupa el núme
ro 1 en la escala de los de su catego
ría  idteclarados aptos por el fconsejo 
fiscal; cuyo .funcionario, de conformi
dad con lo dispuesto en el capítulo 2.° 
del artículo 46 del Reglamento del Es
tatuto del Ministerio fiscal, pasará a 
servir la plaza de Teniente fiscal de 
la provincia de Cádiz,. vacante por 
nombramiento para otro cargo de don j 
Francisco Gazteluj debiendo surtir ¡lo- ¡

dos sus efectos esta promoción desde 
el día 1.° del mes actual.

Madrid, 28 de Enero de 1933.
F. D.,

LEOPOLDO G. ALAS
Señor Fiscal general de la República,

Excmo. S r.: De conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 13 del Estatu
to del Ministerio fiscal, en relación eoii ; 
el 23 del Reglamento para su aplica
ción,

Este Ministerio acuerda promover a 
la plaza de Abogado fiscal de término, 
vacante por jubilación de D. Juan Gon
zález O campo, a D. An/tonio Reol Suá
rez, Abogado fiscal de ascenso, que sir
ve el cargo de Teniene fiscal en la Au
diencia provincial de Guia dala jara, 
¡d'onde continuará prestando sus ser-; 
vicios, y que ocupa el número 1 en la 
escala de los de su categoría declara
dos aptos por ¡el Consejo fiscal, debien
do surtir todos sus efectos esta pro
moción desde el día 1A del mes actual. 

Madrid, 28 de Enero de 1933,
P.-D.,

LEOPOLDO G. ALAS 
Señor Fiscal genéral de la República.

Excmo. S r.: De conformidad con lo 
¡dispuesto en el artículo 13 del Estatu
to del Ministerio fiscal, en relación con 
el 23 del Reglamento para su aplica-» 
ción, ¡

Este Ministerio acuerda promover $ 
la plaza de la categoría de Abogado* 
fiscal de término, vacante por jubila
ción de D. José Martí de Veses, a don 
Urbano Moreno Igual, Abogado fiscal 
de ascenso, que sirve el cargo de Abo
gado fiscal en la Audiencia provincial 
de Córdoba, y ocupa el número 1 en 
la escala de los de su categoría decla
rados aptos por ¡el Consejo fiscal; cuyo 
funcionario pasará a servir Ja plaza de 
Teniente fiscal del propio Tribunal, 
vacante por traslación de D. Francis
co Poyatos; debiendo surtir todos sus 
electos esta promoción desde el día 
1A del mes actual.

Madrid, 28 de Enero de 1333,
p . D.,

LEOPOLDO G. ALAS 
Señor Fiscal general de la República.

Excmo. S r.: De conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 13 d¡el Esí a tu
to del Ministerio fiscal, en relación coa 
el 23 del Reglamento para su apíica- 
ción, ^Este Ministerio acuerda promover 4 
l a  plaza de la categoría 'de Abogado 
fiscal de término, vacante por jubiía-
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eión  de D. Alfonso de Lára, a D. Ber- 
*1 ardí no Garzón Marín, Abogado fiscal 
de ascenso, que sirve el cargo de Te
niente fiscal en la Audiencia provin
cial de Jaén, donde continuará pres
tando sus servicios, y  que ocupa el 
número 1 en la escala de los de su  
categoría declarados aptos por el Con
sejo fiscal; debiendo surtir itoidos sus 
electos esta prom oción desde el día 1* 
del mes actual.

Madrid, 28 de Enero de 1933.
p. d .,

LEOPOLDO G. ALAS 
Señor Fiscal general de la República.

Excmo. Sr.: De conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 13 del Estatu
to del Ministerio fiscal, en relación con  
¡él 23 del Reglamento para su aplica
ción,

Este Ministerio acuerda promover a 
la  plaza de la categoría de Abogado 
¡fiscal de término, vacante por promo
ción de D. Manuel Calderón, a D. Leo
nardo Bris Salvador, Abogado .fiscal 
de ascenso, que sirve el cargo de Abo
gado fiscal en la Audiencia provincial 
íá'e Jaén, y  ocupa el número 1 en la  
escala de los de su categoría declara
dos aptos por el Consejo fiscal; cuyo  
funcionario pasará a servir la plaza de 
Teniente fiscal de la de Alicante, va
cante por traslación de D. Antonio 
María Serrano; debiendo surtir todos 
sus efectos esta promoción desde el 
día 1.° del mes actual.

Madrid, 28 de Enero de 1933.
P. D.,

LEOP0LDO G. ALAS 
* Señor Fiscal general de la  República.

Eterno. Sr.: ¡De conform idad con lo 
! dispuesto en e l articulo 13 dtel Estatu- 
i ¡to del Ministerio fiscal, en  relación con
i el 23 del Reglamento para su aplica- 
i ción,

Este Ministerio acuerda promover a 
la plaza de la categoría de Abogado 
fiscal de término, vacante por promo
ción idie D. Antonio Codesido, a don  

‘ José GarrigósóViarín, Abogado fiscal de 
■ ascenso, que sirve el cargo de Aboga

do fiscal de la Audiencia provincial de 
Murcia, donde continuará prestando 
sus servicios, y que ocupa el número 1 
en la escala de los de su categoría de
clarados aptos por el Consejo fiscal; 
debiendo surtir todos sus efectos esta 
promoción desde el día 1.° del mes ac
tual.

Madrid, 28 de Enero de 1933,
p. D.,

L E íá V iD O  G. ALAS
Se&yr Fiscal gena( ~ la República.

Excmo. Sr.: De conformidad con 
lo dispuesto en el artículo 13 del Es
tatuto del Ministerio fiscal en rela
ción con el 23 del Reglamento para 
su aplicación,

Este Ministerio acuerda promover 
a la plaza de la categoría de Abogado 
fiscal, de término, vacante por pro
moción de D. Guillermo Navarro, a 
D. Fernando Cortés Gáivez, Abogado 
fiscal, tde ascenso, que sirve el cargo 
de Abogado fiscal en la Audiencia pro
vincial de Málaga, donde continuará 
prestando sus servicios, y  que ocupa 
el número 1 en la escala de los de su 
categoría declarados aptos por el Con
sejo fiscal, debiendo surtir todos sus 
efectos está promoción idesde el día 
l.® del mes actual.

Madrid, 28 de Enero de 1933.
.. — p . o.,

LEOPOLDO G. ALAS
Señor Fiscal general de la Repú

blica.

Excmo. Sr.: De conformidad con  
lo dispuesto én el articulo 13 del Es
tatuto del Ministerio fiscal en rela
ción con el 23 del Reglamento para 
su aplicación,

Este Ministerio acuerda promover 
a la plaza de la categoría de Abogado 
fiscal, de término, vacante por pro
m oción de D. Graciano Guijarro, a 
D. Eugenio Carballo Morales, Aboga
do fiscal, de ascenso, que sirve el car
go de Abogado fiscal en la Audiencia 
territorial de Barcelona, donde con
tinuará prestando sus servicios, y que 
ocupa el número 1 en la escala de los 
de su categoría declarados aptos por 
el Consejo fiscal, debiendo surtir to
dos sus efectos esta promoción desde 
el día 1.° del mes actual.

Madrid, 28 de Enero de 1933.
p . d „

LEOPOLDO G. ALAS
Señor Fiscal general de 3a Repú

blica.

Excmo. Sr.: De conformidad con 
lo dispuesto en e l artículo 13 del Es
tatuto del M inisterio fiscal en rela
ción con el 23 del Reglamento para 
su aplicación,

Este Ministerio acuerda promover 
a la plaza de la categoría de Abogado 
fiscal, de término, vacante por pro
moción fde D. Luis Porras, a D. Eu
genio de Olavarrieta y; Miruri, Abo
gado fiscal, de ascenso, que sirve e l  
cargo de Teniente fiscal en la Audien
cia provincial de Tarragona y  ocupa  
el número 1 en la escala de los de su  
categoría declarados aptos por el Con
sejo fiscal, cuyo funcionario pasará a <

servir la plaza de Teniente fiscal de la 
territorial de Palma, vacante por ju
bilación de D. Diego Egea, debiendo  
surtir todos sus efectos esta promo
ción desde el día 1.® del mes actual. 

Madrid, 28 de Enero de 1933.
p. D.,

LEOPOLDO G. ALAS
Señor Fiscal general de la Repú

blica,

Excmo. S r.: De conformidad con 
lo dispuesto en el artículo 13 del Es
tatuto del Ministerio fiscal en rela
ción con el 23 del Reglam ento para 
su aplicación,

Este Ministerio acuerda promover 
a la plaza de la categoría de Abogado 
fiscal, de término, vacante por pro
moción de D. Alejandro Cobelas, a 
D. Narciso A. Alonso Fernández Cor
tés, Abogado fiscal, de ascenso, que 
sirve el cargo de Abogado fiscal en 3a 
Audiencia, territorial de Sevilla y ocu
pa el número 1 en la escala de los da 
su categoría declarados aptos por el 
Consejo fiscal, óíiyo funcionario pa
sará a servir la plaza de Teniente fis
cal del propio Tribunal, vacante por 
promoción de D. Eusebia Manteóla. 

M adrid, 28 de Enero de 1833.
p. D.,

LEOPOLDO G. ALAS
Señor Fiscal general de la Repú

blica.

Excmo. Sr.: Be conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 13 del Estatu
to del Ministerio fiscal, en relación 
con el 23 del Reglamento para su 
aplicación,

Este Ministerio acuerda promover a 
la plaza de la categoría de Abogado 
fiscal de término, vacante por promo
ción de D. José María Carreras, a don 
José Márquez Azcárate, Abogado fiscal 
de ascenso, que sirve el cargo de Abo
gado fiscal en la Audiencia ■ territorial 
de Barcelona, donde continuará pres
tando sus servicios, y  que ocupa e l 
número 1 en la escala de los de su 
categoría, declarados aptos por el Con
sejo fiscal, debiendo surtir todos sus 
efectos esta promoción desde el día 1.° 
del mes actual.

Madrid, 28 de Enero de 1933.
P. D.,

LEOPOLDO G. ALAS 
Señor Fiscal general de la República.

Excmo. Sr.: De conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 13 del Estatu
to del Ministerio fiscal, en relación
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éon el 23 del Reglamento pana su 
Aplicación,

Este Ministerio acuerda promover a 
fa plaza de la categoría de Abogado 
fiscal de término, vacante por promo
ción de D. Francisco Gaztelu, a. don 
Francisco Díaz Ordóñez y Victorero, 
^bogado fiscal áé ascenso, que sirve el 
fcargo de Abogado fiscal de la Audien
cia territorial de Madrid, donde con
tinuará prestando sus servicios, y que 
-ocupa el número 1 en la escala de los 
Se su categoría, declarados apios por 
¡él Consejo fiscal, debiendo surtir to
dos sus efectos esta promoción desde 
¡ed-día 1.° del mes actual;

Madrid, 28 de E nerado 1983;
F. D„

LEOPOLDO G. ALAS 
Eeñor Fiscal general de la República.

Excmo. Sr,: De conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 13 del Estatu
to del Ministerio fiscal, en relación 
con el 23 del ' Reglamento para, su 
aplicación,
\  Este Ministerio acuerda promover a 
Ja plaza de la  categoría de Abogado 
fiscal, de término, vacante por promo
ción de D. José de Castro, a. D, . Anto
nio García Yaldecasas y Santamaría* 
Abo gado fiscal de. ascenso, que sirve el 
cargo de Abogado fiscal en la Audien
cia territorial de Barcelona, donde con
tinuará prestando sus servicios,, y que 
ocupa el número 1 en la escala de los 
de su categpiiia, declarados aptos por 
el Consejo fiscal, debiendo surtir to
dos sus efectos esta premoción desde 
.el día 1.° del mes actual.

Madrid, 28 de. Enero-de 1933.
' P. D.,

G. ALAS
Señor Fiscal general de la República.

Exemo; Sr.: De conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 13 del Estatu
to del Ministerio fiscal, en relación 
eon el 23 del Reglamentó par,a- su 
aplicación,
r Este Ministerio acuerda promover a 
la plaza de la categoría de Abogado 
fiscal de término* vacante por promo
ción de D. Francisco Villar eje, a don 
José Manuel Feixó Carreras, Abo
gada fiscal de ascenso, que sirve el 
cargo de Abogado fiscal en la Audien
cia territorial de Barcelona, donde con
tinuará prestando sus servicios, y que 
geupa el número 1 en la escala de los 
i é  su categoría, declarados aptos por 

Consejo fiscal* debiendo surtir to

dos sps efectos esta promoción desde 
e l día t.° dél mes actual.

Madrid, 28 de Enero de 1333.
P. n.,

LEOPOLDO G. ALAS 
Señor Fiscal general de la República,

Excmo. S r.: De conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 13 del Esta
tuto  ̂ del Ministerio fiscal, en relación 
con* el 23 del Reglamento para su 
aplicación,

Este Ministerio acuerda promover 
a la plaza de la categoría de Aboga
do fiscal de término, vacante por pro
moción dé B. Garlos de Juan, a don 
Ruperto Martín Marcos, Abogado fis
cal tdé ascenso, que sirve el cargo de 
Abogado fiscal en la Audiencia provin
cial de Badajoz y ocupa el número 1 
en la escala de los de su categoría, de
clarados aptos por el Consejo fiscal, 
cuyo funcionario pasará a servir la 
plaza de Abogado fiscal de la territo
rial de Sevilla, vacante por nombra
miento para otro cargo de D. Narci
so A. Alonso Fernández, ‘debiendo 
surtir todos sus efectos esta promo
ción desde el día 1.° del mes ¡actual; 

Madrid, 28 de Enero dé 1933.
P. t>.,LEOPOLDO G. ALAS 

Señor Fiscal general* de la Repú
blica.

Exorno. Sr.: De conformidad con 1c 
dispuesto en el artículo 13 del Esta
tuto del Ministerio fiscal, en relación 
con el 23 del Reglamento para su 
aplicación,

Este Ministerio acuerda promovei 
a la plaza de la categoría de Aboga
do fiscal de término, vacante por pro 
moción de D. Juan José Barrenechea 
a  D. Francisco Summers e Isern, Abo 
gjadó. fiscal de ascenso* que sirve é  
cargo de Abogado fiscal efi. la  Audien 
cia territorial de Sevilla^ idonde con
tinuará prestando sus servicios, y que 
ocupa el número 1 en la escala dé los 
de, su caitfígoríay declarados aptos por 
e l Consejo fiscal, debiendo) surtir to
dos, sus efectos esta promoción desde 
el día 1.° del mes actual 

Madrid, 28 de Enero de 1933,
- p. n„LEOPOLDO G, ALAS 
Señor Fiscal general de; la Repú

blica*

Excmo. Sr.: De conformidad con 1c 
dispuesto en el artículo 13 del Esta
tuto dél Ministerio fiscal, en relación 
con el 23 del Reglamento para su 
aplicación,

Este Ministerio acuerda promover 
a la plaza de la categoría de Aboga4 
do fiscal de término, vacante por pro
moción de D. Narciso Pascual, a don 
Luis María Mendieta y Núñez de Ve- 
lasco, Abogado fiscal de ascenso, qué 
sirve el cargo dé Abogado fiscal en Ia¡v 
Audiencia provincial de Córdoba, don
de continuará prestando sus servicios 
y que ocupa el número 1 en la esca
la de los de su categoría, declarados: 
aptos por el Consejo fiscal, debiendo, 
surtir todos sus efectos esta promo
ción desde el día 1.° del mes actual 

Madrid, 28 de Enero de 1933,
P, D.,

LEOPOLDO G, ALAS
Señor Fiscal general de la Repu 

blica.

Excmo. S r.: De conformidad con 1$ 
dispuesto en el artículo 13 del Esta
tuto del Ministerio fiscal; en relación 
con el 23 del Reglamento para sil 
aplicación,

Este Ministerio acuerda promover 
a la plaza de la categoría de Aboga
do fiscal de término, vacante por pro
moción de D. Antonio Orbe, a don 
Pedro González y Fernández Villamil0 
Abogado fiscal ¡de ascenso, que sirvo 
el cargo de Abogado fiscal en la Au< 
diencia territorial de La Coruña, don 
de continuará prestando sus servicios* 
y que ocupa el número 1 en la escalé 
de. ios. de su categoría, declarados ap
tos por el Consejo fiscal, debiendo 
surtir todos sus efectos esta promo
ción desde el día 1.° del mes actual; 

Madrid, 28 de Enero dé 1933.
P. D.,

LEOPOLDO G. ALAS
Señor Fiscal general de la Repú* 

blica.

Exorno. Sr. : Be conformidad con 14 
dispuesto en el artículo 13 del Está 
¡tuto del Ministerio fiscal, en relación, 
con el 23 del Reglamento para su apli
cación,

Este Ministerio acuerda promover, 
a la plaza* de la categoría de Abogado 
fiscal de término, vacante por pro
moción de D. Leopoldo Garrido, ai 
D. Antonio García de Vinuesa y García 
de Vinuesa, Abogado fiscal de ascenso!, 
que sirve el cargo de Abogado fiscal 
en la Audiencia provincial de % 
ocupa el número 1 ein la escala de io&; 
de su categoría declarados aptos p.o®5 
el Consejo fiscal, cuyo funcionario pa
sará a servir la plaza de Abogado fis
cal de la de Córdoba, vacante poli": 
nombramiento para otro cargo de dfoü 
Urbano Moreno; debiendo surtir to»
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Sos sus efectos esta promoción desde 
e l  día 1.° del mes actual.

Madrid, 28 de Enero de 1933.
p. D.,

LEOPOLDO G. ALAS 
Señor Fiscal general de la, República,

Exorno. Sr.: De conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 13 del Esta
tuto del Ministerio fiscal, en relación 
con el 23 del Reglamento para su apli
cación, ^

Este Ministerio acuerda promover 
a la plaza de la categoría de Abogado 
fiscal de término, vacante por promo
ción de D. Francisco Poyatos, a don 
¡Manuel González Mariño y del Rey, 
Abogado fiscal de ascenso que sirve 
,el cargo de Abogado fiscal en la Au
diencia territorial de Sevilla, donde 
continuará prestando sus servicios, y  
que ocupa el número 1 en la escala 
de los de su categoría declarados ap
tos por el Consejo fiscal; debiendo 
surtir todos sus efectos esta promo
ción deis de el día 1.° del mes actual.

Madrid, 28 de Enero de 1933,
p. d.,

LEOPOLDO G. ALAS 
¿Señor Fiscal general de la República,

Excmo. Sr.: De conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 13 del Esta
tuto del Ministerio fiscal, en relación 
con el 23 del Reglamento para su apli
cación,

Este Ministerio acuerda promover 
a la plaza de Abogado fiscal de tér
mino, vacante por promoción de don 
Pedro Bilbao, a D. Antonio Ubillos 
Echevarría, Abogado fiscal de ascen
so que sirve el cargo de Teniente fis
cal en la Audiencia provincial de Lé
rida y ocupa el número 1 en la escala 
de los de su categoría declarados ap
tos por el Consejo fiscal, c i^ o  funcio
nario pasará a servir la plaza de Abo
gado fiscal de la de Bilbao, vacante 
por traslación de D. José Gómez Dé- 
gano; debiendo surtir todos sus efec
tos esta promoción desde el día 1,° 
del mes actual

Madrid, 28 de Enero de 1933.
P. D.,

LEOPOLDO G. ALAS 
Señor Fiscal general de la República,

Excmo. Sr.: De conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 13 del Esta
tuto del Ministerio fiscal, en relación
pon el 23 del Reglamento para  su apli
ca ción,

ív,k‘ Alinislerio a cuto da promover

a la plaza de la categoría de AbSgajdo 
fiscal de término, vacante por promo
ción de D. Francisco Checa, ¡a don  
J u a n  Cipriano Fernández Gallego, 
Abogado fiscal de ascenso que sirve el 
cargo de Teniente fiscal en la Audien
cia provincial de Soria y  ocupa el nú
mero 1 en la escala de los de su ca
tegoría declara dois aptos por el Con
sejo fiscal, cuyo funcionario pasará a 
servir la plaza de Teniente fiscal de 
la de Zamora, vacante por nombra
miento para otro cargo de D. J o s é  
Sanz; debiendo surtir todos sus efec
tos esta promoción desde el día¡ 1A 
del mes actual.

Madrid, 28 de Enero de 1933.
P. D.,

LEOPOLDO G. ALAS 
Señor Fiscal general de la República,

Excmo. Sr.: De conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 13 del Estatuto 
del Ministerio fiscal, en relación con el 
23 del Reglamento para su aplicación,

Este Ministerio acuerda promover a 
la plaza de la categoría de Abogado 
fiscal de término, vacante por promo
ción de D. Cástor García, a D. Luis 
García del Moral y de Vicario, Aboga
do fiscal de ascenso que sirve el cargo 
de Teniente fiscal en la Audiencia pro
vincial de Teruel, donde continuará 
prestando sus servicios y  que ocupa el 
número 1 en la escala de los de su ca
tegoría declarados aptos por el Conse
jo fiscal, debiendo surtir todos sus efec
tos esta promoción desde el día 1.° del 
mes actüal.

Madrid^ 28 de Enero de 1933.
P. D.,

LEOPOLDO G. ALAS
Señor Fiscal general de la República,

Excmo. Sr.: De conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 13 del Estatuto 
del Ministerio fiscal, en relación con el 
23 del Reglamento para su aplicación,

Este Ministerio acuerda promover a 
la plaza de la categoría de Abogado 
fiscal de término, vacante por promo
ción de D. Leopoldo Huidobro, a D. En
rique Martín de Villodres y Jiménez, 
Abogado fiscal de ascenso, que sirve 
el cargo de Abogado fiscal en la Au
diencia provincial de Murcia, donde 
continuará prestando sus servicios y  
que ocupa el número 1 en la escala de 
los de su categoría declarados aptos 
por el Consejo fiscal, debierfdo surtir 
todos sus efectos esta promoción desde 
el día 1.° de los corrientes.

Madrid, 28 de Enero de 1933.
P. D.,

LEOPOLDO G. ALAS 
Señor Fiscal general de la República.

Excmo. Sr.: De conformidad con 
dispuesto en el artículo 13 del Estatuí# 
del Ministerio fiscal, en relación con di 
23 del Reglamento para su aplicacióis^ 

Este Ministerio acuerda promover $  
la plaza de la categoría de Abogad# 
fiscal de término, vacante por premq* 
ción de D. Feliciano Laverón, a D. Joa«* 
quín Ruiz de Luca y Diez, Abogado iis* 
cail de ascenso, que sirve/ el cargo d# 
Abogado fiscal en la Audiencia provine 
cial de Almería, donde confinará .presn' 
tando sus servicios y que ocupa el nú* 
mero 1 en la escala de los de su cale* 
goría declarados aptos por el C onseje 
fiscal, debiendo surtir todos sus efecto# 
esta promoción desde el día 1.° del me# 
actual.

Madrid, 28 de Enero de 1933.
P. D.»

LEOPOLDO G. ALAS 
Señor Fiscal general de la República.

Excmo. Sr.: De conformidad^con n  
dispuesto en el artículo 13 del Estatuí# 
del Ministerio fiscal, en relación con el 
23 del Reglamento para su aplicación  

Este Ministerio acuerda promover g  
la plaza de la categoría de Abogad# 
fiscal de término, vacante por promo* 
ción de D. Joaquín Díaz Merry, a do#  
Teodoro Máximo López Yamer, Aboga* 
do fiscal de ascenso que sirve el carg# 
de Teniente fiscal en la Audiencia pro* 
vincial de Falencia, donde continuará! 
prestando sus servicios y  que ocupa e l 
número 1 en la escala de los de su*can 
tegoría declarados aptos por el €qb* 
se jo fiscal, debiendo surtir todos m i 
efecjfos esta promoción desde el día , 
del mes actual. i ’f

Madrid, 28 de Enero de 1933.
p . d ;,

LEOPOLDO G, ALAS 
Señor Fiscal general de la República.

Éxemo. Sr.: De conformidad co#  
lo dispuesto en el artículo 13 del Es* 
tatuto del Ministerio fiscal, en reí si* 
ción con el 23 del Reglamento par$ 
su aplicación,

Este Ministerio acuerda promover, 
a la plaza de la categoría de Abogad# 
fiscal de término, vacante por pro* 
moción de D. José Sanz, a D. Abelar
do Moreiras Neira-, Abogado fiscal dé 
ascenso que sirve el cargo de Ahoga* 
do fiscal en la Audiencia provincial 
de Lugo y ocupa el número 1 en 
escala de los de su categoría decía* 
rados aptos ¡por el Consejo fiscal, cuyq» 
funcionario pasará a servir la plaza 
de Abogado fiscal de la de ER.bao, 
vacante por traslación de D. -Angel
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ele la Guardia, debiendo -surtir tó
elos.sus efectos esta promoción desde 
«1 día 1.° del mes actual.

Madrid, 28 de Enero de 1933.
P. D.,

i LEOPOLDO G. ALAS
Señor Fiscal general de la República.

Excmo. S r.: De conform idad con 
lo dispuesiío en el artículo 13 del Es
tatuto del Ministerio fiscal, en rela
ción con el 23 del Reglamento piara 
¡su aplicación,

Este Ministerio acuerda promover 
a la plaza de la categoría de Abogado 
fiscal de término, vacante por pro
moción de D. Ramón Robles, a don 
Angel de la Guardia Pi, Abogado fis
cal de entrada que sirve el cargo de 
Abogado fiscal en la Audiencia pro
vincial de Bilbao y ocupa el núme
ro  1 en la escala de los de su catego
r ía  declarados aptos por el Consejo 
fiscal, cuyo funcionario pasará a ser
v ir la plaza de Abogado fiscal de la 
[territorial de Madrid, vacante por pro
moción de D. Manuel Palacios. 

Madrid, 28 de Enero de 1933,
; P. D.,

LEOPOLDO G. ALAS 
Señor Fiscal general de la República,

;f Excmo. S r.: De conform idad Pon 
Jo dispuesto en el artículo 13 del Es
tatuto del Ministerio fiscal, en rela
ción con el 23 del Reglamento para 
¡su aplicación.

Este Ministerio acuerda promover 
¡a la plaza de la categoría de Abogado 
fiscal de término, vacante por pro
moción de D. Luis Gredilla, a don 
Vicente González García, Abogado fis
cal de entrada que sirve el cargo de 
Teniente fiscal en la Audiencia pro
vincial de Salamanca, donde conti
nuará (prestando sus servicios, y que 
üpeupa el número 1 en la escala de los 
de su categoría declarados aprtos por 
el Consejo fiscal, debiendo su rtir to
dos sus efectos esta promoción desde 
el día 1,° del mes actual.

Madrid, 28 de Enero de 1933. '
P. D.,

LEOPOLDO G. ALAS
Señor Fiscal general de la República.

Excmo. S r.: De conform idad con 
lo dispuesto en el articulo 13 del Es
tatuto del Ministerio fiscal, en rela
ción, con el 23 del Reglamento para 
su aplicación,

Este Ministerio acuerda promover

a la plaza de la categoría de Abogado 
fiscal de término, vacante por pro
moción D. José Luis de Prat, a don 

j Luciano Pérez de Acevedo y  Ortega, 
Abogado fiscal de entrada que sirve el 
cargo de Teniente fiscal en la Au
diencia provincial de Tíúelva, donde 
continuará prestando sus servicios, y 
que ocupa el número 1 en la escala 
de los de su categoría declarados ap
tos por el Consejo fiscal, debiendo 
surtir todos sus efectos esta promo
ción desde el día 1.° del mes actual.

Madrid, 28 de Enero de 1933,
p. D.,

LEOPOLDO G. ALAS 
Señor Fiscal general de la República.

Excmo. Sr.: De conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 13 del Esta
tuto del Ministerio fiscal, en relación 
con el 23 del Reglamento para su apli
cación,

Este Ministerio acuerda promover a 
la plaza de la categoría de Abogado 
fiscal de ascenso, vacante por jubila
ción de D. Fernando Gil Mariscal, a 
D. Teófilo J. Remacha Cadena, Abe- 
gado fiscal de entrada que sirve el 
cargo de Teniente fiscal en la Audien
cia territorial de Burgos, donde con
tinuará prestando sus servicios y qué 
ocupa el número 1 en la escala de los 
de su categoría declarados aptos para 
el Consejo fiscal; debiendo surtir esta 
promoción todos sus efectos desde el 
día 1.° del mes actual.

Madrid, 28 de Enero de 1933.
P. D.,

LEOPOLDO G. ALAS 
Señor Fiscal general de la República,

Excmo. S r.: De conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 13 del Esta
tuto del Ministerio fiscal, en relación 
con el 23 del Reglamento para su apli
cación,

Este M inisterio-acuerda promover a 
la plaza de ja categoría de Abogado 
fiscal de ascenso, vacante por jubila
ción de D. Ramón García, a  D. Tomás 
Alfreda Muñoz y Serrano del Castillo, 
Abogado fiscal de entrada que sirve el 
cargo de Abogado fiscal en la Audiem 
cia territorial de Burgos, donde con
tinuará prestando sus servicios, y que 
ocupa el número 1 en la escala de los 
de su categoría declarados aptos por 
el. Consejo fiscal; debiendo su rtir to
dos sus efectos esta promoción desde 
el día 1.° del mes actual.

Madrid, 28 de Enero de 1933,
P .  t > . ,

LEOPOLDO G. ALAS
Señor Fiscal general de la República*

Excmo. Si\: De conform idad con l«j 
dispuesto en el artículo 13 del Esta* 
tuto del Ministerio fiscal, en relación! 
con el 23 del Reglamento para su apli*j 
cación, ,

Este Ministerio acuerda promover $ 
la plaza de la categoría de Abogados' 
fiscal de ascenso, vacante por jubila*' 
ción de D. José Cáliz, a D. Julio Fer** 
nández Divar, Abogado fiscal de en*' 
trada que sirve el cargo de Tenientes-' 
fiscal en la Audiencia provincial de; 
Logroño, donde continuará prestando 
sus servicios y que ocupa el núme* 
ro 1 en la escala de los de su catego* 
ría declarados aptos por el Consejé 
fiscal; debiendo surtir todos sus efec* 
tos esta promoción desde el día 1J4 
del mes actual. A

Madrid, 28 de Enero de 1933.
p. d.,

LEOPOLDO G. ALAS
i

Señor Fiscal general de la R epública

Excmo. S r.: De conformidad con If 
dispuesto en el artículo 13 del Esta-í 
tuto del Ministerio fiscal, en relación* 
con el 23 del Reglamento para su aplb 
cación, i

Este Ministerio acuerda promover 4 
la plaza de la categoría de Abogada 
fiscal de ascenso, vacante por promo
ción de D. Alberto Gil, a D. Rafael 
Alonso y Pérez Hickman, Abogado íis* 
cal de entrada que sirve el cargo da¡ 
Abogado fiscal en la Audiencia íerri* 
torial de La Coruña, donde continua* 
rá prestando sus servicios, y que ocu*! 
pa el número 1 en la escala de los de; 
su categoría declarados aptos por el 
Consejo fiscal; debiendo surtir todos;, 
sus efectos esta promoción desde el 
día 1.° del mes actual.

Madrid, 28 de Enero de 1933.
p .

LEOPOLDO G. ALAS , 
Señor Fiscal general de la República

' Excmo. Sr.:' Dé conformidad con íq . 
dispuesto en el artículo 13 del Esta*' 
tu to 'de l Ministerio fiscal, en relación ’ 
con el 23 del Reglamento para su a->li~ 
cación, *

Este Ministerio acuerda promover a 
la plaza de la categoría de Abogado 
fiscal de ascenso, vacante por promo
ción de D. Gabriel Basarán, a D. José 
Valenzuela Moreno, Abogado fiscal do¡ 
entrada, que sirve el cargo de Aboga
do fiscal en la Audiencia territorial de 
Madrid, donde continuará prestando * 
sus servicios, y que ocupa el núm ero 1 
en la escala de los de su categoría de- -  
clarados aptos por el Consejo fiscal.
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'debiendo surtir todos sus efectos' esta 
promoción desde el día 1.® del mes ac
tual,

Madrid, 28 de Enero de 1033.
P . D .,

LEOPOLDO G. ALAS 
Señor Fiscal general de la República.

Excmo. Sr.: De comlormidad con lo 
dispuesto en el artículo 13 del Estatu
to del Ministerio fiscal, en relación con 
el 23 del Reglamento para su aplica
ción,

Este Ministerio acuerda promover a 
la plaza de la categoría de Abogado 
fiscal de ascenso, vacante por promo
ción de. D. José M. Viguera, a D. José 
Luis Galbe Loshuertos, Abogado fiscal 
de entrada, que sirve el cargo de Abo
gado fiscal cu la Audiencia territorial 
de Sevilla, y ocupa el número 1 en la 
escala de los de su categoría declara
dos aptos por el Consejo fiscal, cuyo 
funcionario pasará a servir la plaza 
fe  Teniente fiscal de la provincial de 
Avila, vacante por ¡nombramiento para 
otro cargo de D. Enrique de Ley va, 
•debiendo surtir todos sus efectos esta 
¡promoción desde el día 1.° del mes ac
tual,

•Madrid, 28 de Enero, de 1933.
P. D.,

LEOPOLDO G. ALAS
Señor Fiscal general de la República,

Excmo. Sr.2 De conformidad con lo 
dispuesto ¡en el artículo 13 del Estatu
to del Ministerio fiscal, en relación con 
el 23 del Reglamento para su aplica
ción,

Este Ministerio acuerda promover a 
la plaza de la categoría do  Abogado 
fiscal de ascenso, vacante por promo
ción de D. Antonio Reol, a D, Rafael 
Moreno y González Anleo, Abogado 
fiscal de entrada, que sirve el cargo 
de Abogado fiscal en la Audiencia te
rritorial de Sevilla, y ocupa el núme
ro 1 en la escala de los de su catego
ría declarados aptos por el Consejo 
fiscal, cuyo funcionario pasará a ser
vir: la plaza de Abogado fiscal de la 
de Granada, vacante por traslación 
4e D, Antonio Cantos, debiendo surtir 
todos sus efectos esta promoción des
líe el día 1.° del mes actual.

Madrid, 28 de Enero de 1933,

l¿E0P0U)0 #G. ALAS
Señor Fiscal general de la República,

Exciüo, Sr.: De conformidad con lo 
''tuesto e& el artículo 13 del Estatu

to del Ministerio fiscal, en relación con 
el 23 del Reglamento para su aplica
ción,

Este Ministerio acuerda promover a 
la plaza de la categoría de Abogado 
fiscal de ascenso, en la plaza vacante 
por promoción de D. Urbano Moreno, 
a D. Luis Solano Costa, Abogado fis
cal de entrada, que sirve el -cargo de 
Teniente fiscal en la Audiencia pro
vincial de Gerona, donde continuará 
prestando sus ¡servicios, y que ocupa 
el número 1 en la escala de los de su 
categoría declarados aptos por el Com
ise jo fiscal, debiendo surtir todos sus 
efectos esta promoción desde el día 1.° 
del mes actual.

Madrid, 28 de Enero de 1933.
p. o.,

LEOPOLDO G. ALAS 
Señor Fiscal general de la República.

Excmo. Sr.: De conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 13 del Estatu
to' del. Ministerio fiscal, en relación con 
•el 23 del Reglamento.' para su aplica
ción,

Este Ministerio acuerda promoper a 
la plaza de la categoría de Abogado fis
cal de ascenso, vacante por promoción 
de D. Bernardino Garzón, a D. Enrique 
Jiménez Asemjo, Abogado fiscal de en
trada,. que sirve el cargo de Abogado 
fiscal en la Audiencia provincial de 
Córdoba, y ocupa el número 1 en la es** 
cala de los de su categoría declarados 
aptos por el Consejo fiscal, cuyo fon-* 
cionario pasará a servir la plaza de 
Abogado fiscal de la territorial de Bar
celona, vacante por jubilación de don 
Pedro Moren, debiendo surtir ¡todos sus 
efectos esta promoción desde el día 1.° 
del mes actual,

Madrid, 28 de Enero de 1933.
p.

LEOPOLDO G. ALAS 
Señor Fiscal general de la República.

Excmo. Sr.: De conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 13 del Estatu
to del Ministerio fiscal, en relación con 
el 23 del Reglamento para su aplica
ción,

Este Ministerio acuerda promover a 
la plaza de la categoría de Abogado 

• fiscal de ascenso, vacante por promo- 
¡- ción de D. Leonardo Bris, a D. Maree- 

llano Sánchez Bajo, Abogado fiscal de 
entrada, que ¡sirve el cargo de Aboga
do fiscal en la Audiencia territorial- de 
Sevilla, donde continuará prestando sus 
servicios, y que ocupa el número 1 en 
la escala de los de su categoría decla
rados aptos por el Consejo fiscal, de

biendo surtir todos sus efectos esta 
promoción desde el día 1.° del mes ac
tual.

Madrid, 28 de Enero de 1933.
P. D„

LEOPOLDO G. ALAS 
Señor Fiscal general de la República. *

Excmo. Sr..: De conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 13 del Estatu
to del Ministerio fiscal, en relación con 
el 23 del Reglamento para su aplica
ción,

Este Ministerio acuerda promover a 
la plaza de la categoría de Abogado 
fiscal de ascenso, vacante por promo
ción de D. José Garrigós, a D. Manuel 
Gómez Reino, Abogado fiscal de entra
da, que sirve el cargo de Teniente fis
cal en la Audiencia provincial de Oren
se, donde continuará prestando sus ser
vicios, y que ocupa el número 1 en la 
escala de los de su categoría declara
dos aptos por el Consejo fiscal, debien
do surtir todos sus efectos esta promo
ción desde el día 1.° del mes actual.

Madrid, 28 de Enero de 1933.
P. D;,

LEOPOLDO G. ALAS
- Señor Fiscal general de la República.

Excmo. Sr.: De conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 13 del Estatuto 
del Ministerio fiscal, en relación con el 
23 del Reglamento para su aplicación,

Este Ministerio acuerda promover eí 
la plaza de la categoría de Abogado 
fiscal de ascenso, vacante por promo
ción de D. Fernando Cortés, á D. Ra
món Chorro Llopis, Abogado fiscal dé 
entrada que sirve el cargo de Abogado 
fiscal en la Audiencia territorial de Ca
ce res, donde continuará prestando sus 
servicios, y que ocupa el número 1 en 
la escala de 1&¿ de su categoría decla
rados aptos por el Consejo fiscal, de
biendo surtir todos, sus efectos está 
promoción desde el día 1.° del mes ac
tual.

Madrid, 28 de Enero de 1933.
p .

LEOPOLDO G. ALAJS
Señor Fiscal general de la República*

Excmo. Sr.: De conformidad c o l  
lo dispuesto en el artículo 13 del Es?» 
tatuto del Ministerio fiscal, en reía-' 
ción con el 23 del Reglamento paira 
su aplicación,

Este Ministerio acuerda promovef 
a la plaza de la categoría de Aboga
do fiscal de ascenso, vacante por prn*
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moción también de D. Eugenio Garba- 
lio, a D, Luis Mazo Mendo, Abogado 
fiiscal de entrada, que sirve el cargo 
Üe Abogado fiscal en la Audiencia 
provincial de Badajoz, donde conti
nuará prestando sus servicios, y que 
ocupa el número 1 en la escala de los 
!de su categoría declarados aptos por 
el’ Consejo fiscal, debiendo surtir to
dos sus efectos esta promoción des
de el día 1.° de los corrientes.

Madrid,' 28 de Enero de 1933.

P. D„

LEOPOLDO G. ALAS 

Señor Fiscal general de la República.

Excmo. S r.: Be conformidad con 
lo dispuesto en el artículo 13 del Es
tatuto del Ministerio fiscal, en rela
ción con el 23 del Reglamento para 
pu aplicación,

Este Ministerio acuerda promover 
¡a la plaza de la categoría de Aboga
do fiscal'de ascenso, vacante por pro
moción también de D. Eugenio de 
Olavarrieta, a D. Juan Antonio Altés 
Salafranca, Abogado fiscal de e n tra 
da, que sirve el cargo de Teniente 
fiscal en la Audiencia provincial de 
Castellón, que ocupa el número 1 en 
la escala de los de su categoría de
clarados aptos por el Consejo fiscal, 
cuyo funcioná-ró' pasará a servir la 
plaza de Abogado fiscal de la territo 
rial de Barcelona, vacante por jubila
ción de D. Eduardo Canencia, debien
do surtir todos sus efectos esta p ro 
moción desde el día 1.° de los co
rrientes.

Madrid, 28' de Enero de 1933.

P. p .9

LEOPOLDO G. ALAS 

Señor Fiscal general de la República.

Excmo. Sr.: De conform idad con
0 dispuesto en el artículo 13 del Es- 
ututo del Ministerio fiscal, en rela
jó n  con el 23 del Reglamento para 
m aplicación,

Este Ministerio acuerda promover
1 la plaza de la categoría de Ahóga
lo fiscal de ascenso, vacante por pro 
noción también de D. Narciso Anto- 
íio Alonso, a D. Enrique García Ro- 
neu, Abogado fiscal de entrad ;, que 
¡irve el cargo de Abogado fis al en
a Audiencia territorial de Vabncia, I 
ion de continuará prestando si vi ser- 
deios y que ocupa el número i en la 
scala de los de su categoría declára
lo  ̂ apios por el Consejo fiscal, de- 
líendo surtir, todos sus efectos esta

promoción desde el día 1.° de los co
rrientes.

Madrid, 28 de Enero de 1933.
p . d „

LEOPOLDO G. ALAS 
Señor Fiscal general de la República.

Excmo. S r.: De conformidad con 
lo dispuesto en el artículo 13 del Es
tatuto del Ministerio fiscal, en rela
ción con el 23 del Reglamento para 
su aplicación,

Este Ministerio acuerda promover 
a la plaza de la categoría de Aboga
do fiscal de ascenso, vacante por. pro
moción también de D. José Márquez, 
a D. Joaquín Mier y Vigil Escalera, 
Abogado fiscal de entrada, que sirve 
el cargo de Alagado fiscal en la Au
diencia territorial de Oviedo, donde 
continuará prestando sus servicios, y 
que ocupa el número 1 en la escala 
de los de su categoría declarados ap
tos por el Consejo fiscal, debiendo 
surtir todos sus efectos esta promo
ción desde el 'día 1.° de los corrien
tes.

Madrid, 28 de Enero de 1933.
P.

LEOPOLDO G. ALAS 
Señor Fiscal general de la República.

Excmo. Sr,: De conformidad con 
Lo dispuesto en el artículo 13 del Es
tatuto del Ministerio fiscal, en rela
ción con el 23 del Reglamento para 
su aplicación, ,

Este Ministerio acuerda promover a 
la plaza de la categoría de Abogado 
fiscal de ascenso, vacante por prom o
ción también de D. Francisco Díaz 
[Ordóñez, a D. José María Bejerano 
Drtiz, Abogado fiscal de entrada que 
sirve el cargo de Abogado fiscal en la 
Audiencia territorial de La Goruña, 
donde continuará prestando sus ser
vicios, y que ocupa el número 1 en 
la escala de los de su categoría decía- , 
rados aptos por el Consejo fiscal; de
biendo su rtir todos sus efectos esta 
prom oción desde el día 1*° de ios co
rrientes. . y .

Madrid, 28 de Enero de 1933.
p . D.,

LEOPOLDO G. ALAS 
Señor Fiscal general de La República,

Excmo, S r ,: De conformidad con 
lo dispuesto en el artículo 13 del Es- j 
tatuto del Ministerio fiscal, cu reía- | 
ción con el 23 del Reglamento para j 
su aplicación, I

Este Ministerio acuerda promover s 
la plaza de la categoría de Abogadc 
fiscal de ascenso, vacante por promo; 
ción también de D. Antonio García 
Yaldecasas, a D. Angel Alonso Martínv 
Abogado fiscal de entrada que sirve el 
cargo de Abogado fiscal en la Audien
cia provincial de Orense, donde con
tinuará prestando sus servicios, y que 
ocupa el número 1 en la escala de los 
de su categoría declarados aptos por 
el Consejo fiscal; debiendo surtir to
dos sus efectos esta promoción desde 
el día 1.° de los corrientes.

Madrid, 28 de Enero de 1933.

p. D„
LEOPOLDO G. ALAS 

Señor Fiscal general de la República.

Excmo. S r.: De conformidad con 
lo dispuesto en el artículo 13 del Es
tatuto del Ministerio fiscal, en rela
ción con el 23 del Reglamento para 
su aplicación,

Este Ministerio acuerda promover á 
la plaza de la categoría de Abogado 
fiscal de ascenso, vacante por promo
ción también de D. José Manuel Fei- 
xó, a D. José Gómez Naveira, Aboga
do fiscal de entrada que sirve el car
go de Abogado fiscal en la Audiencia 
provincial de Jaén, donde continuará 
prestando sus servicios, y que ocupa 
el número 1 en la escala de los de su 
categoría declarados aptos por el Com 
sejo fiscal; debiendo surtir todos sus 
efectos esta promoción desde el día 
I J  de los corrientes,

Madrid, 28 de Enero de 1933.

P. D„

LEOPOLDO G. ALAS 
Señor Fiscal general de la República,

Excmo. S r.: De conformidad con 
lo dispuesto en el artículo 13 del Es
tatuto del Ministerio fiscal, en rela
ción con el 23 del Reglamento para 
su aplicación,

Este Ministerio acuerda promover a 
la plaza de la categoría de Abogado 
fiscal de ascenso, vacante por promo
ción también de D. Ruperto Martín, a 
D. Luis Forés Ferrer, Abogado fiscal 
de entrada que sirve el cargo de Abo
gado fiscal en la Audiencia provincial 
de Badajoz y ocupa el número 1 en 
la escala de ios de su categoría de
clarados aptos por el Consejo &scal; 
cuyo funcionario pasará a servir I& 
plaza de Abogado fiscal de la Audien
cia de Barcelona, vacante por jubiLa* 
ción de D. Cirilo Tejerme;- 
su rtir todos sus efectos esta aromo*
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«ión desde el día 1.° de los corrientes,
Madrid, 28 de Enero de 1933,

p . o.,
LEOPOLDO G. ALAS 

Señor Fiscal general de la República,

Excmo. Sr.: De conformidad con 
lo dispuesto en el articulo 13 del Es
tatuto del Ministerio fiscal, en rela
ción con el 23 del Reglamento para 
su aplicación,

Este Ministerio acuerda promover 
a la plaza de la categoría de Aboga
do fiscal de ascenso, vacante por pro
moción también de D. Francisco Sum- 
mers, a D. Antonio Quintano Ripo- 
llés, Abogado fiscal de entrada, que 
sirve el cargo de Abogado fiscal en la 
Audiencia territorial de Oviedo, don
de continuará prestando sus servicios 
y que ocupa el número 1 en la escala 
de los de su categoría declarados ap
tos por el Consejo fiscal, debiendo 
surtir todos sus efectos esta promo
ción desde el día 1.° de los corrien
tes,

Madrid, 28 de Enero de 1933.
p. D.,

LEOPOLDO G. ALAS 
Señor Fiscal general de la República,

Excmo. S r.: De conformidad con 
lo dispuesto en el artículo 13 del Es
tatuto del Ministerio fiscal, en rela
ción con el 23 del Reglamento para 
su aplicación,

Este Ministerio acuerda promover 
l  la plaza de la categoría de Aboga
do fiscal de ascenso, vacante por pro
moción también de D. Luis María 
Mendieta, a D. Ramón Rivero de Agui- 
lar y Otero, Abogado fiscal de entra
da, que sirve el cargo de Abogado 
fiscal en la Audiencia provincial de 
Pontevedra, donde continuará pres
tando sus servicios y que ocupa el nú
mero 1 en la escala de los de su ca
tegoría declarados aptos por el Con
sejo fiscal, debiendo su rtir todos sus 
efectos esta promoción desde el día 
1.° de los corrientes.

Madrid, 28 de Enero de 1933,
; p. d,,

LEOPOLDO G. ALAS 
Señor Fiscal general de la ‘ República,

Excmo. S r.: De conformidad con 
lo dispuesto en el artículo 13 del Es
tatuto del Ministerio ¡fiscal, en rela
ción con el 23 del Reglamento para 
su aplicación,

Este Ministerio acuerda promover 
a la plaza de la categoría de Aboga
do fiscal de ascenso, vacante por pro
moción también de D. Pedro Gonzá
lez, a D. Lorenzo Gallardo Ros, Abo-

i
gado fiscal de entrada, que sirve el ; 
cargo de Teniente fiscal en la Audien
cia provincial de Huesca y que ocupa 
el número 1 en la escala de los de su 
categoría declarados aptos por el Con
sejo fiscal, cuyo funcionario pasará 
a servir la plaza de Abogado fiscal 
de la territorial de Valencia, vacan
te por traslación de D. Fernando Go- 
menge, debiendo surtir todos sus efec
tos esta promoción desde el día 1.° de 
los corrientes.

Madrid, 28 de Enero de 1933.
P. D„

LEOPOLDO G, ALAS 
Señor Fiscal general de la República.

Excmo. Sr.: De conformidad con 
lo dispuesto en el artículo 13 del Es
tatuto del Ministerio fiscal, en rela
ción con el 23 del Reglamento para 
su aplicación,

Este Ministerio acuerda promover 
a la plaza de la categoría de Aboga
do fiscal de ascenso, vacante por pro
moción también ide D. Antonio Gar
cía de Yinuesa, a D. José Palma Cam
pos, Abogado fiscal de entrada, que 
sirve el cargo de Abogado fiscal en la 
Audiencia territorial de Granadal, don
de continuará prestando sus servicios 
y que ocupa el número 1 en la escala 
de los de su categoría declarados ap
tos por el Consejo fiscal, debiendo sur
tir todos sus efectos esta promoción 
desde el día 1.° de los corrientes.

Madrid. 28 de Enero de 1933.
P. D.,

LEOPOLDO G. ALAS 
Señor Fiscal general de la República.

Excmo. Sr.: De conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 13 del Estatuto 
del Ministerio fiscal, en relación con el 
23 del Reglamento para su (aplicación,

Este Ministerio acuerda promover a 
la plaza de la categoría de Abogado 
fiscal de ascenso, vacante por promo
ción también de D. Manuel González 
Mariño, a D. Fernando Comenge Gerpe, 
Abogado fiscal de entrada que sirve el 
cargo de Abogado fiscal en la Audien
cia territorial de Valencia, que ocupa 
el número 1 en la escala de los de su 
categoría declarados aptos por el Con
sejo fiscal, cuyo funcionario pasará a 
servir la plaza de Teniente fiscal de la 
de Cuenca, vacante por jubilación de 
D. .Luis Felipe Mena, debiendo» surtir 
esta promoción todos sus efectos desde 
el día 1.° de los corrientes.

Madrid, 28 de Enero de 1933.
P. D.,

LEOPOLDO G. ALAS 
Señor Fiscal general de la República.

Excmo. Sr.: De conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 13 del Estatuto 
del Ministerio fiscal, en relación con el 
23 del Reglamento para su aplicación, 

Este Ministerio acuerda promover a 
la plaza de la categoría de Abogado 
fiscal de ascenso, vacante por promo
ción también de D. Antonio Ubillos,' á 
D. Antonio Cantos Guerrero, Abogado, 
fiscal de entrada que sirve el cargo da 
Abogado fiscal en la Audiencia territo
rial de Granada, que ocupa el número f  
en la escala de los de su categoría de
clarados aptos por el Consejo fiscal* 
cuyo funcionario pasará a servir igual 
plaza de la de Sevilla, vacante por tras
lación de D. José Luis Galbe, debiendo 
surtir todos sus efectos esta promoción 
desde el día 1.° de ¡los corrientes. 

Madrid, 28 de Enero de 1933.

P. D.,

LEOPOLDO G. AtAS
Señor Fiscal general de la República,

Excmo. Sr.: De conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 13 del Estatuto 
del Ministerio fiscal, en relación con el 
23 del Reglamento para su aplicación, 

Este Ministerio acuerda promover a 
la plaza de la categoría de Abogado 
fiscal de ascenso, vacante po¡r promo
ción de D. Juan €. Fernández, a don 
Luis Crespo Rubio, Abogado fiscal d'e 
entrada que sirve el cargo de Teniente 
fiscal en la Audiencia territorial de Las 
Palmas, donde continuará prestando sus 
servicios y que ocupa el número 1 en 
la escala de los de su categoría declara
dos aptos por el Consejo fiscal, debien
do surtir todos sus efectos esta promo
ción desde el día 1.° del mes actúa L 

Madrid, 28 de Enero de 1933.

p .
LEOPOLDO G. ALAS 

Señor Fiscal general de la República.

Excmo. Sr.: De conformidad con U 
dispuesto en el artículo 13 del Estatuto 
del Ministerio fiscal, en relación con eí 
23 del Reglamento para su aplicación, 

Este Ministerio acuerda promover & 
la plaza de la categoría de Abogad© 
fiscal de ascenso, vacante por promo* 
ción de D. Luis García del Moral, a don 
Felipe Rodríguez Franco, Abogado fis
cal de entrada, que sirve el cargo de 
Abogado fiscal en la Audiencia provin
cial de Cádiz, donde continuará pres
tando sus servicios y que ocupa el nú
mero 1 en la escala de los de su. cate
goría declarados aptos por el Consejo 
fiscal, debiendo surtir todos sus efectos
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fcsta promoción desde el día 1.° del mes
|  Madrid, 28 de Enero de 1933.

P. D.,; LEOPOLDO G. ALAS
Señor Fiscal general de la República.

Excmo. Sr.: De conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 13 del Estatu
to  del Ministerio fiscal, en relación con 
£1 23 del Reglamento para su aplica
ción,
: Este Ministerio acuerda promover a 
Ja plaza de la categoría de Abogado 
fiscal de ascenso, vacante por promo- 
ÍDinó de D. Enrique Martín de Villodres, 
& D. Francisco Fernández y Fernández, 
iAfcogado fiscal de entrada que sirve el 
fcargo de Abogado fiscal en lai Audien
cia territorial de Granada, donde conti
nuará prestando sus servicios, y que 
8>cupa el número 1 en la escala de los 
icte su categoría declarados aptos por 
¡el Consejo fiscal, debiendo surtir todos 
¡gtis efectos esta promoción desde el 
¡día í,° del mes actual.
; Madrid, 28 de Enero de 1933.

P. D.,LEOPOLDO G. ALAS
Señor Fiscal general de la República.

5 Excmo. Sr.: De conformidad con lo 
d ispuesto en el artículo 13 del Estatuto 
Bel Ministerio fiscal, en relación con 
jel 23 del Reglamento para su aplica
ción,
i Este Ministerio acuerda promover a 
la  plaza de la categoría de Abogado 
focal de ascenso, vacante por ¡promo
ción de D. Joaquín Ruiz de Luna, a don 
José María González Serrano, Aboga- 
lío fiscal de entrada que sirve el cargo 
Be Abogado fiscal en la Audiencia pro
vincial de Cádiz y ocupa el número 1 
jpn la escala de los de su categoría de- 
Kdarados aptos por el Consejo fiscal, 
ÍDuyo funcionario pasará a servir la 
plaza de Abogado fiscal de la de Ciu- 
Iftad Real, vacante por traslación de don 
Narciso Pascual, debiendo surtir todos 
jsus efectos esta promoción desde el 
tíía 1.° del mes actual, 
i Madrid, 28 de Enero de 1933.

p. D.,LEOPOLDO G. ALAS 
Señor Fiscal general de la República.

Excmo. Sr.: De conformidad con lo 
d ispuesto en el apartado E) del articu
lo 12 del Estatuto del Ministerio fiscal, 

Esto Ministerio acuerda nombrar pa
ra  Ja plaza de Abogado fiscal de entra
ba, vacante por promoción de D. An
gel da la Guardia Pi, a D. Femando 
González Lavín, Aspirante al Ministe

rio fiscal con el número 11 de la Escala 
del Cuerpo, destinándole a servir la 
plaza de Abogado fiscal de la Audien
cia provincial de Alicante, vacante p o r 
nombramiento para otro cUrgo de don 
Leopoldo Garrido.

Madrid, 28 de Enero de 1933.
p. D.,LEOPOLDO G. ALAS 

Señor Fiscal general de la República.

Excmo. Sr.: De conformidad con lo 
dispuesto en el apartado E) del Esta
tuto del Ministerio fiscal, 

Este Ministerio acuerda nombrar pa
ra  la plaza de Abogado fiscal de en
trada, vacante por promoción de don 
Vicente González, a D. Emilio Rodrí
guez López, aspirante al Ministerio fis
cal con el número 12 de la escala del 
Cuerpo, destinándole a servir la plaza 
de Abogado fiscal de la Audiencia pro
vincial de Cádiz, vacante por trasla
ción de D. José María González Se
rrano.

Madrid, 28 de Enero de 1933.
P. D.,LEOPOLDO G. ALAS 

Señor Fiscal general de la República.

Excmo. Sr.: Accediendo a lo solici
tado por D. Andrés Tornos Laffite, y 
de conformidad con lo prevenido en el 
artículo 6.° del Real decreto de 30 de 
Mayo de 1915,

Este Ministerio ha acordado conce
derle la excedencia voluntaria del car
go de Secretario de Sala que actual
mente desempeña en esa Audiencia.

Lo que digo a V. E. para su cono
cimiento y efectos consiguientes, Ma
drid, 31 de Enero de 1933.

P. D.,
LEOPOLDO G. ALAS

Señor Presidente de la Audiencia de 
•Burgos.
Ilmo. Sr.: Vacante por defunción de 

D. Alfonso Corteza y Callantes, que 
la servía, una plaza de Oficial de Ad
ministración de segunda clase del 
Cuerpo administrativo de este Depar
tamento, dotada con el haber anual de 
4.000 pesetas,

Este Ministerio, de conformidad con 
lo dispuesto en la ley de Bases de 22 
de Julio de 1918 y en el artículo 41 
del Reglamento dictado para ¡su apli
cación de 7 de Septiembre del mismo 
año, ha tenido a bien ¡nombrar para 
dicha vacante a D. Basilio García He
rreros y García, funcionario de igual 
categoría y clase en situación de ex
cedente voluntario, que tiene solicita
da y obtenida su vuelta al servicio ac
tivo* .

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos consiguientes. Madrid, 31 
de Enero de 1933.

p. D„LEOPOLDO G. ALAS
Señor Subsecretario de este Minist**» rio.

Excmo. S r.: Convocadas por Orden 
de 10 de Diciembre último oposicio
nes entre Oficiales Letradas para pro
veer las vacantes de las Secretarías 
de los Juzgados de primera instancia 
e instrucción de Puerto de Santa Ma
ría, Teruel y Ciudad Rodrigo, de ca
tegoría de término, y en los de Albu
llo 1, Burgo de Osma, Valverde del Ca
mino, Mérida, Alcaraz, Don Benito y 
Monforte, de categoría de ascenso, 
más las que correspondiendo a'f este 
turno vacaren haista el día en que el 
Tribunal que juzgue dichas oposicio
nes formule la propuesta respectiva, 
y teniendo que ser designado el ex
presado Tribunal de conformidad con 
lo prescrito e¡n el artículo 11 del De
creto de 1.° de Junio de 1911 y últi
mo párrafo del artículo 12 del de 26 
de Julio de 1922,

Este Ministerio ha acordado que el 
Tribunal que ha de juzgar los ejerci
cios de tés oposiciones entre Oficia
les Letrado® para las vacantes que se 
dejan reseñadas esté formado por 
Y. E. como Presidente, por el Fiscal 
de esa Audiencia, por el Decano del 
ilustre Colegio de Abogados de Ma
drid, por los Catedráticos de la Fa»- 
cultad de Derecho de la Universidad 
Central D. Luis Recasens y Siches y 
D. Antonio Luna García, por el De
cano del ilustre Colegio de Secreta
rios judiciales de Madrid y por el Se
cretario del mismo.

Lo que comunico a V. E. para su 
conocimiento y efectos consiguientes. 
Madrid, 31 de Enero de 1933.

P. D.,LEOPOLDO G. ALAS
Señor Presidente de la Audiencia de 

Madrid.

Ilmo. S r.: Debiendo verificarse en 
esta capital en el próximo mes de 
Abril los exámenes de ingreso para 
Oficiales de Secretarías judiciales, 
¡conforme a lo dispuesto en el artículo 
55 del Decreto de 3 de Abril de 1914, 

Este Ministerio ha dispuesto que los 
referidos exámenes den principio el 
día 17 del próximo mes de Abril ante 
el Tribunal que prescribe dicho ar
tículo y con sujeción al cuestionario 
que el mismo formule s o b re  las mate* 
rias que vSe señalen en el artículo 53 
del Decreto de 1." d» Junio de P 11, Los aspirantes dtelswán acreditar
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con la antici^aciéií necesaria m&Mr, 
los requisitoisf que exige el expresado 
artículo 53’ y  consignar la cantidad 
dé 10 pesetas en metálico que señala 
la Ordeuii de 24 de Marzo de 1917, en el 
ilustre Colegio de Secretarios judicia
les de Madrid y ante el Secretario del 
mismo. ; ¡ 1 1

L<d que comúnicioi a Y. I. para su 
canccimiento y  efectos consiguientes;. 
Madrid, 31 de Enero de 1933.
1 ■ ' '  P. D.,
i  LEOPOLDO G. ALAS
Señor Subsecretario de este Ministe

rio

Atendiendo al extraordinario movi
miento que con motivo de las jubila
ciones acordadas en las carreras Ju
dicial y Fiscal se ba producido en el 
personal de las mismas, dando moti
lo  a  las combinaciones de lecha 25 
y  28 de los corrientes,  y  con el fin de

que la  labor ordinaria de los Tribu
nales sufra el menor retraso posible,;

Este Ministerio acuerda que los fun
cionarios a que se refieren las expre
sadas combinaciones judicial y fiscal 
queden posesionados de sus nuevos 
destinos antes del día 15 deli próxi
mo; mes, excepción hecha de los que 
presten servicio en Baleares o Cana
rias y sean trasladados a la Penínsu
la o los que de ésta pasen a servir en 
dichas islas, que deberán hacerlo an
tes del expresado mes de Febrero.

Madrid, 30 de Enero de 1933.
ALYARO DE ALBORNOZ 

Señor Subsecretario de este Ministerio.

MINISTERIO DE LA GUERRA 

ORDEN
Excmo. Sr.: Este Ministerio ha re

suelto se devuelvan al personal que se 
expresa en la adjunta relaciónt que 
empieza con D. Eduardo Cotelo Leal 
y termina con Leandro López Díaz* 
las cantidades que ingresaron para re- 
ducir el tiempo de servicio en filas, 
por hallarse comprendidos en los pre
ceptos y casos que se indican, según 
cartas da pago expedidas en las fe
chas, con los números, y por las De
legaciones de Hacienda que se citan* 
como igualmente la suma que debe ser 
reintegrada, la cual percibirá el i n d i 
viduo que hizo el depósito o la per
sona lauteizada en forma legal, según 
previenen; los artículos 470 del Regla» 
mentó de la ley de Reclutamiento da 
1942 y 425 de la vigente.,

Lo; que comunico a Y., E. para su 
conocimiento y  cumplimiento. Madrid, 
25 de Enero de 1933.

A ZA ffA  t!

Señor. ...
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MINISTERIO DE HACIENDA 
ORDEN

Excmo, Sr.: Por este Ministerio se 
ha resuelto conceder el retiro para Má
laga, por cumplir la edad reglamen
taria para obtenerlo en 23 del mes ac
tual, según lo dispuesto en el Decre
to de 19 de Julio de 1927 (C. L. nu
mero 294), al Teniente de Carabineros 
con destino en la Comandancia de di
cha provincia D. Tomás Alonso Val
dés; disponiendo que por fin del co
rriente mes sea dado de baja en el 
Cuerpo a que pertenece.

Lo comunico a V. E, pana su cono
cimiento y cumplimiento. Madrid, 26 
de Enero de 1933.

p. D.,

VERGARA
Señores Inspector general de Carabi

neros; General de la Primera Ins
pección y Jefe de la Segunda D ivi
sión orgánica, y Director general 
de la Deuda y Clases pasivas.

ORDEN CIRCULAR
Excmo. Sr.: Por este Ministerio se 

ha resuelto que los Jefes y Oficiales 
de Carabineros comprendidos en la 
siguiente relación, que comienza con 
D. Francisco Boyero Rodrigo y termi
na con D. José Ventura Pérez, pasen 
a servir los destinos que en la misma 
se les señala.

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y cumplimiento. Madrid, 30 
de Enero de 1933.

P . D.,
VERGARA

Señor ...
RELACION QUE SE CITA

Comandantes.
D. Francisco Boyero Rodrigo, de la Comandancia de Cor-uña, a la de Orense.D. José Muñoz Vizcaíno, de la Comandancia de Badajoz, a la de Coruña.

Tenientes.
D. José Galán Rodríguez, de la Comandancia de Badajoz, al Cuarto Militar de S. E. el Presidente de la República y afecto, para el percibo de sus devengos, a la Comandancia de Madrid.D. José Salguero Clemente, ascendido de la Comandancia de Murcia, a la de Algeciras.D. Luis ̂  Martín Herrero, ingresado de la Legión, a la Comandancia de Navarra.
D. Joaquín Sanz Abadía, ascendido de la Comandancia de Lérida, a la de •Na varea-

A lféreces.

D. Marcelino Sánchez Hernández, as-* ccndido de la Comandancia de Vizca- ye, a la de Lérida.D. José Ventura Pérez, ascendida de la Comandancia de Santander, i
l í i  rlt» M n rr> ÍM

ORDEN
Excm o. Sr.: Accediendo a lo solici

tado por el Sargento de Carabineros* 
de la Comandancia de Lugo, Celestino 
de la Fuente Rivera,

Este Milisterio ha acordado conce
derle la separación del servicio y dis
poner que en fin del presente mes cau
se baja en el Instituto por pase a la¡ 
situación de retirado, con residencia 
en Salcedo, del Ayuntamiento de Pue
bla de Brollón (Lugo).

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y efectos. Madrid, 31 de Ene
ro de 1933.

p. D.,

VERGARA
Señor Director general de la Deuda y 

Clases pasivas. Señor Inspector ge
neral de Carabineros.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
ORDENES 

Excmo. Sr.: Al aplicar al Cuerpo de 
la Guardia civil el Decreto del Mini& 
terio de la Guerra fecha 5 del corrieiw  
te (D. O. núm. 5), sobre las distinto^ 
situaciones en que puede permanece; 
el personal de Generales, Jefes y Ofk 
cíales, se entenderá la situación b) 
“Al servicio de otros Ministerios o af 
Protectorado de Marruecos” incre
mentada con el de “Al servicio de la 
Dirección general de Seguridad”.

En cumplimiento del referido De
creto,

Este Ministerio ha dispuesto se pu
blique a continuación la relación del 
General, Jefes y Oficiales de ese Ins
tituto disponibles forzosos, que deben 
percibir sus haberes según determina 
el artículo 3.° de dicha disposición* 
surtiendo efectos administrativos 
partir de 1.° del actual.

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y cumplimiento. Madrid, 21 
de Enero de 1933.

CASARES QUIROGA
Señor Inspector general de la Guardia’ 

civil,
RELACION QUE SE CITA

APARTADO A)
General de división. .

Excmo. Sr. D. Benito Pardo G xszi- 
lez, en .Madrid.
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Coroneles.

D. Gonzalo Delgado García, en 
Hueiva.

D. Fulgencio Gómez Carrión, en 
Avila.

D. Luis López Sanlisteban, en San 
Sebastián (Guipúzcoa).

Teniente Coronel.

D. Emilio Pérez Nuñ-ez, en Madrid.

Comandantes.

D. Ricardo Ferrari Ayora, en Ma
drid.

D. Francisco García de Angela San 
Román, en Madrid.

D. Joaquín García de Diego, en 
fiadrid.

D, José Casas Oñaie, en Madrid,
D. Alfredo Semprún Ramos, en Ma

drid. j
D. Emilio López Montijano, en Ma

drid.
Capitanes.

D. Germán Ollero Morente, en Ma
drid.
s D. José Blanco Novo,, en Madrid. 

Teniente.

D. Raimundo Vicente Pascua, en 
Madrid.

APARTADO B)

Coronel.
D. Luis Grjjalvo Celaya, en Madrid. 

Tenientes coroneles.
D. Rodrigo Palacios Guzpegui, en 

Logroño.
B. Eduardo Agustín Serra, en Ma

drid.
D. Ramón González López, en Ma

drid.
D. Baldomero Torres Martínez, en 

Santo Domingo de la Calzada (Lo
groño).

D. Rafael López Montijano, en Ma
drid.

Comandantes.
D. Ignacio Baanante Cortázar, en 

Madrid.
D. Marcelino Muñoz Lozano, en Ma- 

Irid.
Capitanes,

D. Eustaquio Heredero Pérez, en 
Madrid.

D. Juan Peralta Villar, en Carinó
la (Sevilla).

D. Germán Corral Castro, en Bri- 
íuega (Guad'alajara).

D. Julio Pérez Pérez, en Ayamonte 
Hueiva).

D. Joaquín España Cantos, en Ma- 
Irid.

Tenientes,
D. Antonio Rodríguez González, en 

¿f-adrid.
D. Eduardo^Tomás Velasco, en Eci- 

la (Sevilla).

Excmo. Sr.: Este Ministerio ha re
suelto que los Jefes y Oficiales de la 
Guardia civil que se expresan en la 
siguiente relación, que comienza con

B. Francisco Sesma Sánchez y termi
na con D. José Rodríguez Gómez, pa
sen a situación de retirados, por ha
ber cumplido en el presente mes la 
edad reglamentaria; debiendo ser da
dos fde baja en el Instituto y pasar a 
fijar su residencia en los puntos que 
se indican en la citada relación.

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y cumplimiento. Madrid, 27 
de Enero de 1933.

CASARES QUIROGA
Señor Inspector general de la Guar

dia civil.

RELACION QUE SE CITA

Teniente coronel en reserva.

D. Francisco Sesma Sánchez, Sala
manca.

Capitán en reserva.

D. Cruz López Díaz, Corufía.

Tenientes.

D. Francisco Pedrero Vara, Se
villa.

D. Daniel Infante Martín, Lérida.
D. José Diéguez Pedraza, Grano- 

llers (Barcelona). .
D. José Jiménez Ramírez, Poscima 

(Jaén).
Alféreces.

D. Miguel Ruis García, Corles ele la 
Frontera (Málaga).

D. Salvador Yáñez Morales, Barce
lona.

D. José Rodríguez Gómez, Barce
lona.

Excmo. Sr.: Este Ministerio ha re
suelto que el Teniente Coronel de ese 
Instituto, con destino en la Coman
dancia de Barcelona, D. Virgilio de 
la Prada Navarro, pase a la situación 
de reserva por haber cumplido la 
edad reglamentaria el día Vi del ac
tual, con arreglo a la ley de 29 de 
Junio de 1918 (C. L. núm. 189), en la 
que disfrutará el haber mensual de 
916,03 pesetas, que percibirá a par
tir de 1.° de Febrero próximo por la 
Delegación de Hacienda de Barcelo
na, por fijar su residencia en dicha 
capital, según disponen la ley de 21 
de Octubre (D. O. núm. 246) y Decre
to de 27 de Noviembre de 1931 
(D. O. núm. 269), correspondió::dolé 
asimismo percibir, a partir de la mis
ma fecha, la pensión mensual de 50 
pesetas, anexa a la Cruz de la Orden 
Militar de San Hermenegildo, quedan
do agregado para fines de documen- 
itación y demás efectos al primer 
Tercio.

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y cumplimiento. Madrid, 27 
de Enero de 1933.

CASARES QUIROGA

Señor Inspector general de la Giiar* 
dia civil.

Excmo. Sr.: Este Ministerio lia re
suelto que el Capitán de ese Instituto, 
con destino en la Plana Mayor del 
19.° Tercio, D. Higinio Gómez Franco, 
pase a la situación de reserva por 
haber cumplido la edad reglamenta
ria el día 11 del actual, con arretglo 
a la Ley de 29 de Junio de 1918 
(C. L. núm. 169), en la que disfrutará 
el haber mensual de 562,50 pesetas, 
que percibirá, a partir de 1.° de Fe
brero próximo, por la Delegación de 
Hacienda de Salamanca, por fijar su 
residencia en dicha capital, según 
disponen la Ley de 21 de Octubre 
de 1931 (D. O. núm 246) y Decreto de 
27 de Noviembre del mismo año.
(D. O. núm. 269), quedando agregado 
para fines de documentación y demás 
efectos al citado 19.° Tercio.

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y cumplimiento. Madrid, 27 
de Enero áe 1933.

CASARES QUIROGA 
Señor Inspector general de la Guar«< 

día civil.

Excmo. Sr.: Este Ministerio ha re
sucito que el Capitán de ese Instituto, 
con destino en la Comandancia de Lo
groño, D. Julián Camacho Soldevilla, 
pase a la situación de reserva por ha
ber cumplido la edad reglamentaria el 
día 7 d<el actual, con arreglo a la Ley 
de 29 de Junio de 1918 (C. L. núme
ro 169), en la que disfrutará el ha
ber mensual de 562,50 pesetas, que 
percibirá a partir de í.° de Febrero 
próximo por la Delegación de Hacien
da de la provincia de Logroño, por 
fijar su residencia en Calahorra, deba  
misma provincia, según dispone la Ley 
de 21 de Octubre (D. O. número 216) 
y Decreto de 27 do Noviembre de 1931 
(D. O. número 269), correspondió o lo - 
lo asimismo percibir, a partir de la 
misma fecha, la pensión mensual de 

; 50 pesetas, anexa a la Cruz de la Or
den 'Militar de Saín Hermenegildo, que
dando agregado para fines áe docu
mentación y demás efectos ai 20.° Ter- 

¡ ció, v
Lo comunico a V. E. para su conoci

miento y cumplimiento. Madrid, 27 de 
¡ Enero de 1933.

CASARES QUIROGA
i Señor Inspector general de la Guardia 
¡ civil.

Excmo. Sr.: Vista la instancia pro
movida por el ex Teniente de la Guar
dia civil D. Arturo Pita Do Rego. so
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licitando, al ampara de la Ley de 16 
de Abril último (D. O. número 91), la 
revisión del fallo del Tribunal de Lo
gro r constituido en Lérida el día 17 de 
Octubre de 1908, por el que se le se
paró del servicio activo,

Este Ministerio, de acuerdo con lo 
informado por el Tribunal Supremo 
en 19 del mes actual, ha resuelto de
clarar la anulación del fallo de sepa
ración del servicio que dictó el expre
sado Tribunal de honor, y disponer 
que e l. interesado cea repuesto en la 
esce la de six Cuerpo con el puesto y 
situación que le corresponda, como si 
no hubiera tenido efecto su baja an el 
Instituto, comenzando a cobrar sus ha
beres desde la publicación de esta dis
posición, todo en armonía con lo dis
puesto en el artículo 7.° de la Ley al 
principio citada y con las restriccio
nes que se expresan en la regla cuar
ta fie la Orden circular del Departa
mento de Guerra cíe 25 del citada Abril 
(D. O. -número 98).

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y cumplimiento. Madrid, 39 
de Enero de 1933.

P. O.,
.C* ESPLA

Señur Inspector general de la Guardia
civil. '■ -

Excmo. Sr.; Por cumplir en el níes 
actual la edad reglamentaria para el 
retiro las clases e individuos de tropa 
de la Guardia civil, que se expresan en 
la siguiente relación, que comienza con 
el Brigada D. Pedro Pozo Gómez, y 
termina con &\ Guardia segundo Juan 
Aera Cifuentes,

Este Ministerio ha resuelto sean da
dos de baja en el Instituto por fin del 
presente mes y pasen a fijar su residen
cia en los puntos que se indican.

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y cumplimiento. Madrid, 31 de 
Enero de 1933.

p. D.,
€. ESPLA

Señor Inspector general de la Guardia 
Mvil.

Relación que se cita.

brigada de la segunda Comandancia 
del 23 Tercio, D. Pedro Pozo Gómez, 
paira Sevilla/

Sargento de la Comandancia de Viz
caya, Isidoro Fernández Cerro, para 
Baracaldo (Vizcaya).

Sargento de la Comandancia de Cá
diz, Francisco Serrano de los. Santos, 
para Cádiz.

Sargento de la primera Comandancia 
del 26 Tercio, Enrique Garrido Rodrí
guez, para Madrid.

Cabo de la Comandancia de Caballe
ría del 18 Tercio, Juan Valbuena Car- 
aeros, para Granábala (Ciudad Real). 

& tQ  dq la Comandancia de Corulla.

Alfonso Correa Chanto, para Jarquera 
(Albacete).

Corneta de la Comandancia de Jaén, 
Manuel Alcázar Zumaquero, para Ca- 
zoria (Jaén).

Guardia primero de la Comandancia 
de Madrid, Fulgencio Monzón Díaz, pa
ra Escalona (Toledo).

Guardia primero de la Comandancia 
de Cueneia, Benito Martínez Enciso, pa
ra Áiffioíiacid del Marquesado (Cuenca).

Guardia primero de la Comandancia 
de Cuenca, Telesíoro Díaz Ortega, para 
el Pro venció (Cuenca).

Guardia primero de la Comandancia 
de Gerona, Vicente Martínez Yalverde, 
para Gerona.

Guardia primero de la Comandancia 
de Zaragoza, Pablo Gómez Agreda, pa
ra Zaragoza.

Guardia primero de la Comandancia 
de Vaiiadolid, Juan Barreña González, 
para Vilvestre (Salamanca).

Guardia primero de la Comandancia 
de Badajoz, Miguel Sánchez Camero, 
para Zahinos (Badajoz).

Guardia primero de la Comandancia 
de Burgos, Baltasar Molinero López, 
para Huerta del Rey (Burgos).

Guardia primero de la Comandancia 
de Guipúzcoa, Ildefonso Eraso Goñi, 
para Irán (Guipúzcoa).

Guardia primero de la Comandancia 
de Guipúzcoa, Julián Cobos Expósito, 
para San Sebastián (Guipúzcoa).

Guardia primero de la Comandancia 
de Murcia, Juan Nicolás Franco, para 
Algar (Murcia)v

Guardia primero de la Comandancia 
de Alicante, Antonio Medina Lozano, 
para Guardamar (Alicante).

Guardia primero de la Comandancia 
de Alicante, Vicente Buigues Navarro, 
para Denla (Alicante).

Guardia primero de la Comandan
cia de Cádiz, Francisco Soto Romero, 
para Jerez de la Frontera (Cádiz).

Guardia primero de la Comandan
cia de Málaga, Jasé Reyes Becerra, 
parav Málaga.

Guardia primero de la Comandan
cia de Córdoba, Pedro Parra Sanz, 
para Monterrubio (Badajoz).

Guardia primero de la Comandan
cia de Salamanca, Julián Sánchez Ro
mero, para C i u d a d  Rodrigo (Sala
manca).

Guardia primero de la Comandan
cia de Zamora, Mantiel Ballesteros Lo
renzo, para San Blas (Zamora).

Guardia primero de la Comandan 
eia de Salamanca, Antonio Sánchez 
Vicente, para Almenara (Salamanca),

 ̂Guardia primero de la Comandan
cia de Jaén, José Milego Romero, pa
ra Jó dar (Jaén) .

 ̂Guardia primero de la Comandan
cia de Jaén, Miguel Herreros Gil, para 
Albacete.

Guardia primero de la Comandan
cia de Albacete, Sebastián Zurita Ló
pez, para Laroles (Granada).

Guardia primero de la Comandan
cia de Orense, Leonardo Cortés Mén
dez, para Oreme.

Guardia primero de E Comandan
cia de Santander, Sebastián L ó p e z  
Diez, para Reinosa (Santander).

Guardia primero de la Comandan
cia de Vizcaya, Félix Ochoa Valle jo, 
para Bilbao (Vizcaya).

Guardia primero de! la primera del 
28 Tercio, Juan Fernández Mal dona- 
.do, para Camas (Sevilla)*

.i

Guardia primero de la Comandan*! 
eia de Caballería del 28 Tercio, Aníqi; 
nio Linares Cano, para Peñaíior (S¿f 
villa). .

Guardia primero de la Comandan*; 
cía de Baleares ,̂ Francisco Bou JulíáF 
para Felanitx^ (Baleares). ¿ h

Guardia primero de la Coman da p i/ 
cía de Baleares, José Ruitort Tomásf! 
para Palma (Baleares). -ji

Guardia primero de la Comandan|f 
cía de Baleares, Jaime Rafal OliveEp 
para Algaida (Baleares).

Guardia segundo de la Com anda# 
cía de Barcelona, Manuel Prieto Mari! 
tín, para. Barcelona. ,J

Guardia segundo de la Comandar# 
cía de Valencia, Juan Soler Grana}# 
para Valencia.

Guardia segundo de la Com anda# 
cía de Granada, Vicente -Maldonadcf 
Sánchez, para Cacíii (Granada). El

Guardia segundo de la Comandan-* 
cía de Cáceres, Juan Azores i.;:;- , q
para Cáceres. . m

. Guardia segundo de la Coman dan*»» 
eia de Guipúzcoa, Marcelo Vaquerí# 
Gómez, para San Sebastián (Guímiz< coa). - ^

Guardia segundo de la Comanda# 
cía de Cádiz, José González Garcí¿ 
(12J, para Alg-eciras (Cádiz). A
• Gííaráía, segundo de la Com anda# 

eia de Caballería del 18 Tercio, Franít 
cisrm vilialba Ramos, para Montera# 
yor (Córdoba). ¿

Guardia segundo de la Comanda ti/ 
cía de Caballería del 18 Tercio, Bla|, 
Jiménez Toledano, para Fenn án~Nú*l 
nez (Córdoba). i

Guardia segundo de la Com andos 
cía de Ciudad Real, Policarpo Holsrói 
do Sánchez, para Puertollano (Ciudadl Real).

9 Guardia segundo de la Comandan*; 
cía da Infantería del 27 Tercio, Juan1 
Vera Ci mentes, para ¡Madrid.

Excmo. Sr.: Vista la instancia pro
movida^ por el ex Capitán de la Guc.tA 
día civil D. Lorenzo Domínguez Ceríl 
vino solicitando, al amparo de la Lerfl 
de 16 de Abril ultimo (Z). O. númenjfí 
91), la revisión del fallo del Tribunal j 
áe honor constituido en la plaza dé i 
O "añada el día 15 de Agosto de 1925| l 
por el que le separó del servicio &c*
tíV O ,

Este Ministerio, de acuerdo con leí 
informado por el Tribunal Supremo*; 
en 21 del mes actual y lo dispuesto' 
en la Ley al principio citada y Ordeiií, 
circular del indicado raéis de Abi í 
(D. O. número 98), ha resuelto deses*' 
timar la petición del interesado poii 
carecer de derecho a lo que solicita* 

Lo comunico! a V. E. para su cono* 
cimiento y demás efectos. Madrid, ?Q¡ 
de Enero de 1933.

P. Du
C. ESPLA

Señor Inspector general de la G&ns' 
día civil. , f
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M I N I S T E R I O  DE T R A B A J O  
Y P R E V I S I Ó N

ORDENES

I l mo. S r.: Decretada la constitu
c ión  en Murcia de un Jurado mixto 
de la Industria textil (Tejidos de es

parto) ,
) Este Ministerio ha dispuesto:

1.° Que dentro del plazo de vein
t e días, contados a partir del siguien
te  al de la publicación de esta Orden 
jen  la Ga c e t a  d e  M a d r i d , se verifiquen 
Jas elecciones para la designación de 
los siete Vocales efectivos e igual n ú -  
tuero de suplentes ¡de cada represen
tación que han de integrar el Jurado 
[mixto de Industria textil (Tejidos de 
desparto) en Murcia, con jurisdicción  
pobre esta provincia y la de Alicante.

2.° La representación patronal se
rá elegida por la Unión Espartera de 
fAbanilla (fabricantes de capachos o 
[cofines); Unión Cofinera Patronal de 

■fariñas y Asociación Patronal ide la 
•^Industria del Esparto, de Aguilas, con 
J684 obreros.

3.° La representación obrera se 
'¡¡designará por el Sindicato Obrero 
Espartero de Murcia; y
* 4.° Las entidades mencionadas re
m itirán sus respectivas actas de elec
ción  al Delegado de Trabajo en Va
lencia, el cual hará el escrutinio y lo 
Enviará a este Ministerio en unión de 
)as actas de elección parcial.

Lo que digo a V. I. para su conoci
m iento y efectos. Madrid, 13 de Ene- 
fío de 1933.
j FRANCISCO L. CABALLERO 
;$mor Director general de Trabajo.

I lmo. Sr.: Vista la Orden de este 
Departam ento, que dispuso la anula
ción  de la convocatoria de eleccio- 
fcies del Jurado mixto de Artes Grá
ficas, de Málaga, hecha por Orden de 
$0 de Agosto último, transcurrido el 
Aplazo señalado para que, durante el 
fcnismo, pudieran inscribirse en el 

¡Censo Electoral Social las entidades 
¡obreras que a bien lo tuviesen,

; Este Ministerio ha dispuesto: 
i 1 1.° Que, dentro del plazo de vein

te días, contados a par t i r  del siguien
te al de la publicación de esta Orden 
1511 la G a c e t a  d e  M a d r i d , $ e  verifiquen 
■fos. elecciones para la designación de 
ios cinco Vocales efectivos e igual nú

m ero de .suplentes de cada represen
tación que han de integrar el men

c i o n a d o  Jurado  mixto.
2.° La representación patronal se -

elegida por la  Unión Gremial de

Industrias Gráficas, de Málaga, con 168 
obreros; y

3.° La representación obrera se
rá designada por la Federación Grá
fica Española (Sección de Málaga y su 
provincia), con 37 socios.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 13 de Ene
ro de 1933.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo.

Ilmo. Sr.: Este Ministerio ha dis
puesto :

1.° Que el actual Jurado mixto in
terlocal de Minería radicante en So
ria, traslade su residencia a Manresa, 
conservando la misma jurisdicción  
que le está atribuida.

2.® Que se proceda a la renova
ción de las representaciones respec
tivas, eligiéndose seis Vocales patronos 
e igual número de obreros con sus su
plentes.

3.° Que para la designación de los 
representantes de que se trata tendrán 
derecho electoral las entidades patro
nales y obreras que actualmente figu
ren inscritas en el Censo Electoral So
cial de este Ministerio, en unión de 
las que se inscriban, en el plazo de 
veinte días, contados a partir del si
guiente al de la publicación de esta 
Orden en la G a c e t a  d e  M a d r i d ; y

4.° Que, una vez transcurrido el 
plazo indicado en el número anterior, 
se determinará aquel en el cual ha
brán de celebrarse las elecciones, con 
especificación de las entidades con 
derecho a tomar parte en ellas.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 17 de Ene
ro de 1933.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo.

MINISTERIO BE OBRAS PUBLICAS

ORDEN
Ilmo. S r.: Vacantes 36 plazas en la  

plantilla del Cuerpo auxiliar del per
sonal técnicoadm inistrativo, las cuales 
han de proveerse por oposición, según 
prescribe la Base 2.a de la Ley de 22 
de Julio de 1918, verificádose los ejer
cicios en la forma dispuesta en el De
creto de 18 del actual,

Este Ministerio ha resuelto:
1.° Que se convoque a oposiciones 

para proveer las 36 plazas de Auxi
liares de Administración civil, dota
das con el sueldo anual.de 2.500 pe
setas, vacantes en esta fecha, y  1.4

más, para constituir un núcleo de opo
sitores aprobados que cubrirán las va
cantes que se produzcan hasta ese nú
mero, o sea un total de 50 plazas.

2.° Para tomar parte se requiere 
justificar:

a) Ser español de uno u otro sexo, 
mayor de diez y seis años y no exce
der de treinta; acreditándolo con la 
correspondiente partida de nacim ien
to /exp ed id a  por el Registro civil.

b) No tener antecedentes penales, 
presentando la certificación adecuada 
del Registro Central de Penados.

c) Acreditar, con certificación ex
pedida por un Médico de los Cuerpos 
de Sanidad civil o militar, no tener 
defecto físico que impida el ejercicio  
de la profesión ni padecer enferme
dad contagiosa.

d) Si considerasen conveniente 
alegación ele méritos o servicios, los 
documentos que ios justifiquen.

Todos estos documentos se acom
pañarán, por los interesados, a la ins
tancia solicitando ser admitidos a la 
oposición, y que, dirigida al Sr. Mi
nistro de Obras públicas, se presen
tará en el Registro general del Minis
terio, dentro del plazo de veinte días, 
contado desde el siguiente día al de 
la publicación de esta Orden en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d , terminando el pla
zo a las dos de la tarde del último día.

Los opositores que aleguen el co
nocim iento de algún idiom a extranje
ro lo harán constar así en su so lici
tud, para ser examinados del mismo.

3.° Los ejercicios serán dos: uno 
de Mecanografía, que tendrá carácter 
elim inatorio, y  otro de Taquigrafía. 
Para ser aprobado en el primero y  
poder practicar el segundo, será ne
cesario acreditar, en escritura de co
pia, un mínimo de 250 pulsaciones por 
minuto. La aprobación del ejercicio  
de taquigrafía requerirá una veloci
dad de 120 palabras por minuto y  
lina traducción correcta.

4.° Quienes hubieren alegado el 
conocim iento de un idioma extranje
ro, podrán ser aprobados en el ejer
cicio de Mecanografía con un m íni
mo de 160 pulsaciones por minuto, y  
en el de Taquigrafía, con una veloci
dad de 80 palabras por minuto. Cum
plido este requisito, pondrán ingresar 
como Auxiliares, previa demostración 
en el examen correspondiente del 
perfecto dominio del idioma extran
jero que hubiesen indicado en su so
licitud.

5.° El Tribunal formulará su pro
puesta por el orden de la mayor pun
tuación obtenida, sumándose las al
canzadas en los dos ejercicios por los. 
opositores, no incluyendo en la pro
puesta más que e l número de oposi-
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tores que por el orden ya definido 
baste a cubrir las plazas anunciadas.

6.® Para sufragar los gastos que 
las oposiciones originen, los oposito
res abonarán, en concepto de dere
chos de examen y gastos, 25 pesetas 
en metálico en la Habilitación del 
Ministerio y el recibo expedido por 
es la Dependencia será presentado 
juntamente con los demás documen
tos que se acompañen a la solicitud.

7.° No se adm itirán instancias so
licitando ampliación de plazas, y el 
Registro general rechazará las que se 
presenten en este sentido»

8.° Terminado el plazo de presen
tación de instancias, por el Negocia
do Central se hará la relación de opo
sitores, con expresión de si tienen o 
no complexa la documentación exigi
da» Esta relación, con las instancias 
documentadas, será entregada al Pre
sidente del Tribunal, que se designa
rá  con la antelación necesaria. El T ri
bunal publicará, en el plazo ¿más bre
ve posible, la lista de los opositores 
admitidos y la fecha, hora y lugar en 
que darán comienzo los ejercicios.

Lo que comunico a V. L para su 
conocimiento y demás efectos. Madrid, 
31 de Enero de 1933.

INDALECIO PRIETO 
Señor Subsecretario de este Depart'a-

m p.ntn.

MINISTERIO DE AGRICULTURA,  
INDUSTRIA Y COMERCIO

ORDENES 
Ilmo. S r.: Vista la instancia y exa

minados los documentos remitidos por. 
la Sociedad de Obreras Campesinos de 
Blata (Zaragoza), al objeto de obtener 
autorización para concertar contratos 
de arrendamiento colectivo, y no exis
tiendo en ninguno de los documentos 
presentados contradicción alguna con 
lo legislado ¡sobre esta materia,

Este Ministerio ha acordado apro
bar los Estatutos que para tales fines 
lía presentado la Sociedad de referen
cia y autorizar a ésta pa,ra concertar 
dichos contratos con las ventajas que 
concede el Decreto de 19 de Mayo y 
Reglamento de 8 de Julio de 1931, 
elevados ¡ai ley en 9 de Septiembre deí 
mismo año, debiendo ser publicado 
este acuerdo en la G a c e t a  d e  Ma d r id  
y trasladado al Boletín Oficial de la 
provincia. ^

Lo que comunico a V, I. para su 
conocimiento y efectos. Madrid, 24 de 
Enero de 1933.

MARCELINO DOMINGO
Señor Director general de Reforma 

Agraria.

limo. S r.: Vista la instancia y* exa
minados los documentos remitidos por 
la Sociedad de Oficios Varios de San
to venia del Esla, al objeto de obtener 
autorización para concertar contratos 
de arrendam iento colectivo, y no exis
tiendo en ninguno de lois documentos 
presentados contradicción alguna con 
lo legislado sobre esta materia, ¡

Este Ministerio ha acordado apro
bar-los Estatuios que para tales fines 
ha presentado la Sociedad de referen
cia y autorizar a ésta para concertar 
dichos contratos con las ventajas que 
concede el Decreto de 19 de Mayo y 
Reglamento de 8 de Julio de 1931, 
■elevados a ley en 9 de Septiembre del 
mismo año, debiendo ser publicado 
este acuerdo en la G a c e t a  d e  M a d r id  
y trasladado aj Boletín Oficial de la 
provincia»

Lo que comunico a V. I, para su 
conocimiento y efectos. Madrid, 24 de 
Enero de 1933.

MARCELINO DOMINGO
Señor Director general de Reforma 

Agraria.

limo. S r.: Vista la instancia y exa
minados Tos documentos remitidos 
por la Sociedad de Trabajadores de 
la T ierra de Chillón (Ciudad Real), 
al objeto de obtener autorización 
para concertar contratos de arren
damiento -colectivo, y no existiendo 
■en ninguno de los documentos pre
sentados contradicción alguna con 
lo legislado sobre esta materia,

Este Ministerio ha acordado apro
bar los Estatutos que para tales fines 
ha presentado la Sociedad de refe
rencia y autorizar a ésta para con
certar dichos contratos com las ven
tajas que concede el Decreto de 19 de 
Mayo y Reglamento de 8 de Julio de 
1931, elevadas a ley en 9 de Septiem
bre del mismo año, debiendo ser pu
blicado este acuerdo en la Ga c e t a  d e  
M a d r id  y trasladado al Boletín Oficial 
de la provincia. ; i

Lo que comunico a V. I. para su ! 
conocimiento y efectos. Madrid, 26 de 
Enero de 1933.

MARCELINO DOMINGO

Señor Director general de Reforma 
agraria.

limo. Sr.: Vista la instancia y exa
minadlos los documentos remitidos 
por la Sociedad de Trabajadores de 
la Tierra de Pozuelo de Calatrava (Ciu
dad Real), al objeto de obtener autori
zación para concertar contratos de 
arrendamiento colectivo, y no exis
tiendo ien ninguno de los documentos

presentados contradicción alguna coa 
lo legislado sobre esta materia,

Este Ministerio ha acordado apro
bar los Estatutos que para tales fines¡ 
ha presentado la Sociedad de refe
rencia y autorizar a ésta para con
certar dichos contratos con las ven
tajas que concede el Decreto de 19 do 
Mayo y Reglamento de o de Julio de 
1931, elevadlos a ley en 9 de Septiem
bre del misino año, debiendo ser pu
blicado este acuerdo en la Ga c e t a  di2 
M a d r id  y trasladado al Boletín, Oficial 
de la provincia. j

Lo que comunico a V. I. para m  
conocimiento y efectos. Madrid, 24 da’ 
Enero de 1933. t

MARCELINO DOMINGO /;
Señor Director general de HdYrmi 

agraria,

llano. Sr.: Vísta la instancia y exa
minados los documentos remitidos por. 
la Sociedad obrera “La Vanguardia”* 
de Feria (Badajoz), al objeto de obte
ner autorización para concertar con
tratos de arrendamiento colectivo yn<& 
existiendo en ninguno de los documen
tos presentados contradicción alguna 
con lo legislado sobre esta materia, 

Este Ministerio ha acordado aprobar
los Estatutos que para tales fines ha 
presentado la Sociedad de referencia y 
autorizar a ésta para concertar dichos 
contratos con las ventajas que concedo 
el Decreto de 19 de Mayo y Reglamen
to de 8 de Julio de 1931, elevados a 
Ley en 9 de Septiembre del misario año* 
debiendo ser publicado este acuerdó^ 
en la Ga c e t a  d e  M a d r id  y trasladado’ 
al Boletín Oficial de la provincia.

Lo que comunico a V. I. para su co*»’ 
nocimiento y efectos. Madrid, 26 do 
Enero de 1933 * ^

MARCELINO DOMINGO ¿;

Señor Director general de Reforma: 
agaria.

i lino. Sr.: Vista la instancia y exa
minados los documentos remitidos por/ 
la Sociedad Agraria de Obreros d e l’ 
Campo, de Valencia del. Ventoso (Ba
dajoz), al objeto de obtener autoriza
ción para concertar contratos de arrenJ 
damiento colectivo, y no existiendo eii 
ninguno de los documentos presenta
dos contradicción alguna con lo legis«J 
lado sobre esta materia,

Este Ministerio ha acordado «probas 
los Estatutos que para tales fines ¿ha 
presentado la Sociedad de referencia: 
y autc&dzar a ésta para c o n c e r ta r  di
chos contratos con las ventajas que 
concede el Decreta de 19 de Mayo f  
Reglamento de 8 de Juli* de 1931, ele-
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|rado$ a Ley en 9 de Septiembre dd  
jjnismo año, debiendo ser publicado este

Eucrdo e n  l a  Gaceta  d e  Madrid  y
r. -s la da do al Boletín Oficial de la pre
nda.

i  Lo que comunico a V. I. para su co- 
ílaoeliniento y efectos. Madrid, 26 de 
fjíncro de 1933
|  - MARCELINO DOMINGO
'¿Señor DIreetoir general de Reforma 

agraria.

limo, Sr.: Vista la instancia y exa
minados los documentos remitidos 

/jpor la Sociedad Sindicato Socialista 
í$)brero de Monterrubio de la Serena 
*|0Brdajoz), al objeto de obtener auto- 
jrkación para concertar contratos de 
¡arrendamiento colectivo, y no exis
tiendo en ninguno de los documentos 
(presentados contradicción alguna con 

legislado sobre esta materia, 
i; Este Ministerio ha acordado aprobar 
j|i3s Estatutos que para tales fines ha 
ijpre sentado la Sociedad de referencia 

autorizar a ésta para concertar di
chos contratos con las ventajas que 
•¡concede el Decreto de 19 de Mayo y  
¡Reglamento de 8 de Julio de 1931, eíe- 
] ya dos a Ley en 9 de Septiembre del 
|¡mismo año; debiendo ser publicado 
Leste acuerdo en la Ga ceta  d e  Madrid  
) y  trasladado al Boletín Oficial de la
• provincia.
\  Lo que comunico a V, I. para .su 
(conocimiento y  efectos, Madrid, 24 
¡de Enero de 1933.
j MARCELINO DOMINGO
Psñor Director general de Reforma 
, ¡Agraria.

\ limo. Sr.; Vista l a  instancia y exa
m inados los documentos remitidos 
Jpor la Sociedad Agrícola Socialista de 
¿Orellana la Vieja (Badajoz), al objeto 
íde obtener autorización para concer
tar contratos colectivos, y  no exisíien- 
]do en ninguno de Jos documentos pre
sentados contradicción alguna con lo 
fjegislado sobre esta materia, 
í F-.te Ministerio ha acordado apro
b ar  ios Estatutos que para tales fines
• ha presentado la Sociedad de referen
c ia  y autorizar a ésta para concertar
dichos contratos con las ventajas que 
concede el Decreto de 19 de Mayo y 
Reglamento de 8 de Julio de 1931, ele- 

. vados á Ley en 9 de Septiembre del 
j mismo año; debiendo ser publicado 
|  este acuerdo en la Gaceta d e  Madrid 
í y  trasladado al Boletín Oficial de la 
f provincia.
f Lo que comunico a V. I. para su
■ conocimiento y efectos. Madrid, 24 
; de Enero de 1933.

Í-0..1 INGG

Señor Director genera’J de Reforma 
agraria.

limo. Sr.: Yista la instancia y exa
minados los documentos remitidos 
por la Sociedad “Fraternidad Obre
ra” de Corella (Navarra), al objeto de 
obtener autorización para concertar 
contratos de arrendamiento colectivo, 
y no existiendo en ninguno de los do
cumentos presentados contradicción 
alguna con lo legislado sobre esta ma
teria,

Este Ministerio ha acordado apro
bar los Estatutos que para tales fines 
ha presentado la Sociedad de referen
cia y autorizar a ésta para concertar 
dichos contratos con las ventajas que 
concede el Decreto de 19 de Mayo y 
Reglamento de 8 de Julio de 1931, ele
vados a Ley en 9 de Septiembre del 
mismo año; debiendo ser publicado 
esto acuerdo en la Gaceta de Madrid 
y trasladado al Boletín Oficial de la 
provincia,

Lo que comunico a V. I. para su 
conocimiento y efectos, Madrid, 26 de 
Enero de 1933,

MARCELINO DOMINGO
tSeñor Director general de Reforma 

agraria.

Ilmo. Sr.: Desde que se publicó la 
Orden ministerial de 8 de Octubre, que 
extiende a la exportación de todos los 
productos nacionales, así naturales co
mo manufacturados, la obligatoriedad 
•de inscripción en el Registro oficial 
correspondiente, lian venido recibién
dose en este Ministerio frecuentes pe
ticiones y consultas acerca de m  apli
cación a algunos casos concretos de 
los innumerables que las varias moda
lidades del comercio de esa índole pre
sentan.

La mayor parte de esa s peticiones 
o consultas formulan cuestiones o  
plantean dudas que se refieren a mate
ria tributaria y que no entran, por 
consiguiente, dentro de la esfera de 
acción de este Departamento.

El hecho de deber inscribirse m  el 
Registro no puede modificar en nada 
los límites de la actividad exportado
ra, ya que con inscripción, lo mismo 
que sin ella, podrán exportar quienes 
estén tributariamente facultados para 
ello y  ni la inscripción puede habili
tar para exportar a quien en el orden 
fiscal no lo esté ni puede restringir 
las operaciones de quien a esa rama 
del comercio se consagre.

Los servicios de Comercio de este 
Ministerio no buscan en la extensión 
del Registro más que la indispensable 
información acerca de las corrientes

exportadoras nacionales, para que no 
continúe el absurdo gravemente per
judicial de que aquéllos ignoren, de 
modo directo y  comprobable al menos, 
los límites, las características y los 
origines de las salidas de nuestro trá
fico exterior. Lógicamente pensando y  
con la organización fiscal de m r país 
normalmente regido, quienes exportan 
lo harán porque puedan legalmente 
hacerlo o valiéndose de los que estén 
en tales condiciones, cuando se trate 
de envíos aislados o de una actividad 
tan reducida que no compense el pago 
de la cuota tributaria que grava la 
exportación.

Toda alarma respecto de tal punto, 
por consiguiente, no podría justifica
damente explicarse sino en quienes, al 
amparo, de un fraude no descubierto 
por la Administración, viniesen ejer
ciendo una profesión clandestina, ile- 
galmenie privilegiada en daño de sus 
colegas cumplidores del deber fiscal.

No es ese aspecto del problema ob
jeto de la presente Orden, encamina- 
•da solamente, según queda expuesto 
anteriormente, a esclarecer lo que en 
los ténniniQis generales de la de 8 de 
Octubre último haya podido parecer 
dudoso y a dar normaos para lo s  casos 
típicos no susceptibles de quedar com
prendidos dentro de la  uniformidad de 
c r ite r io  establecida, y a  que las con
sultáis e  iaierpretacioneis 'tributarías 
tienen su  órgan o  adecuado de reso lu 
ción e n  o tr o s  ram os d e  la Administra
ción, para ello competentes.

En atención a lo expuesto, y para 
evitar dudas en la aplicación de Iav Or
den ministerial de 8 de Octubre ú l
timo,

Este Departamento h a  estimado con
veniente disponer lo siguiente: „

1.® La obligatoriedad de la inscrip
ción en el Registro Oficial de Exporta
dores establecida por las disposiciones 
vigentes y ampliada por la Orden mi
nisterial de 8 de Octubre último, re
girá, además de para los productores 
agrícolas o sus agrupaciones que ex
porten sus propios frutos, para los  
comerciantes e industriales que ejer
zan esa actividad haciendo uso de la 
facultad que les está reconocida por, 
las disposiciones fiscales vigentes o 
que sobre esta materia se dicten en lo 
sucesivo por el ¡Ministerio de Ha
cienda.

2.® Todo comerciante o industrial 
que solicite su inscripción en el Re
gistro de exportadores, deberá justi
ficar, con certificación o diligencia de 
la Cámara de Comercio, Industria y  
Navegación de la demarcación corres
pondiente, que está facultado para 
exportar por la contribución que pa
ga, con arreglo a las disposiciones fts-
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cales aplicables a su comercio o in
dustria.

?u° El hecha do obtener o haber 
obtenido la inscripción en el Registro 
no prejuzga en ningún caso la men
cionada ¡facultad, cuya determinación, 
desde el punto de vista fiscal, corres
ponde exclusivamente a los servicios 
del Ministerio de Hacienda, siendo 
nula dicha inscripción cuando su ti
tular no contribuya en la forma co
rrespondiente a la actividad que 
ejerza.

4.° Para los efectos del Registro 
será considerado exportación el envío 
habitual de artículos o mercancías 
producidas en el territorio nacional y 
destinadas a ser consumidas o defini
tivamente empleadas en el extranjero, 
No serán, por tanto, tenidas por cons
titutivas de tai actividad las remesas 
do mercancías extranjeras devueltas 
por razones de deterioro o inadmi
sión por incumplimiento de las con
diciones fijadas en su adquisición o 
por no ser habido su destinata
rio, así corno las que son enviadas 
para su reparación por averías o da
ños o para servir de modelo para pro
ducciones análogas; las de envases 
que se remitan para importar artícu
los extranjeros y las de los que se de
vuelven después de dejar en el terri
torio nacional la mercancía en ellos 
transportada; las salidas de efectos 
introducidos en régimen de importa
ción temporal; las de mobiliarios o 
efectos usados, oon las garantías de 
situación y plazo de uso en España 
que fijen los Servicios de la Dirección 
general de Aduanas; los muestrarios y 
los artículos destinados a ferias o ex
posiciones extranjeras, y las mercan
cías adquiridas directamente en nues
tro territorio por Casas o individuos 
gue, sin estar establecidos en España, 
pertenezcan a países que por los Tra
tados internacionales tengan recono
cido a sus naturales el derecho de 
hacerlo en nuestra Nación sin some
terse a trabas ni gravámenes.

En este último caso, los Agentes o 
intermediarios* si los hubiere, y, de 
¡no ser así, los propios interesados, 
deberán remitir a la Dirección gene
ral de Comercio y Polítiea Arancela
ria nota de las exportaciones reali
zadas en virtud de tales remesas, a 
los electos informativos y estadísticos.

5.* Asimismo estarán exentos de la 
obligación de inscripción en el Regis
tro los envíos de artículos adquiridos 
por turistas que para realizar aquéllos 
justifiquen su condición de tales, a 
juicio de la Autoridad aduanera co
rrespondiente y siempre que la repe
tición de estos casos no .induzca a 
creer que se trata de ¡una actividad

habitual, encubierta a los efectos fis
cales.

6.® Cuando las mercancías expor
tadas lo sean a granel y por unidades 
completas, sin envase donde pueda 
ser marcado en forma visible fácil
mente el número del Registro y su 
condición impida sin daño del artícu
lo el marcado directo sobre los obje
tos, se hará constar dicho número, en 
forma ostensible, en el vehículo o me
dio de transporte y, en todo caso, 
en los documentos de ruta o declara
ciones de Aduanas.

7.° Para los efectos del Registro de 
exportadores serán considerados co
mo envíos interiores no sólo los rea
lizados a las islas Canarias, sino, los 
dirigidos a las plazas o territorios de 
soberanía española en Africa y a la 
zona de nuestro Protectorado ma
rroquí.

8.° En atención a las operaciones 
habituales de abastecimiento tradicio
nal de los territorios de que se trata, 
no será exigióle la inscripción en el 
Registro oficial de exportadores para 
realizar envíos a Andorra en la forma 
que 'viene - estando en vigor y para 
abastecer de artículos alimenticios la 
plaza de Gíbraltar, siempre que el vo
lumen o la índole de tales envíos no 
pueda inducir a los Servicios de 
Aduanas a pensar f un dia damente que se 
trata de exportaciones que se hagan 
a través de las localidades citadas.

Madrid, 31 de Enero de 1933.
MARCELINO DOMINGO

Señor Director general de Comercio y
Política. Arancelaria.

ADMINISTRACION CENTRAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO 

DE MINISTROS

DIRECCION GENERAL DE MARRUE
COS Y COLONIAS

Vacante el cargo de Inspector de 
Telégrafos de la Zona de Protectora
do de España en Marruecos, dotado 
con el sueldo anual de 7.000 pesetas 
y otras 6.390 pesetas, también anua
les, en concepto de gratificación, se 
anuncia su provisión por concurso 
entre funcionarios del Cuerpo téenh 
eo de Telégrafos de la Península.

Los solicitantes (dirigirán sus ins
tancias a la Presidencia del Consejo 
de Ministros (Dirección general de 
Marruecos y Colonias), acompañadas 
de los documentos que justifiquen los 
méritos que aleguen y de la hoja de 
servicio de los interesados, en el pla
zo de quince días, a contar desde la 
fecha del presente anuncio.

Madrid, 31 de Enero de 1933.—El 
Director general interino, Fernando 
Duque, : . . . . . . .

MINISTERIO DE ESTADO

DIRECCION DE ASUNTOS CONTEN
CIOSOS

El señor Cónsul de España en Bahía 
Blanca participa a este Ministerio el 
fallecimiento del súbdito español Mar
tín José de Oruezabala Otaegui, na* 
tural de Beizama (Guipúzcoa), da 
ochenta y cinco años de edad, apro
ximadamente; acaecido en dicha ciu
dad el 21 de Junio próximo pasador 

Madrid, 23 de Enero de 1933.—El 
Director accidental interino, Enrique 
Bertrán de Lis.

El señor Cónsul de España en El 
Havre participa a este Ministerio el 
fallecimiento del súbdito español don 
Pedro de Arruza y Cearreta, primer 
Oficial del vapor español “ Claudio” * 
donde ocurrió su defunción,

Madrid, 27 de Enero de 1933.—El 
Director accidental interino, Enrique 
Bertrán de Lis-.

MINISTERIO DE MARINA

SUBSECRETARIA DE LA MARINA 
CIVIL

CIRCULAR

Se previene a los señores Delega
dos marítimos que no hay inconve* 
niente en autorizar el que los buques' 
lleven a bordo la boya salvavidas tde 
que es inventor D. Fernando López 
Sáinz, siempre qüe estén además per
trechados con los medios de salva* 
mentó reglamentarios.

Madrid, 21 de Enero de 1933.—FJ 
Inspector general de Navegación, Emi-¡ 
lio Suárez Fiol.

MINISTERIO DE HACIENDA

DIRECCION GENERAL DEL TESORO 
PUBLICO

Relación remitida por el Presidente 
de la Junta Sindical del Colegio de 
Agentes de Cambio y Bolsa de Madrid 
de los alzamientos de las retenciones 
de los efectos públicos y valores co 
merciales que han tenido lugar en el 
segundo semestre del año 1932, con 
expresión de la Autoridad que las or
denó.

i  i l
DEUDA PERPETUA AL 4 POR 1 0 0  INTERIOR

Em isión  1 9 1 3 .

Serie B, número 284.914.
Serie C, número 291.821.
Juzgado de Celanova, comunicarte? 

por la Dirección de la Deuda.—8 <w 
Noviembre de 1932.

Emisión 1939. .

Serie B, número 13.415.
Juzgada número 12, de Madrid, co&
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Iminicado por la Dirección de la Deu
da.— 14 de Diciembre de 1932,

Serie A, numero '824.733.
Juzgado de Matavó comunicado por 

3a Bolsa de Barcelona, -23 de Diciem
bre de 1932.

DEUDA PERPETUA AL 4 POil 1 0 0  EXTERIOR

Serie A. números 49.400 y 401, 49.403 
la 407.

Serie B, números 18.274 y 18.276. 
Juzgado de Tarragona, comunicado 

po r i a Bolsa de Barcelona.— 29 d e 
Agosto de 1932.

Serie B, número 18.277,
Juzgado de Tarragona, participado 

por ía Bolso de Barcelona.— 2.9 de 
Agosto de 19841.

Serie A, números 2 977, 3,.555, 31.598, 
32.641, 35.027, 36.960, 38.161, 38.266, 
38.406. 39.857, 46.478, 50.354 y 55, 
56.253; 80.080, 81.104.

Serle B, números 699, 3.821. 6.085, 
19.806, 25.980 y 26 008.

Serie E, número 35.383.
Juzgado de San Martín de Valdeigle- 

fiias.— 2 de Diciembre de 1932.

DEUDA AMORTIZARLE AI, 3 POR 1 EMI
SION 1928

Serie A, número 192.189.
Juzgado de La Lonja, de Barcelo

na, comunicado por la Bolsa de Bar
celona,— 26 de Septiembre de 1932.

DEUDA AMORTIZARLE AL 4 POR 100

Serie C, números 5.488 y 6.341, 
Audiencia provincial de Pontevedra. 

2 de Noviembre de 1932.

■JETADA AMOETIZABLE AL 5 POR 100, EMI
SION 1900

Serie A, números 149.366 a 368, 
349.376, 168.964 y 65, 170.255, 214.509, 
219.526, 227.017.

Serie .número 15.938.
Audiencia provincial de Pontevedra. 

2 de Noviembre de 1932.

DEUDA AMORTIZARLE AL 5 POR 100, EMI
SION 1927, CON IMPUESTO

Serie C, número 42.999.
Juzgado número 9, de Madrid.— 31 

le  Octubre ele 1 9 3 2 .

?EÜDA AMORTIZARLE AL 5 POR 100, EMI
SION 1927, SIN IMPUESTO

Serie C, números 199.435 y 436. 
Juzgado de La Lonja, de Barcelona, 

comunicado por la Bolsa ele Barcelo
na.— 26 de Septiembre de 1932.u
d e u d a  AMORTIZABLE AL 5 POR 1 0 0 , EMI

SION 1 9 3 1

Serie C, números 42.999 y 43.000. 
Juzgado número 9, de Madrid.— 27 

de Diciembre de 1932.

DEUDA MUNICIPAL DE BARCELONA

Emisión 1921, al 6 por 100.

Expedición de los duplicados co
rrespondientes a los títulos números 
79.001, 79.003, 172.853 y 854.

Juzgado de la Concepción, de Bar
celona. comaric.-'do por h¡ Bolsa. de
Barcelur.a, ‘-T u¡ Uepi:é r ,ún.‘ de 1932.

DEUDA FERROVIARIA AMORTIZA BLE DEL 
ESTADO AL 5 P O R jf.0 0

Serie A, númerqs 59.148 a 50, 59.15í. 
59.156, 193.623 a 27, 193.634 a. 36.

Juzgado número 9, de Madrid.— 17 
de Noviembre de 1932.

Serie A, números 59.157 a 167. 
Juzgado número 9. d'e Madrid.-—5 

de Diciembre de 1932.
Serie A, números 37.448 y 49, 49.810, 

59.152 y 53, 59.155 y 193.637 a 639.
Juzgado número 9, de Madrid.-—28 

de Diciembre de 1932.

COMPAÑIA GENERAL DE ASFALTOS Y  PORT- 
LAND “ ASLAND”

Obligación al 8 por 100, 1910, 

Número 577.
Juzgado de Gerona, comunicado por 

la Bolsa de Barcelona.—-26 de Sep
tiembre de 1932.

COMPAÑIA TELEFONICA NACIONAL DE ES
PAÑA

Acciones preferentes, al 1 por 100,

Números 15.917 a 920, 50.501. 
Juzgado de la Barceloneta (Barcelo

na), comunicado por la Bolsa de Bar
celona.— 14 de Julio de 1932.

Números 197.489 a 92, 271.226, 
294.196 a 200.

Juzgado de Vendrell, comunicado 
por la Bolsa de Barcelona.— 22 de Sep
tiembre de 1932.

COMPAÑIA HISPANOAMERICANA DE ELEC
TRICIDAD

Acciones, serie D.

Números 270.691, 311.735, 311.843. 
Juzgado inúmero 16 (Barcelona), co

municado por la Bolsa de Barcelona, 
14 de Noviembre de 1932.

COOPERATIVA DE FLUIDO ELECTRICO

Obligaciones al 6 por 100, emisión 
1921.

Número 27.805.
Juzgado número 5, de Barcelona, 

comunicado por la Bolsa de Barce
lona.— 24 de Noviembre de 1932,

COMPAÑIA DE LOS CAMINOS DE HIERRO 
DEL NORTE DE ESPAÑA

Acciones.

Números 155.900, 155.908, 264.033, 
284.432,291.706 .a 70-8, 316.875,316.939, 
318.736 y 37, 319.712, 320.572 a 75, 
320.773 a 775, 321.051 y 052.

Juzgado del Hospital, de Barcelona, 
comunicado por la Bolsa de Barcelo
na.— 14 de Septiembre de 1932. 

Números 409.854 a 860, 409.862 y 63, 
424.544, 424.546 y 47, 442.701 y 702, 
444.208, 444.548, 449.745, 502.435.

Juzgado del Hospital, de Barcelona, 
comunicado por la Bolsa de Barcelo
na.— 19 de Septiembre de 1932.

Números 173.458, 173.475, 173.695, 
174.425, 366.118, 386.734, 366,735. 

Juzgado del Hospital, da Be .
| comunicado por h\ Bolsa de V ' rido- 

na. 22 de Sepimmhre de 1962.

COMPAÑIA DE LOS FERROCARRILES DE M A 
DRID A ZARAGOZA Y  A ALICANTE

Acciones,
Números 232.387, 232.450.
Juzgado numero 15, de Barcelona, 

comunicado por- la.. Bolsa de Barcelo
na.— 11 de Noviembre de 1032,

Números 241.723 y 724.
Juzgado -número 15, de Barcelona,, 

comunicado por la Bolsa de Barcelo
na.— 18 de Noviembre de 1932.

Números 253.530 a 534, 420,905 y 906, 
454.583, 454.719, 456.646.

Juzgado número 15, de Barcelona, 
i comunicado por la Bolsa de Raímelo-' 
| na.— 22 de Diciembre de 1932.

1 Obligaciones, primera hipoteca , al 3 
por 100.

Números 318.825, 682.349, 663=514, 
603.522 y 23, 664.530.

Juzgado de La Lonja, de Barcelo
na, comunicado por la Bolsa de Bar
celona.— 14 de Octubre de 1932.

Obligaciones, serie TL

Números 69.234 a 236. 
i Juzgado número 6, de Madrid.— 28 

de Noviembre de 1932.

Obligaciones 3 por 100, primera hipo
teca.

Expedición de los duplicados co
rrespondientes a los títulos números 
118.919, 130135, 146.732, 200.573,
200.606, 562.262, 567.858, 570.086 a 94, 
598.334 y 335, 610.417 y 418. 650.335, 
673.624, 686.629 -a 631, 1.035.838 y 
1.279.019.

Juzgado número 12, de Barcelona, 
comunicado por la Bolsa de Barcelo
na.— 29 de Diciembre de 1932.

Madrid, Enero de 1933.— El Secre
tario, Juan S. Alvear.— V.° B.°: el Sín
dico-Presidente, Joaquín Euiz»

MINISTERIO DE LA GOBER
NACION

SUBSECRETARIA DE COMUNICA
CIONES

DIRECCION GENERAL DE AERONAUTICA CIVIL

Bases del concurso -  oposición para 
proveer la plaza de Escribiente 
auxiliar de la Oficina del Aeropuer
to de Madrid.
!.* En virtud del acuerdo tomado 

por la Junta Central de Aeropuertos, 
en sesión de 23 tde Diciembre de 1932* 
se abre, por la misma, concurso-opo
sición para proveer la plaza de Es
cribiente auxiliar de la Oficina del 
Aeropuerto Nacional de Madrid (Ba«í 
rajas), con la remuneración de 4.000 
pesetas anuales, pagaderas por meses 
vencidos y sometidos al descuento del 
impuesto de Utilidades que marca 1$ 
Lev. i-

2.a Podrán concursar la plaza tq* 
dos los españoles mayores de veinti
cinco años y menores de cuarenta, 
sin antecedentes penales, cuyos extre
mos acreditarán por 3a co ^ sp o n d ie n - 
1e certificación <M Ib-m • • •- -.'vil. de 
bbicimi/uitos y deí de * 5 y que
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hayan cumplido sus deberes m ilita
res.

3.a Será condición indispensable 
para  la obtención de la plaza, un per
fecto conocimiento de Mecanografía, 
francés y redacción de documentos 
oficiales.

4.a Serán condiciones preferentes 
para  la resolución del concurso, el 
conocimiento de otros idiomas ex
tranjeros y acreditar méritos aeronáu
ticos o la práctica de servicios pres
tados en cualquiera de las ramas de 
la Aeronáutica.

5.a Los aspirantes deberán disfru
tar de buena saludólo  que acredita
rán  mediante certificado expedido por 
-el Servicio médico del Aeropuerto.

6.a Los extremos a que se refieren 
los artículos 3.° y 4.°, deberán acre
ditarse mediante examen ante un T ri
bunal designado por la Junta Central 
de Aeropuertos. Él fallo de este Tri-

' biiiial será inapelable y la plaza podrá 
declararse desierta.

7.° El nombramiento que recaiga 
será provisional y5 transcurridos tres 
meses de su desempeño y previo in- 
liarme favorable del Jefe del Aero
puerto, se elevará a definitivo.

8.a El empleado así nombrado des
em peñará su cargo a las órdenes, del 
Jefe del Aeropuerto Nacional de Ma
d rid , acudiendo a la oficina situada 
.en Barajas a las horas que por dicho 
Jefe se le señalen.

9.a Las instancias, dirigidas al s-e- 
ñor Presidente de la Junta Central 
de Aeropuertos, se admiten en la Se
cretaría de dicha Junta, Magdalena, 
12, hasta el día 18 de Febrero, todos 
ios días laborables, de diez a doce, y  
deberán estar escritas a mano por el 
interesado.

Madrid, 17 de Enero de 1933,—El 
D irector general, (ilegible)»

MINISTERIO DE INSTRUCCION 
PUBLICA Y BELLAS  ARTES

.DIRECCION GENERAL DE PRIMERA 
ENSEÑANZA

Vísta la instancia de D. Angel Sán
chez Moreno, contratista de las obras 
con destino a Escuela graduada, para 
iliños, en Mora (Toledo), solicitando 
fe  ideyolución de la fianzas ,

Resultando que el Sr. Sánchez Mo
reno, de su propiedad y para que le 
sirviese de garantía, consignó, en 29 
de Octubre dé 1929, en la Caja gene
ral de Depósitos, cinco títulos de la 
Deuda amortizable al 4 por 100, im
portantes 11.00-0 pesetas nominales, 
según resguardo señalado con los nú
meros 287.547 de entrada y 121.020 
de registro:

Resultando que en certificación ex
pedida por el Alcalde del Ayunta
miento de Mora se hace constar que 
no ha sido presentada ninguna recla
mación contra el contratista por con
cepto alguno y en relación con las 
mencionadas obras:

Resultando que por hallarse el edi
ficio en perfectas condiciones y ha
ber transcurrido el plazo de garantía, 
fué recibido definitivamente, cual 
consta en la oportuna acta, unida a 
este expediente:

Considerando que procede la apro
bación de ía expresada acta:

Considerando que con los documen
tos aportados se ha dado el debido 
cumplimiento a lo prevenido en los 
artículos 64, 68 y 70 del Pliego de 
condiciones generales, aprobado por 
Decreto de 4 de Septiembre de 1908: 

Considerando que al haber cumpli
do Ja contrata su compromiso con el 
Estado, éste debe acordar la devolu
ción de la fianza constituida al efec
to, si bien precediendo a la misma la 
correspondiente liquidación y consi
guiente pago del impuesto de Dere
chos reales, en virtud de lo dispuesto 
en el párrafo tercero del artículo 171 
del vigente Reglamento de dicho im
puesto,

Este Ministerio, de acuerdo con lo 
informado por la Asesoría jurídica, 
ha tenido a bien aprobar el acta de 
recepción definitiva de las obras de 
referencia y la devolución de la fian
za, y disponer que por esa Ordena
ción de iPagos se devuelvan a D. An
gel Sánchez Moreno, contratista de 
las obras, los cuatro títulos de la Deu
da amortizable a que se refiere el res
guardo señalado con los números 
287.547 de entrada y 121.026 de re
gistro, una vez que haya satisfecho 
ios correspondientes derechos reales.

De Orden comunicada lo digo a 
V. S para su conocimiento y demás 
efectos. Madrid, 19 de Enero de 1933. 
Ei Director general, Rodolfo Llopis.

Señor Ordenador de Pagos de la Caja* 
general de Depósitos.

DIRECCION GENERAL DE BELLAS 
ARTES

Celebrada ayer la elección de Voca
les de esa Corporación en -representa
ción del Cuerpo de Archiveros, Biblio
tecarios y Arqueólogos, (resultaron pro
clamados por la Sección de Archivos 
D. Eugenio Lostau Cachón, D. Fernan
do Rodríguez Guzmán y D. Gerardo 
J. Núñez Clemente; por la de Bibliote
cas, doña Angela García Ribes, D. Flo
rión Ruiz Egea y D. José Fiestas y Ro- ; 
4ríguez, y por la de Museos, D. Ra- 
món Revilla Vielva, D. Blas Taracena 
Aguirre y D. Joaquín María Navascués: 
y de Juan.

Lo que tengo el gusto de participa# 
a V. I. para su conocimiento, el de loá 
interesados y y demás efectos. Madiricl 
31 de Enero de 1833.—El Director ge 
neral, Orueta.
Señor Presidente de la Junta de Ar 

chivos, Bibliotecas y Museos.

MINISTERIO DE TRABAJO 
Y PREVISION

SERVICIO DE INSPECCION DE SE
GUROS Y AHORROS

De acuerdo con lo que preceptúa el 
aartículo 123 del Reglamento de Segu
ros, se fija el plazo de dos meses, a 
contar desde esta fecha, para que pue
dan oponerse a la extinción total de la ) 
Sociedad de Seguros de Enfermedades, ’ü 
denominada “La Independencia”, en li
quidación forzosa e intervenida, todos! 
aquellos que se consideren perjudica
dos, acudiendo a esta Inspección gene
ral de Seguros y Ahorros dentro del 
indicado plazo, para exponer lo que es? ¡ 
timen pertinente a su derecho. # ó

La Glicina de la Comisión Liquidados -■ 
ra ha quedado establecida en Madrid 
Calle de San Vicente, número 63, 2.° déf 
recha, domicilio del Liquidador D. Frai* 
cisco J. Gutiérrez Heree.

Madrid, 18 de Enero de 1933.—El Jé» 
fe  del Servicio, R. de Espinóla*

\
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M I N I S T E R I O  D E  A G R I C U L T U  

D I R E C C I O N  G E N E R A L DE  G A N A D E R Í A  E I N D U S T R I AS

En armonía con lo dispuesto en el Decreto de 28 de Febrero último, se anuncian para

M U N I C I P I O S
QUE

INTEGRAN EL PARTIDO VETERINARIO

CAPITALIDAD

DEL PARTIDO
PROVINCIA PARTIDO JUDICIAL

CAUSA 

DE LA VACANTE

Población de Campos ............
Pefiíscola

Población de Campos 
Pefiíscola

Falencia........ .
Castellón

Cardón de los Condes 
Vinaroz......................

interina,............. ......
1 denuncia*••••••«•<>•.

Aldea Real Aldea Real . . . . . . . . . . Segovia Se^ovia Idem
Coaña« • «  » • • « • • • • » • • • • • • • • •  « ■ • • • * ♦ * • • « ♦ *

Cogollos, Madrigal, Hontoria, Yaldorros 
y Revillaruz...............

Coaña. , . . , • « • • • • • . . . Oviedo . • • • • • • • . • • • • o Castropol • Interina

Cogollos largos . . Lerma ............ .
Cangas del Nareea . . 
Ali aga ..................... ........

Idem
Nueva creación.........
Dimisión . . . . . . . . . . .

Degaña • * * . Degaña, Oviedo • • • • • • • • • • • • • •

jEjulve y La Zoma» « • • • • • • • • » • • Ejulve Teruel . . . . . . . . . . . . . .

Las instancias, en papel de octava clase, se dirigirán por los interesados al Sr, Alcalde-Presidente dei Ayuntamiento 
men oportunos como Justificantes de mérito,

Madrid, 21 de Enero de 193C—El Inspector general) Jefe de la Sección, A, Benito.—V.° B.°; El Director general, F. Saval.

En armonía con lo dispuesto en el Decreto de 26 de Febrero último, se anuncian psrfl

M U N I C I P I O S
QUE

INTEGRAN EL PARTIDO VETERINARIO

CAPITALIDAD

DEL PARTIDO
PROVINCIA PARTIDO JUDICIAL

CAUSA

DE LA VACANTE

i b i ... ...................................... .............. Rd . ......... Alicante.. . . . . . . . . . . . Jiiona. . . . . . . . . . . . . . . Renuncia..». •. .»#•••
Pánorudo, Portalrubio, Cuevas de Portal-, 

rubio, Rambla de Martín, Alpefiés, Cor- i 
tetón, Cervera del Rincón y Son del 
Puerto ..................................... Pañorado. . . . . . . . . . . Teruel Montalbán Nueva creación . m i . 

Traslado .•■*»* .*•»•«»

Aldealices, Cuéllar, Estepa de San Juan, 
Castilíirí o de la Sierra, Carrascosa de la 
Sierra y Aldealseñor • •«•»••••••••»•• Aldoalices . . . . . . . . . . Sor«á

Yillanueva de Henares • Vi H a n ti «va dp¡ f! en «-1
Cerve a del Río Pi í 4.r, „

Quintanilla de Trigueros.........................

res . ........................ . P r ie n d a ...........

Q u l n N u s i i T . « - • 
ro* . . .. : . V¿! i nrlol.i !................. Va oria la Buena . . . . e ‘Uafttóa........ ......... !

d Las instancias, en papel de ©clava clase, se dirigirán por los interesados al Sr. Alcaide-Presidente de! Ayuntsnmcntci 
| |e n  oportunos como justificantes de mérito.

Madrid, 26 de Enero de 1933.—El Inspector general, Jefe de la Sección, A. Benito.—V.° R.®: El Director general, F. Saval
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RA, INDUSTRIA Y COMERCIO

P E C U A R I A , H I G I E N E  Y  S A N I D A D  V E T E R I N A R I A

u provisión en propiedad las plazas de Inspectores municipales Veterinarios siguientes:

C e i w o  :

Dotación ana a i; 
por Censo !ites.es por chías. Servicio

otros Servicios
DURACIÓN

da población. l- veterinarios, ) 

Pesetas.

ganadero®

C a b e z a s .

sacrifica das 

m  domifilios, i
de mercados 

o puestos. PECUARIOS ;
DEL ■ OBSERVACIONES

7SO 1.-290 2.Í23 ! 45 No. No . * «« «« • « a « « a » .... : Treinta d ías ..  . . . . SerAdeios unificados.
8.204 i,. 590 2.412 No. 1 No. NO . »;:« j. » #.*•■*,.* a ...-r* ^ IdoRL.. i .  «. . . . . , Idem.

m  i 1.209 ’ 3.350 a No. No. No, Id em ...... . • . í Idem.
5.430- 2.700 12.583 466 No. Ferias ;y paradas,. Idem . . . . , i , . .  * Idem,

1.930 1.000 10.590 200 ¡ No. No . . . . . . Idem ..o* Idem.
1.924 2.100 3.85a 450 No. No ................ Idem,. • *■•.=• *,: Idem.
IM 1  i 1.920 7.260 360 No, N o . . . , . , ......... . . . I d e m . , i ' Idem.

apitaliáad del partido# acreditando sus condiciones profesionales* pudieñdo remitir ,a su vez cuantos documentos esti*

 provisión  en propiedad las plazas de Inspectores m unicipales Veterinarios siguientes : ♦

Censo 

&0 población,

Dotación anual 
por 

servicios 
veterinarios.

Pesetas,

-o

ganadero*

C a b e z a s *

íleses porcinas 

sacrificadas 

en domicilios.

Servicio 

de mercados 

$ puestos.

OTROS SERVICIOS 

PECUARIOS

DURACIÓN

DEL

C O N C U R S O

OBSERVACIONES

4.Í32 2.500 ¡ 2.600 15 Si No • Treinta días • • • • • Servicios unificados.

1.600 2.266 14.893 533 * No N o . . .......... Id e m ............ ••••• Residencia e n Pao» 
crudo.

1.039
\

1,780 8.802 280 No N o ........................... Id em ,. . . . . . . . . . . . Residencia en Áldeall 
ces

699 1.400 2 .7U

1.500

100

20

No

No

No . ..................... Idem •••• . .»•*.*>» Servicios unificados. 

Idem.549 1.240 N o ........................ Idem. . . . ««• ..........

¡gitalidad del partido, acreditando: susvcondicioneg profesionales, pudiendo ¡remitir á sil Tez cuantos documentos estí»
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DIr e CCION GENERAL DE REFOR
MA AGRARIA

Ilmo, S r . : P recep túa el saríículo 4.° 
del Decreto de 22 de F ebrero  de 1932 
que: “para la fijación del p recio  de la 
rem olacha con, destino a las cam pañas 
venideras, las Sociedades azucareras 
vendrán  ol: liga des a p roponer el p recio  
al Jurado  mixto co rrespond ien te antes 
del 15 de O ctubre de cada año, aten
diendo a que satisfagan las necesidades 
del cultivo en relación  con los demás 
cultivos norm ales de la región, la eco
nomía agrícola de 3a m ism a y la si
tuación d e j a  industria  azucarera» Si 
en el Jurado  m ixto no se llegara a un 
acuerdo, el P residen te solicitará  in 
forme de los Jefes de las Secciones 
Agronóm icas de las p rov incias com
p rend idas en la respectiva ju risd ic 
ción, y si, en vista de tales in form es, 
tampoco se lograra el acuerdo, el Ju 
rado mixto rem itirá  la cuestión con to
dos sus antecedentes a la Com isión 
m ixta A rbitra l Agrícola p a ra  la reso
lución «definitiva.

T raspasados recientem ente a esta 
D irección los Servicios de P o lítica  
'Agrícola, que venían dependiendo de 
la D irección gene pal de T rabajo , sin  
3ue estuviera constitu ida la  Sección 
fteraoü&ehera-aziicarera de la  Com isión 
Misfei é ^ b iiv z l  Agrícola, y  an te la im 

p osib ilidad  de poderla  constitu ir en el 
plazo de unos días,

Esta D irección, ®-nte el p roblem a 
planteado p o r los cultivadores y tran s
form adores de rem olacha de la se
gunda zona, y ante lo peren to rio  de 
la solución, encom endó a la  P resid en 
cia de la Comisión M ixta A rb itra l Agrí
cola, que a la vista del in form e em itido  
p o r el Jurado  m ixto Rem olachero-azu- 
carero  de la citada zona y  de los es
critos de la “Sociedad general Azuca
rera  de E spaña” y de la “A zucarera 
de M adrid” ; de los in form es de los 
Servicios Agronóm icos de las p ro v in 
cias de M adrid, Toledo, Cuenca y Gua
dalajara y del escrito  de la rep resen 
tación  de los cu ltivadores de rem ola
cha en el Ju rado  m ixto R em olachero- 
aziicarero de C astilla la Nueva, elevará 
propuesta  razonada a esta D irección  
determ inando  los p recios que, po r 
equitativos, estim asen debían reg ir  la  
cam paña rem olachena 1933-34.

La P residenc ia  de la Com isión m ix
ta  A rb itra l Agrícola, en  extenso escri
to en  el que analizan  los hechos y  
¡argumentos expuestos y  alegados p o r 
fab rican tes y cultivadores, y en el que 
tom a especialísim a cuenta de los in 
form es de los Servicios Agronóm icos 
-de las p rov incias citadas, m anifiesta, 
de acuerdo en un todo con lo 'propues
to  p o r la  P re s id en c ia  del Ju rad o  m ix 

to R em olachero-azucarero de la según*' 
da zona, que “n o  existen razones en  
pro  de la baja que las E m presas 
careras p rocu ran , para  los precios de!' 
su p rim era  .materia”, “que la perspec* 
tiva; actual de la industria -azucarera  ñor 
desm erece, com parada con la del añes* 
an terio r, sino todo lo c o n tra rio ”, pox 
lo que es de aconsejar que rijan  paral; 
la p róx im a contra tación  iguales preA 
cios que en la an terio r campaña»

Esita D irección, de ‘acuerdo en ziU 
todo con lo propuesto  p o r la Presiden-* 
c ía  del Ju rad o  m ixto Rem olachero* 
aaucarero  de la segunda zona, y Igf 
P residenc ia  de la Com isión Mixta A r 
b itra l Agrícola, ha acordado  que los? 
precios de la rem olacha p a ra  la cara* 
paña  de 1933-34 en la zona a que al-' 
canz>a- la ju risd icción  del Ju rado  Re* 
molachero-azucarero de la segunda za* 
na, sean los m ism os de 80 pesetas pa* 
ra  la “Sociedad General A zucarera59 j- 
82 pesetas tonelada p a ra  la  “Azucare* 
ra  de M adrid”, que rig ie ron  en la  p a
sada cam paña, subsistiendo las mis* 
toas condiciones de entrega»

Lo que com unico a V. I.-a  los «¡feo* 
tos oportunos. M adrid, 30 de E nero  d©¡ 
1933.— El D irec to r general de ReíorA 
m a A graria, Adolfo Vázquez.
Señor P residen te  de la Com isión M md  

:ta A rb itra l,


